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INTRODUCCION 

A partir de la Constitución de 1917, el Ministerio PÚblico pasa a ser 

una de las figuras más importantes en el Derecho Punitivo Mexicano, pués se 

separa por ccxnpleto del Poder JlXiicial para adquirir tma fisonooú.a propia 

cano Representante Social, ya que debe estar atento a la persecución de los 

delitos y a la correcta aplicaci6n de la Justicia. Desde esa ép::x:a van en 

evolución sus fW'lCiones, cerno es el caso de la accicSn penal, la cual se 

perfecciona durante el proceso, de tal forma que después de cerrarse la 

instrucción el Ministerio PÚblico concreta su acusación dando nacimiento a 

la figura procesal denominada conclusiones y a la vez éstas p.ied.en revestir 

el carácter de acusatorias, o de no acusaci6n demostrándose en ese mcxnento 

la buena fé del 6rgano monopolizador y perseguidor que es el Ministerio 

Püblico. 

En la elaboración del presente trabajo, iniciareroos con un breve estu:lio 

del proce:timiento penal en el 6rden de lo Federal, del modo que establece la 

Ley Adjetiva de la Materia; ésto con el fin de ubicar en el tiempo la figur.1 

central que nos ocupa, razón por la cual encontramos necesario abordar el 

procedimiento penal en todas sus fases a mcxio de gozar de una visi6n más 

amplia del objetivo de esta tesis. 

En la segunda fase del trabajo, ya conociendo la ubicación procesal de 

las conclusiones se hará un estudio doctrinario, así como el concepto de las 

mismas resaltando su importancia procedimental así como también relacionando 

algunas tesis jurisprudenciales vinculadas directamente con ellas que nos 

parecen de suma importancia para lograr una mayor comprensión de esta figura 

procesal. 
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A continuación en el tercer apartado se efectuará un análisis ten:liente 

a desentrañar la naturaleza de las conclusiones en los órdenes que se 

detallan: constitucional, Legal y Jurispnrlencial. 

Asimismo se enunciará su clasificación legal relacionan::lo aspectos 

doctrinarios con cada una de sus especies. 

En el último aparta1o se realizará el estudio de la problemática que 

existe en la práctica procesal, de las conclusiones tratárdose de abarcar 

tanto las cuestiones de forma y de fondo cano las múltiples alternativas 

l~ales que puedan concurrir y sus efectos. 

Finalizaremos con las conclusiones que el desarrollo de éste estudio 

nos p.iedan llevar. 
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CAPI'IU!D PRIMERO. 

1.- EL PROCEDIHIENro PENAL FEDERAL. 

El presente trabajo tiene como pmto de inicio una reseña de nuestro 

actual proce::iimiento penal en el fuero federal y para estar en op::>rtunidad 

de canprenderlo es menester. primeramente: Tener una idea clara del mismo, 

consultan:io las obras de distinguidos juristas mexicanos, tenemos al ilustre 

maestro Q.úllermo Colín sánchez, nos participa su concepción del procedimi~ 

to penal irrlicarrlo: " .•. Jurídicamente es una serie de actos que se refieren 

a la investigación de los delitos, de sus autores y a la instruccion del 

proceso. Tcx:los estos actos están debidamente encadena:ios conforrrie a un orden 

regulado en su contenido y efectos ¡::or el ordenamiento jurídico, van determ! 

nando el avance procedimental de acuerdo con las noanas y exigencias que el 

caso concreto amerite, para de ahí, dar nacimiento a otros actos más que 

faciliten el log-ro de un fin detenninado". (l) 

F.n tanto que para el no menos autorizado Juan José G:>nzález Bustamante 

el procedimiento penal es aquél que: " ••• está consti tuído p:>r un conjunto de 

actuaciones sucesivamente interrumpidas y reguladas por las normas del 

Derecho Procesal Penal, que se inicia desde que la autoridad tiene conocimi~ 

to de que se ha cometido un delito y procede a investigarlo y termina con el 

fallo que prom.ncia el Trib.m.al 11
• ( 

2 ) 

(1) COLIN SANCHEZ GUIL!.ERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ED.!. 

(2) 
RIAL PORRUA, S.A. HEXIOO, 1990. 12a. EDICION. PAG. 52. 
OONZALEZ BUSTAHAfll'f; JUAN JOSE. DE:Rro!O PROCESAL PENAL HEXICAOO. EDITORIAL 
PORRUA, S.A. HEXIOO, 1988. 9a, EDICI<~. PAG, 122. 
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Ahora bien, para establecer la diferencia entre el procedimiento y el 

proceso penal Javier Piña y Palacios desde un p.mto de vista jurídico en 

relación a éste último, indica: " ••• con respecto a la constitución del 

proce..so, pxlemos decir que éste es: el conjunto de actos y hechos jurídicos 

regulados por el Derecho Penal Procesal que determinan la exister¡eia del 

delito, de la responsabilidad y participación del agente activo y sujeto 

pasivo, con objeto de aplicar la sanción por el acto u omisi6n sancionados 

por la Ley Penal."()) 

Por lo que en las corrliciones antes ap.mtaclas, vemos que el procedimi~ 

to es la forma o vestidura necesaria para que el proceso a su vez pueda 

desarrollarse, así se está en posibilidad de acudir a un estuciio de la 

estructura procesal del derecho pmitivo mexicano: mismo que se encuentra 

contenplado en el artículo lo. del código Federal de Procedimientos Penales, 

que a la letra se lee: 

ARTICULO lo.- El presente c6digo comprende los siguientes procedimien, 

tos: 

I.- El de Averiguación Previa a la consignación a los Tribunales, que 

establece las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio 

PÚblico pueda resol ver si ejercita o no la acción penal. 

()) PIÑA Y PALACIOS JAVIER. DERECHO PROCESAL PENAL. EDI'l'ORIAL TALLERES 
GRAFICXlS DE LA PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL. MEXICO, 1948, PAG. 
107. 
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A). - AVERIGJACIOO PREVIA. 

Antes de proceder al análisis de esta fase procedimental y que en 

opinión de algunos juristas también es conocida como etapa preprocesa!, 

analizareioos los conceptos: 

a) Ministerio PÚblico. 

b) Delito. 

A) La denaninaci6n de Ministerio PÚblico, proviene del latín; Minist!. 

rium: cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación noble y 

elevada. 

Publicus Populus: Pueblo, indicando lo que es notorio, visto o 

sabido p:>r todos, aplíquese· a la potestad o derecho de carácter 

general y que afecta en la relación social COO'tO tal. 

El Ministerio Püblico Federal.- Es una Institución dependiente del 

poder ejecutivo federal, presidido por el Procurek:Jor General de la Rep.íblica, 

quién tiene a su cargo la persecución de todos los delitos del orden federal 

y hacer que tcx!os los juicios se sigan con toc!a regularidad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita, e intervenir en tOOos los 

negocios que la ley le determine. 

A modo de ilustración exponemos algunos principios reguladores de la 

actuaci6n del Ministerio PÜblico: 
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a) lklidad.- El Ministerio Público es uno p:.rque representa a una sola 

parte, la socieClad: de aquí el axiana de que a pluralidad de miembros 

corresporrle la irrlivisibilidad de funciones. ~ representantes del Minist!_ 

rio Público que intervengan en una causa pueden ser rm.Jchos y de diferentes 

adscrip:iones: inclusive de diferentes jerarquías: sin embargo su personal.! 

dOO y representación es siempre única e invariable, p:>r lo tanto irxlivisa. 

b} Leg'alidad.- La actuaci6n del representante social no es en mcx:io 

alguno arbitraria, sino que det:e de ajustarse a los ordenamientos legales en 

observancia. 

e) Imprescindibilidad,- Este principio en virtud de que ningún Tril>Jnal. 

penal pxlría válidamente funcionar en raz6n de que su no intervención traería 

consigo la nulidad de las actuaciones que se hubieren practicado. 

d} Oficiosidad.- E.ste principio solo con respecto de los delitos 

perseguibles por querella, pero una vez que ésta se ha presentado el repres~ 

tan te social actúa oficiosamente en la investigación de ilícito. 

e) Irrecusabilidad.- Está acoC"dada expresamente por la Ley. 

II} Delito, técnicamente debe entenderse -:orno aquel acto u omisión 

sancionado por la Ley sustantiva penal, debido a que el tema central 

a desarrollar se ubica en el ámbito fede:-al definiremos al delito en 

relaci6n a este fuero de la siguiente ma'lera: Es aquél que afecta 

los intereses de la federación en S'..! estructura, organización, 
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fwicionamiento y patrimonio; 

Lcís delitos de acuerdo a su forma de consumación han sido clasificados 

en: 

al Instantáneos, cu.ardo la consumación de éste se agota en el mismo 

momento en que se han realizado tOOos sus elementos constitutivos. 

Continuos o Permanentes; cuando la consunación de éstos se prolonga en 

el tiempo. 

e) Continua:los, cuando con unidad de propósito delictivo se viola el 

mismo precepto legal. 

La diferencia que existe entre el delito Continuo y Continuado es la 

siguiente: En el delito continuo existe, una sola conducta y cuya consumación 

no se agota, sino que sigue vigente, mientras que en el delito continuado, 

varias conductas tienen com:J resultado la violación al mismo precepto legal. 

LDs delitos en atenci6n a su resulta.do se dividen en: 

a) Intencionales, cuando el sujeto conoce las circunstancias del hecho 

típico y además quiere o acepta el resultado prohibido por la Ley. 

b) Imprudenciales, se dá cuando se viola un deber de cuidado que las 

circunstancias y las condiciones personales le imponen. A estos delitos 
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también se les llama de culpa. 

e) Preterintencionales, cuando se causa un daño mayor al deseado, 

eXistierdo dolo respecto del daño querido y culpa con relación al daño 

causado: estableciendo a::¡t.Ú la diferencia entre el dolo y la culpa: dolo es 

querer el resultado típico o la aceptación del mismo, por lo tanto al existir 

el dolo existe la voluntad de causar el resultado; en tanto que la culpa es 

aquella que propicia un delito por una violación a un deber de cuidado y a 

una ausencia de voluntad o ánimo para cometerlo. 

. 
F.n esta fase; Averiguación Previa, nos encontramos que la única e 

indiscutible autoridad la representa el Ministerio PÚblico, Organo del 

Estado que por mandato constitucional es a quién compete en exclusiva la 

investigaci6n y persecución de los delitos, contando para estos fines con el 

apoyo de la Policía Jlrlicial, la cual se encuentra bajo su autoridad y mando 

inme::1iato; el artículo 21 Constitucional otorga p:::ir una parte la atribJción 

al Ministerio Público de investigar los delitos y que a la vez viene a 

constituir una garantía para los individuos. 

En el fuero fe::Jeral el Agente del Ministerio PÚblico al investigar los 

delitos cuenta con dos clases de auxiliares, de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

los cuales se detallan de la forma que se indica: 

Directos: Policía Jt.dicial Federal. 

II Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
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Repíblica. 

Indirectoo: }gentes del Ministerio Pi.iblico del f\lero Común. 

II Policia Judicial y Preventiva en el D. F. y los Estados 

de la ~lica. 

III Los c.ónsules y Vicecónsules mexicanos en el extranjero. 

IV UJs capitanes, patrones o encargados de naves y aeronaves 

Mexicana..~. 

V i.,,s funcionarios de otras depeOOen<:ias del Ejecutivo 

Federal. 

111 relacionar el articulo 19 Constitucional y el 168 del Código Procesal 

Federal en materia Penal encontrarnos la definición técnica y legal del 

cuerpo del delito al expresarse en dichos numerales: ºEl cuerpo del delito 

se tendrá p;>r comprobado cuando se acre:lite la existencia de los elementos 

que integran la descrip::ión de la coOOucta o hechos delictuosos, según lo 

determina la Ley Penal". Como puede apreciarse el cuerpo del delito se 

integ['a con el total de los elementos contenidos en el tipo penal, objetivos, 

subjetivos o normativos. 

De los mismos nu"nerales que se citaron, hacemos alusión al concepto de 

probable res¡xmsabilidad, 11ésta se tendrá por comprobada cuando de los 

medios probatorios existentes se deduzca su participaci6n en la conducta o 

hechos constitutivos de delito"; para la existencia de la probable res{X)ns!_ 
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bilidad se requieren irxlicios de la misma, no la prueba plena de ella, p.iés 

tal certeza es materia de la sentencia. Los extremos antes descritos son los 

que hacen cobrar vida y fW'ldamentan en gran parte la fase denominada Averigu.! 

ci6n Previa. 

'!'oda Averiguación se inicia mediante una noticia que hace del conocimieQ 

to del Ministerio Público, la comisión de un acto o hecho probablemente 

constitutivo de delito: esta noticia también recibe el nanbre de requisito 

de procedibilidad y que son las condiciones legales que deben satisfacerse 

para iniciar una Averiguación Previa, el artículo 16 COnstitucional los 

menciona y son a saber: Denuncia, acusación y querella: y éstos a su vez se 

definen del modo que sigue: 

Denuncia. - Es la cammicaci6n que hace cualquier persona al RepresentCif!. 

te Social de la posible canisión de un delito pe-rseguible de oficio. Acerca 

de ésta p:x]emos decir también que é9 la relacJ.Ón de actos, que se su¡xmen 

dellctuosos, y que es realizada ante l.::i autoridai investigadora con el fín 

de que tenga conocimiento de ellos; de lo anterior se arrojan lo siguientes 

elementos: 

l.- Relaci6n de actos que se estiman delictuosos. 

2. - Hecha ante el órgano investigador. 

3. - Hecha p:>r cualquier persona 

~ denuncia a su vez, tiene las siguientes características 

a) Podrá ser presentada por escrito u oralmente. 
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b) N:l se permite Apcderado, excepto cuando se refiere a una persona 

moral. 

el Fata se hará en forma pacífica y respetuosa. 

d) La denuncia que sea presentada p:>r escrito deberá ratificarse 

debidamente por el denunciante. 

e) Por último se presenta la dl.Kla acerca de que si la denuncia es un 

hecho potestativo u obligatorio. Juventino V. castro afinna que la 

presentaci6n de la denuncia (obligatoriedad), es parcial y no 

absoluta, ya que los m.vnerales 116 y 117 del código Federal de 

Procedimientos Penales, establecen la obligaci6n de presentar la 

denuncia, sin señalar la sanci6n a la falta de cumplimiento, no 

existe excep::ión en el artículo 400 del clx:ligo Penal Federal. 

~.- F.s la imputaci6n directa que se hace a una determinada 

persona de la posible canisión de un delito ya sea éste perseguible de 

oficio o a petici6n de la víctima u ofendido. 

~.- Esta es la relación de actos o hechos constitutivos de 

delito formulada ante el Ministerio Público por el oferdido o por su Reprcs9!!. 

tan.te, expresando la voluntad de que se persiga al autor del delitoª 

Los elementos de la querella son: 

a) Relaci6n de hechos. 
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b) Que ésta a su vez sea hecha por la parte ofendida o ¡:or su RepreseE 

tante cuando proceda. 

e) ()Je en la. queja se manifieste el deseo de perse:;JUir al autor del 

delito. 

El objeto de la Averiguación Previa es el de verificar la real afectaci6n 

de bienes penalmente tutelados y en su caso, reunir las pruebas que acre1iten 

tanto la afectación, como las conducentes para presumir con un fundamento 

legal y racional la responsabilidad del irrliciado, respecto de hechos que se 

han comunicado al Ministerio PÚblico para que sí procede éste ejercite en su 

momento la acci6n penal. 

El ~ente del Ministerio Público al integrar la Av~riguaci6n Previa 

correspondiente, (:Alede ordenar la práctica de las siguientes diligencias: 

a) Declaración.- Se dice que es la narración que una persona emite 

acerca de determinados hechos, personas o circunstancias vinculadas con la 

A\·eriguaci6n Previa y que se incorpora a la misma. Pueden declarar en acta 

de Averiguación Previa, la víctima, el oferrlido, testigos y el o los incul~ 

dos. 

En lineas anteriores se hacen menci6n a la figura denominada víctima y 

en derecho penal se dice que es aquella persona que reciente directamente la 

conducta antijurídica. 

A.símismo encontramos la expresión ofendido y acerca de éste se dice que 
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es aquél que de manera indirecta reciente el daño a través de la víctima. 

En cuanto al testigo se puede afirmar que es toda persona física que 

manifiesta ante el Organo Investigador lo que le consta en relación a la 

conducta o hecho delictuoso que se investiga. 

El incul~o o ir.d.iciado es la persona a la cual se le imputa la 

conducta o hecho delictuoso también toma este Último ncmbre en virtu.:i de que 

en esta etapa se manejan indicios, que ap.m.tan, indican y en general hacen 

presumir la respoosabilidcw:l de un determincdo individuo. 

Cerno canplemento de esta diligencia tenemos al interrc>g"atorio, que es 

el conjunto de pre:;¡untas realizadas en forma técnica y sistemática por el 

funcionario, encargado a cualquier sujeto que pueda proporcionar información 

útil para el conocimiento de la verdad de los hechos que se investigan. 

b) Inspección Ministerial.- Es la actividad realizada y dirigida p:Jr el 

Representante Social, es de suma trascerxlencia, se efectúa con el fin de 

observar, examinar y describir personas, lugares, obJetos, cadáveres y 

efectos de los hechos para tener un conocimiento amplio, veraz y directo de 

la realidOO. de una conducta o hecho, para JXlder integrar debidamente la 

indagatoria. 

e) Reconstrucción de Hechos.- E.sta es una diligencia que se realiza 

bajo la direcci6n y estricta responsabilidad del Ministerio l?Üblico que 

tiene por finalidad, reproducir la forma, modo y circunstancia en que ocurrió 
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la conducta o hecho motivo de la Averiguaci6n y apreciar las declaraciones 

vertidas, as! como los dictámenes formularlos. 

d) Fé Ministerial.- c:orto 6rgano dota:lo de fé el funcionario que se 

encarga de esta fase procedimental realiza ~rsonalmente esta diligencia, la 

cual a su vez forma parte de la inspección Ministerial, no puede existir Fé 

Ministerial sin la previa inspección y a ésta se le define como la autentif! 

caci6n que hace el Ministerio Público dentro de la diligencia de inspección 

Ministerial de personas, cosas y objetos relacionados con los hechos que se 

investigan. 

e) Confrontación.- Diligencia efectua:la ante el Representante 5ocial y 

en virtud de la cual el sujeto que es mencionado en la indagatoria como 

probable resp:>nsable, es identificado plenamente por la persona que hizo 

referencia a él. 

f} Dictámenes.- Estos son solicitados por el Agente del Ministerio 

PÚblico, con el objeto de que personas con conocimientos específicos en 

determinadas materias le ayuden a cumplimentar su trabajo y estar en r:osibili 

dad de encuadrar con mayor precisión una determinada conducta o hecho al 

tipo penal aplicable como ejemplos de éstos tenemos los dictámenes periciales 

en maten.a dA medicina, toxicomanía, balística, químico-organoléptico entre 

otros. 

Al concluirse todas las diligencias que el Representante de la sociedad 

ordenó, µmde con apego a la Ley y como órgano de b.Jena fé llegar a las 
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siguientes determinaciories: 

Al Ejercicio de la acci6n penal. 

B) Reserva. 

C) No ejercicio de la acci6n penal. 

D) Incompetencia. 

A) Ejercicio de la acción penal.- ()Je tiene su origen en el preciso 

acto de la consignaci6n, en este punto el Representante 5ocial acud.e ante el 

Organo Ju:licial competente provocarrlo la función jurisdiccional; la consign_! 

ción es el primer acto del ejercicio de la acción penal, ahora bien, para 

p:xler llevarlo a calx> es necesario de mcx:Jo elemental ctUnplir con los requisJ:. 

tos establecidos por el artículo 16 de nuestra carta Magna, en otras palabras 

que se encuentren perfectamente reunidos, tanto el cuerp:> del delito como la 

probable resp:>nsabilidad, satisfechos éstos imperativos pueden válidamente 

ocurrir dos situaciones: 

a) En caso de que exista detenido, se consigna la Averiguación 

Previa al Juez competente, dejando a disposición de dicha autoridad al 

inculpa:lo relacionado con la indagatoria, en el establecimiento carcelario 

corresp:>ndiente a su jurisdicción. 

b) Es en este acto que se presenta otra alternativa, se comprueba t!l 

cuerpo del delito y se acredita la probable resp:msabilidad, más no existe 

detenido con la salvedad de que se tiene conocimiento de quién o quienes son 

los probables responsables del antisocial: entonces el Ministerio PÚblico 

ejercita acción penal, remite la Averiguación Previa al Juez solicitando en 
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este acto la corresporxUente orden de aprehensión y para que esta solicitud 

prospere se prevén varios supuestos: 

1,- S6lo un Juez canpetente ¡:>Jede obsequiarla. 

2.- Debe existir con anterioridad una denuncia, acusación o querella. 

3.- Referirse a un hecho que amerite pena privativa de libertad corporal. 

BI Reserva.- Una resolución más a la que legalmente el Ministerio 

Público puede arribar es la llamada reserva, y ésta opera de la siguiente 

forma: C\.lan:jo de las diligencias practiccrlas se compruebe el cuerpo del 

delito, más no e.s posible acreditar la probable resp:>nsabilidad, el Minist!_ 

ria ?ú.blico acuerda mandar el expediente a reserva, continuando con la 

investigación, para que si con datos posteriores se enriquece la indagatoria 

proporcionarrlo elementos que hagan presumir la responsabilidad de un 

irxlividuo, en el ilícito que origi.n6 la Averiguación Previa, el Ministerio 

PÚblico remitirá las diligencias al Juez competente a la par de hacer la 

solicitOO de orden de aprehensión, misma que al ser debidamente cumplimentada 

obliga a la autoridad ejecutora a dejar al detenido a disposici6n del Juez 

de la causa penal, en el establecimiento carcelario que correspoOOa. 

C) No ejercicio de la acción penal.- Esta tercera posibilidad, se 

cristaliza cuando el Representante Social, al concluir las diligencias que 

ordenó con motivo de la noticia de un hecho probablemente constitutivo de 

delito, determina el no ejercicio de la acción penal y para que esta abste_!! 

ci6n se perfeccione es Cundamental el concurso de los siquientes elementos: 
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l.- El acto o hecho atrib.údo al indiciado no constituya delito. 

2.- Que se concluya en base a las constancias que el inculpado no tuvo 

intervención en el delito que se le imputa. 

3.- QJe al inculpado, le sea concedido el perdón del ofendido cuando 

éste proceda, en tratándose de los delitos perseguibles a instancia de parte 

agraviada o también conocidos como de querella. 

4.- otra causal de no ejercicio de la acci6n penal, es la nru.erte del 

indiciado. 

D) Incompetencia.- D1 el peri6do a estu:llo, en la práctica se dá una 

resolución más y que es conocida como Incompetencia, caranterizándose 

furrlamentalmente por lo siguiente: Una autoridad. investigadora, incompetente 

por raz6n del fuero al cual pertenece actúa en auxilio de su similar, en 

casos de urgencia y cuando no existe en el l~ar de los hechos un Ministerio 

PÚblico canpetente, ejemplo de ésto lo encontramos continuamente en el 

indicio de una Averiguaci6n Previa con motivo del delito CONTRA LA SALUD, en 

el cual por diversas razones ya un Ministerio Público del fuero común o del 

fuero militar se ven precisados para conocer que un hecho delictivo, 

oracticando las diligencias más necesarias y entendiendo a éstas como las 

que se realizan para: 

L- Evitar que se consumara el delito. 

2.- Evitar que se siguiera cometiendo e!. delito. 

3.- Evitar que él o los responsables se sustrajeran a la acción de la 
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justicia. 

Realizando lo anterior se declina la competencia en favor del Repr~ 

te social de la Federación ya que es dicha autoridad a quién canpete la 

investigación y per¡Secuci6n de esta clase de delitos. 

'redo Pliego de Consignaci6n debe de contener los elementos formales que 

se detallan .1 continuaci6n: 

l.- ta expresión de ser con o sin detenido. 

2.- El número de consignación. 

3.- OOmero del acta. 

4,- Delito(s) por el (los) que se consigna, 

5.- Agencia o mesa que realiza la consignación. 

6.- El total de fojas, 

7.- Mención del Juez a la que se dirige. 

8.- Mención de la procedencia de la acción penal. 

9.- Noolbre del (os) probable(sl respo:i.sable(s). 

10.- Delito(s) imputado(sl. 

11.- Artículos o disp:::i,siciones que establezcan y sancionan el delito de 

que se trata. 

12.- Resumen de los hechos que motivaran la Averiguación. 

13.- Disposiciones legales, aplicadas para la canprobaci6n del cuerpo 

del delito, 

14.- El modo en que se acreditó la probable responsabilidad. 

15.- Mención de que se ejercita acción penal. 
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l.6.- Si la consignación es con detenido, se deberá indicar el lu;iar en 

doÓde el inculpa:!o queda a disposición del Cln¡ano Jlrliclal. 

l 7.- Si se ejercita acción penal sin detenido, se solicitará la 

corresp:n:jiente orden de aprehensión o de comparecencia de acuerdo 

a cada caso en lo particular. 

18.- .Deberá incluirse la signatura del Ministerio PÚblico responsable 

de la consignación. 

Por CXJnSignaci6n se entien:le a aquel acto del Ministerio PÚblico de 

realizaci6n normalmente ordinaria que se efectúa una vez integrada la 

Averiguación y en virtud del cual se inicia el ejercicio de la acción penal, 

dejan::lo a disposición del organo Judicial, tcxlo lo actuado en la indag'atoria, 

así como a las personas y cosas relacionadas con la misma. 

En relación al concepto de Averiguación Previa Osario y Nieto nos 

cementa: "Como fase del procedimiento penal federal, puede definirse la 

Averiguación Previa como la etapa procedimental durante la cual el Ministerio 

PÚblico realiza tcxlas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su 

caso el cuerpo del delito y la prob:ilile resp:>nsabilidad y optar p:>r r.l 

ejercicio o abstención de la acción penal. 0
(
4 ) 

Es de mencionarse que el monop:>lio de la acci6n ¡:enal detentado p:>r el 

Ministerio PÚblico encuentra algunas limitaciones, así diremos que tratándose 

de delitos oficiales, cometidos por los Servidores PÚblicos de la Federaci6n, 

del Distrito Federal y de los E.stados, la cámara de Diputados previa observ~ 

(4)0SORIO Y NIETO CESAA AUGUS'IO. LI\ AVERIC>.!ACION PREVIA. EDI'OORIAL PORRUA, 
S.A. MEXICO, 1985, 3a. EDICION. PAG. 2. 
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cia de las formalidades legales que para el caso establece la Constitución, 

la ejercitará ante el senado de la Repjblica de conformidad con lo dispuesto 

por los arúculos 109, 110 v 111; del mencion<do cuerpo de leyes. 

B) ,e PllEINSTRUCCICJ', 

rr.- El de preinstrucci6n, en que se realizan las actuaciones 

para determinar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos 

conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, 

o bien en su caso la libertiKl de éste por falta de elementos para procesar. 

Las líneas anteriores son parte integral del artículo lo. del c6digo 

Federal de Procedimientos Penales, esta cita se hace con el objeto de ubicar 

las etapas del procedimiento penal federal y realizar su correspon::iiente 

análhüs, hecha la aclaraci6n de que a lo largo de este capítulo se acudirá 

al principio de cada fase a realizar la cita que corresp:>nda. 

Recordemos que para que proceda la consignación es indispensable que en 

la Averiguación Previa se hayan practicado tedas y cada una de las diligencias 

necesarias para inte;irar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; 

lo cual se dijo en su oportwtidad, ahora bien a la acción penal se le puede 

entender como la atribución constitucional exclusiva del Ministerio Público 

por la cual solicita al Organo Jurisdiccional competente aplique la Ley 

penal a wt caso concreto, entendiendo a la Jurisdicción como la aptitud para 

declarar y aplicar el derecho, así los Poderes JucHcial y Ejecutivo respect.!, 

vamente, concurren en el ejercicio de esa Potestad. cabe decir que no siempre 
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es el Peder Jt.rlicial el que dice el Derecho, tal es el caso de los diputados 

o altos funcionarios que gozan de fuero y cometen delitos y en el caso quién 

decide si se procede o no en s11 contra, es la cámara de Diputados. 

La Juri:?rliccl6n encuentra su límite en la competencia, que representa 

la medida de la Jurisdicci6n, ésto es el ámbito o esfera dentro del que se 

puede ejercer la Jurisdicción que to::lo Juez p:isee. La competencia es atribt4, 

da a un jut.gador en virtu::l de: Materia, territorio, personas, grado, turno, 

función y conexión . 

Volvienio al punto de partida, esta fase se inicia con la raclicaci6n de 

la causa penal, determinan1o la le:;Jal detención de un individuo, a la que se 

le conoce también como prisión pr-eventiva, a partir de este momento y dentro 

de las cuarenta y ocho horas de estar a disp::>Sición de la autoridad judicial, 

el encausado es examinado en vía de declaración preparatoria, con el objeto 

de hacerle conocer el nombre de su acus:a::for, el delito que se le atrihlye, 

pero ante todo para que pueda contestar al cargo que le imputa el Ministerio 

PÚblico, por lo que es en este acto procesal en que el encausado puede o no 

declarar y en caso de hacerlo, no puede ser obligado a declarar hechos que 

le perjudiquen, razón por la cual se le exhorta para corducirse con verdad. 

El inoclado podrá defenderse por si o por persona de su confianza ésto a 

su voluntad en apariencia; cosa que no sucede, ya que el criterio de nuestro 

más alto Tribunal ha sostenido reiteradamente, que (X>r ser el Ministerio 

PÚblico un Organo técnico y eminentemente conocedor de la materia, no es 

dable al. encausado la facultad de nombrar indistintamente como su defensor a 
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una persona de su "confianza", ya que ésto no implica la capacidad de 

defenderle adecUadamente, por ejemplo en el caso de nombrar a un amigo como 

defensor en la causa, es decir la persona de su confianza, sin embargo ésto 

no conlleva ta necesaria solvencia para desempeñar atingentemente el cargo 

conferido; creándose con lo anterior una desigualdad procesal inmensa y en 

consecuencia una desventaja que repercutiría en los intereses del incx:lado, 

razones tedas para exigir que el defensor en los juicios de materia criminal 

11ea un licenciado en derecho. 

c>or atril parte, cuan.:io se presenta el caso de que el inculpado no tiene 

defensor, se le deberá proporcionar una lista que conten:ia los nombres de 

l:Js ab:qados que el Estado paga, a fin de que escoja de entre éstos el que 

lo asesore y defienda, lo que en la práctica jlrlicial no acontece, ya que 

oficiosamente se le impone al defensor adscrito al Juzgado. 

Es en este momento procesal, cuando puede suscitarse una especial 

circunstancia conocida coroo 11RECLASIFICACI0011
, ejerciendo en tal hipótesis 

al juzgador uno de los tantos actos de imperio que le son propios, consiste.!!. 

te en que el Juez hace una nueva adecuaci6n de los hechos al tipo penal .. 
3corde, modificando los términos invocados por el Ministerio P'Üblico en el 

pliego de consignaci6n, toman:lo corro fundamento priloordial, que el Repres".!!. 

~ante Social técnicamente consigna hechos consti tu ti vos de delito y a quién 

correspoOOe determinar que es o no es delito o que delito es, es facultad 

exclusiva de la autoridad Jlrlicial. 

En un término de setenta y dos horas, el juzgador determinará la 
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situaci6n jurídica del encausado, dictand.o el auto correspondiente, p.xliendo 

ser: 

a) Formal prisi6;i.- cuando se decreta dicho auto, el Juez tiene p::>r 

plenamente comprobados el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 

del inculpado, y éste a su vez tiene los siguientes efectos: 

1) .- Se abre el periódo de instrucci6n. 

2) .- Se susperxlen las garantías políticas del procesado. 

b) Sujeci6n o Proceso.- F..ste auto se dicta cuando el ilícito que se le 

imputa al inodado no tiene como sanci6n una pena privativa de libertaC:l, o 

bien en su caso tiene prevista una pena alternativa. 

e) Libertad por falta de elementos para procesar. 

Como es bien sabido en la Ley adjetiva penal se contempla la posibilidad 

de ampliar el término de tres días hasta p:>r otros tres días más ~ petición 

del defensor previa ratificaci6n del inculpado, o de amb:>s¡ doctrinariamente 

se le ha dado p:>r ncxnbre "DUPLICIDAD DEL TERMINO CONSTI'IUCIOOAL", esencialme.!!, 

te se arguye en favor de tal disposición, que es benéfica para el inodado 

porque le dá tiempo de reunir y aportar pruebas con el legítimo y muy justo 

fin de conseguir su libertad. No compartimos esta disposición procesal, por 

estimarla inconstitucional ya que el articulo 19 de nuestra Carta Magna 

principia del roodo que sigue: "Nirglma detenci6n podrá exceder de tres dias 

sin que se justifique ccn un auto de formal prisi6n ..... 11
, disposición al 
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parecer ignorada p::>r el legislador, olvidando que una ley adjetiva como lo 

es, el cód.igo Federal de Procedimientos Penales, no puede apartarse o 

contrariar el espiri tu plasmado en W1 mandato constitucional, ni mucho menos 

excepcionar lo que nuestra forma fund.amental no excepciona, es más va en 

contra de lo expresamente prohibido p::ir ella. 

Ahora bien, respetables docentes, más no p::>r eso acertados opinan que 

es benéfico para el inculpa::lo aún cuando se le vulneren garantías, ya que 

puede alcanzar su libertad y eso está p:>r encima de cualquier análisis, 

incurriendo en el desafortWla::lo error de olvidar que existe un peri6do 

procesal claramente definido para ofrecer y desahO]ar pruebas llamado instru_s. 

ci6n. 

En nuestro muy particular punto de vista, consideramos que esta disp:>s! 

cl6n permite al juzgador el violar legalmente la Constituci6n, sin perjuicio 

de lo establecido por el código Penal Federal en su articulo 225 fracci6n 

XVII, incurriendo en ese acto la autoridad Judicial en la comisión del 

delito, CCt1l'RA LA ADMINISTRACIOO DE JUSTICIA. 

Artículo 225 C.P.F. Son delitos contra la administración de Justicia, 

cometidos por Servidores Públicos los siguientes: 

Fracción XVII.- No dictar auto de Formal Prisión o Libertad de un 

detenido como presunto responsable de un delito dentro de las setenta y dos 

horas siguientes a la puesta a disposición de éste al Juez. 
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Para subsanar lo anterior sería recomerxlable que existiendo datos que 

formen tal convicción al juzgador respecto de la inocencia de un individuo, 

de tcdos medos dictar el Auto de bien preso, con la particularidad de que al 

día siguiente se promueva el incidente de libertad por desvanecimiento de 

datos que seria sustanciado en un plazo máx.i.roo de tres días, con el cual no 

se violaría la disposición constitucional en canento, resultando efectiva 

además de apegada a derecho dicha resolución, por otro lado si se desea 

ampliar las garantías individuales, en el lugar id6neo no es en el código de 

Procedimientos Penales, sino en nuestra Constitur.ión y llegado el memento 

sería mejor reformarla. 

Por último, diremos que d esta etapa del procedimiento Penal Federal 

algunos tratadistas le han denomin<do acertadamente periédo de preparación 

del proceso. 

C) .- INSTROCCION. 

III.- El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante y 

(XJr los Trib.males con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, 

las circunstancias en que hubiere s1do cometido y las peculiares del inculP!, 

do, así cano la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste. 

El peri6do al que aludimos tiene como origen el Auto dictado por la 

autoridad. Judicial en el cual determina el formal encarcelamiento o bién la 

sujeción a proceso de un individuo, aquí. la materia del proceso oe encuentra 

fijada debidamente y a partir de ésto las partes aportan las pruebas conduc~ 



- 26 -

tes y rotustecen sus pretensiones: el concepto de partes en el ámbito proc!_ 

sal penal se identifican con el Ministerio PÚblico, el prcx::esado, el defensor 

y el Juez que es un tercero imparcial llamado a resolver la contienda situado 

por encima de la.~ partes, cabe aclarar que el concepto de partes en el 

sentido formal son aquellas que intervienen estrictamente en el proceso 

mismo, en tanto que partes en sentido material, son aquellas que determinan 

el litigio y cuya composici6n sirve al proceso. 

F.s en esta étapa, en donde el Representante 5ocial y la defensa aportan 

probanzas, cuidando el primero de ellos la aplicación estricta de la Ley; 

<rlemás de que se cumplen las resoluciones que los Tribunales emitan. 

Anteriormente nos referimos a las pruebas y éstas son el modo o acto 

por medio del cual se suministra conocimiento sobre algo que se debe de 

determinar en el proceso, las pruebas en materia penal en el fuero federal, 

deben rendirse en términos generale::; en el periódo instructorio ésto es: En 

lo que va del Auto de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso hasta el Auto 

que declara cerrada la instrucción. 

Ahondando acerca de este particular diremos que: 

1).- El medio de prueba es la prueba misma, es el mcxlo o acto por el 

cual se llega al conocimiento verdadero de un objeto, siendo el punto de 

unión entre el objeto p:>r conocer y el sujeto cognocente, entendiéndose como 

objeto por conocer el acto imputado por todas su.c1 circunstancias y la 

resp:>n.sabilidad que de ese acto tiene un sujeto, de lo anterior se desprenden 
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dos elementos el objeto y el conocimiento: 

a) Por objeto, se entieOOe a todo lo que pued.e ser susceptible de 

conocimiento, 

b) Por conocimiento, el hecho de percatarse de algo o la percepci6n de 

algo; como consecuencia de la conjtqación Ue estos dos elementos surge la 

verdad y en relación con ésto se dice que el valor de la prueba. está determi 

nado por la cantida1 de verdad que lleva implícita o la que se corx!ede al 

medio probatorio. 

2) .- El Organo de prueba, es la persona física que proporciona al 

juzgador en su calidad. de tal, el conocimiento de la prueba; podemos disti!!_ 

guir aquí dos momentos: a} El de percepción, que se fija en el momento en 

que el órgano de prueba toma el dato que va a ser objeto de prueba y b) el 

de aportación. aludiéndose al instante en que el Órgano de prueba aporta al 

Juez el medio probatorio. 

3) .- El objeto de prueba; ésto es lo que hay que averiguar en el proceso: 

la blsqueda del proceso penal y su fin es la verdi>::I histérica y la aplicaci6n 

en consecuencia de la justicia, comprendiendo a la verdad histórica como la 

comunión que existe entre el intelecto y una franja de la realidad. 

Los sistemas valorativos de la prueba se dividen en: 

a.- Sistema de libre apreciaci6n de la prueba, éste consiste en 
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b.lscar la verdad histórica, según el criterio que determine el 6rgano 

jurisdiccional. 

b.- Sistema de la prueba tasada, ésto es cuando la propia Ley deteraj_ 

na y fija el valor de la prueba. 

e.- Sistema mixto; en este sistema se puede determinar que el valor 

de la prueba de acuerdo a lo dispuesto por la ley y también en algunos casos 

se permite al órgano jurisdiccional la libertad. de valorar a su arbitrio. 

CUando la prueba es ap:>rtada p:>r el Agente del Ministerio Público tiene 

esencialmente COfOC> objeto los siguientes aspectos~ 

1. - Acreditar la acción penal. 

2.- Acreditar la indiosincracia del sujeto autor del ilícito. 

3.- Acreditar debidamente la sanción que corresponda. 

A continuación enunciaremos algunas pniebas, de las que hacen mayor 

acopio las partes procesales en esta etapa del procedimiento: 

Confesión.- Que es el reconocimiento que hace el procesa:Jo de su propia 

culpabilidad 1 ésta a su vez enlaza dos elementos, (Xlr W1 lado es W'la manif~ 

tación de voluntad y p:>r el otro dicha manifestación conlleva al reconocimien, 

to de la culpabilidad, concluyérdose que no cualquier manifestaci6n de 

\•oluntad por parte del inculpado puede considerarse una confesi6n, sino 

única y exclusivamente aquello que implique el reconocimiento expreso de su 
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culpabilidad. 

Técnicamente la confesi6n es un medio de prueba a través del cual un 

in:liciado, procesado, o acusado manifiesta haber participado en cualquier 

forma en los hechos delictivos que se le impJtan. 

La confesi6n es conocida como calificada; cuando el inculpado confiesa 

haber cometido el delito, pero procura salvar la situación esgrimiendo en su 

favor una eximente de responsabilidad. 

La confesi6n es pura. CUardo se rinde sobre un hecho que se comete sin 

tratar de establecer alguna excep:i6n. 

La confesión predc ser rerdida ante: 

a.- Ministerio Público Federal, conocida con l<'l denominaCión de confesi6n 

extrajlXlicial. 

b.- El Juez de la causa, también llamada confesión judicial. 

La confesión debe de reunir ciertos requisitos: 

l. - Ser de hecho propio. 

2.- Afirmativa y no devitativa. 

3.- Arm6nica y no contradictoria. 

4.- Detall..Sa. 

S.- Determinada. 
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Prueba Inspecciona!..- Es el examen u observación junto con la de.scri¡x:i6n 

de personas, cosas o lugares, también conocidas como ins¡:ección ocular. 

Inspecci6n Judicial, se conoce así al examen u observación que únicame::! 

te puede ser efectuado por el órqano ju:iicial: la inspección es directa 

cuardo el examen u observación la realiza el propio Juez y se dice de la 

misma que es indirecta cuardo corre a cuenta y cargo del Agente del Minist~ 

rio Público. 

Relacionada con esta prueba contamos con la reconstrucción de hechos, 

que no constituye un medio autónoroo, ya que está al servicio de las pruebas 

testimC"fliales y periciales respectivainente; y éste es el examen de observ.! 

ción de acontecimientos derivados de su reproducción artificial. 

Prueba Pericial.- F.sta consiste en allegar al juzgador un conocimiento, 

acerca de un determinado objeto cuya captación solo es probable y p:>sible en 

virtlki de una especial técnica, el perito es un sujeto que posee los 

conocimientos para captar el objeto a estudio y previo examen de éste lo 

hace asequible por me:iio de las explicaciones que enuncian al respecto; no 

entrega al jui.gador como generalmente se piensa, el conocimiento del objeto; 

lo que en realidad proporciona son los medios con los cuales es posible 

o)?tener y averiguar el dato o elemento buscado, el perito debe ser una 

persona con conocimientos especiales de una determinadia materia, ostentar el 

título oficial en la ciencia o arte a que se refiere el aspecto sobre el 

cual dictamina. 

El peritaje, casi siempre es un medio auxiliar probatorio, por servir 
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para el debido perfeccionamiento de otros medios de convicci6n: en materia 

federal, queda a la potestad del juzgador, ésto es atenderlo o desestimarlo, 

COO\'.) apreciamos aquí hace acto de aparición el principio de la libre apreci!!_ 

ción de la prueba, en cuanto que la ley no admite refutación propiamente, si 

el Juez toma o no en cuenta el dictamen que se rirrla. 

Prueba Testimonial.- El testigo es la ~rson; física que puede sumini,!! 

trar datos sobre algo que percibió y de lo cual guarda recuerdo; en la 

le:;1islación mexicana no es requisito necesario para ser testigo un citatorio; 

pr~endo en tal caso la comparecencia espontánea, sin que ello invalide 

la calidad del testigo: toda persona que sea citada cana testigo está 

obligada a comparecer, excepción hecha del Juez y el Ministerio PÚblico 

quienes p:>r la naturaleza de sus funciones son incapaces para ser testigos 

en los asuntos en que intervienen eximo funcionarios. 

El testimonio debe contener una relaci6n de hechos y nunca pc:drá referi.E, 

se a apreciaciones, ya que éstas son facultad del Juez o el perito, según 

sea el caso; la declaración de quién atestigua en el proceso penal debe de 

valorarse por el juzgad.ar, tomando en consideración tanto los elementos de 

justipreciación especificados en las normas positivas de la legislación 

aplicable, como tcx:las las demás circunstancias objetivas y subjetivas que 

mediante un enlace lÓgico y un correcto razonamiento, conllevan a determinar 

la mendacidad o la veracidad del testimonio. 

La declaración de un testigo singular tiene el valor de indicio. 
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Los testigos pueden clasificarse en: 

a.- Directos, son aquellos que por si mismos conocen el hecho o dato 

que proporcionan. 

h.- Indirectos, o también conocidos como de referencia, son los que el 

dato proporcionado les consta por ind:ucci6n. 

Careos •.• E.sta es una prueba más que se contempla en nuestro proceso 

penal federal y que en términos generales se presenta como un medio auxiliar 

del testimonio a su vez, el careo puede revestir tres formas: 

l.- careo Constitucional: más que un medio probatorio es una garantía 

constitucional concedida al inculpado para que conozca a las personas que 

declaran en su contra, para evitar que se puedan formular testimonios 

artificiales en su perjuicio y a la vez para darle ocasión de preguntar en 

lo que estime conveniente para su defensa. 

2.- careo Procesal; es la diligencia jlrlicial que consiste en poner 

cara a cara a dos personas que discrepan en sus declaraciones, para que las 

sostengan o modifiquen. 

3.- careo supletorio: consntituido esencialmente por dos declaraciones 

que discrepan entre sí y ante todo a la ausencia del lugar donde se radicó 

el proceso de una de las personas que produjo una de estas declaraciones. 
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Los catees y por la importancia que como prueba tienen, la ley ha 

cuidado de disponer lo adecuado para que puedan ser efectuados, antes de que 

se dispersen, .oculten, desnaturalicen o se pierdan, los medios, instrumentos 

y productos del delito, 

Los catees son diligencias inherentes a la instrucción, relacionadas 

con el cuerpo del delito y que podrían incluirse bajo el concepto amplio del 

reconocimiento ju:iicial allllqlle de hecho no sea siempre el órgano juri.sdiccio 

nal quién ¡><actique éstos. 

Prueba Documental.- El documento desde el campo de derecho, es el 

objeto material y por el cual consta fehacientemente un hecho; ahora bien, 

el docunento se presenta en el proceso con diversos fines: 

a.-~ medio de prueba, en el proceso para que se atienda en exclusiva 

en cuanto a su significado. 

b.- cano constancia de otro medio probatorio, aquí nos encontramos que 

el documento sirve para hacer constar el contenido de otro medio probatorio, 

por ejemplo, un dictamen emitido EXJr peritos. 

c. - CCmo instrumento de prueba; ésto es el documento se presenta como 

instrumento de prueba, actuando sobre una cosa a la que debe de hacer refere.!! 

cia o recayendo sobre otro medio probatorio, cuando se presente un doeumento 

que se dice falsificado el documento es un instrumento del que debe acreditar. 

se su falsedad o autenticidad. 

De acuerdo a nuestras leyes, los documentos públicos hacen prueba 



- 34 -

plena. 

En el Código Mjetivo Federal, se establece como regla general que la 

prueba documental, será recibida en la fase de instnlcción. 

Prueba Presuncional .- La presW'lCión es la interpretación de los hechos 

con las leyes de la razón, es el sacar de lo desconocido lo que la raz6n 

indica que lo conocido extraña. 

Esta prueba consta de tres elementos: 

l.- lkl hecho =nocido. 

2. - lkl hecho desconocido. 

·i.- Una correlaci6n necesaria entre el hecho conocido y el desconocido. 

La pre.sunción no tiene periódo ni forma especial de recep:ión, es 

ofrecida y acbnitida en el momento de la sentencia, ésto es¡ cuarxlo se hacen 

los juicios valorativos acerca de los actos que constan. 

Tras este esbozo acerca de la prueba, se dice que cuando a juicio del 

órgano judicial se haya conseguido el fin .del proceso y que es la verdad 

histórica, declarará agotada la instrucción para con posterioridad decretar 

su cierre culm.i..nan::io entonces esta fase procedimentaL 

D) .- PRIMERA INSTANCIA. 

IV.- El de Primera Instancia durante el cual el Ministerio PÚblico 
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precisa su pretensión y el procesado su defensa ante el Tribunal, y éste 

valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva. 

Al declararse cerrada la instrucción el Juez manda poner el proceso a 

la vista del Ministerio Público, para que éste a su vez formule las conclusi~ 

nes que en Derecho procedan. 

En esta fase del procedimiento penal, la acción procesal penal se 

encuentra a su más alto nivel de perfección en el caso de ser acusatorias, 

las conclusiones que presente el Representante social Federal y por medio de 

las cuales precisa su pretensión, irdicando cual es el delito que se persigue 

correlacionardo la penalidad que habrá de ser aplicada al responsable en la 

sentencia, y las circunstancias personales, p::>r ejemplo: Situación económica, 

grado de instrucción. Asímismo, las condiciones en que se cometió el ilícito: 

las agravantes o atenuantes. El Ministerio PÚblico en el pliego de conclusi~ 

nes hace alusión y exige cuarrlo proceda se con::lene a la reparación del daño. 

Presentadas las conclusiones del Ministerio PÚblico se dá vista al 

defensor con el objeto de que formule las conclusiones respectivas y en caso 

de omitirlas la ley previene que se terdrán como formuladas de oficio las de 

inculpabilidad. 

Cabe la aclaración, de que en esta fase ya no se discute la probable 

resp:>nsabilidad. 1 sino la plena responsabilidad de un individuo. 

Ya fijada perfectamente la postura de las partes, el Juez valora las 
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pruebas que le fueron aportadas: con posterioridad se dá vista a las partes 

para que alequen, regularmente el Ministerio Público manifiesta que confirma 

su conclusiones en tanto que la defensa solicita la absolución o en su 

defecto si la sentencia es condenatoria la pena correspon::liente sea la 

míni.tna, la anterior situación constituye un error procesal de la defensa, ya 

que al solicitar la imposición de la pena minima de un medo u otro está 

reconocimetrlo la responsabilidad de su defensa. 

A esta etapa y al decir del maestro Manuel Rivera Silva también se le 

denomina "El periódo preparatorio a juicio, principia con el Auto que declara 

cerrada la instrucci6n y termina con la citación para sentencia". (S) 

B) .- SF.GUNDA INSTANCIA. 

V.- El de Se;unda Instancia ante el Trib.mal de Apelaci6n en que se 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos. 

Para que la 5egunda Instancia tenga nacimiento jurídicamente hablando, 

es requisito indispensable que exista un agravio atendiendo a éste como el 

perjuicio causado en contra de alguna de las partes procesales y directamente 

relacionados con las hipótesis siguientes: 

a).- No aplicaci6n de la ley correspondiente. 

b) .- Aplicación inexacta de la Ley. 

(S) RIVERA SILVA MANUEL. EL PROCEDIMIEITTO PENAL. EDI'll'.lRIAL PORRUA, S.A. 
MEXICO, 1989. 14a. EDICION. PAG. 29. 
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el Violaci6n a .los principios reguladores de la valoraci6n de la prueba, 

d l Al teraci6n de los hechos 

Como agravio debemos enten:ler aquella decisi6n jurisdiccional dictada 

que trae aparejado un perjuicio en nuestro interés o derecho mismo que es 

combatido en tiempo y forma ante un Tribunal Superior con el fin de que la 

decisi6n que lo motivó sea modificcda o· se deje sin efectos. 

Con respecto de los llamados agravios en lo que toca al Ministerio 

PÚblico no es posible suplir la deficiencia en su expresión de agravios en 

la resolución que tenga a bién recurrir por ser considerado un órgano técnico 

y conocedor- de la materia; pero en relación al procesado y/o defensor cabe 

la posibilidad de suplir la deficiencia en la expresión del ag-ravio en si 

mismo; siempre que se advierta que p:>r negligencia o ignorancia del defensor 

éste no los hat:]a valer. 

Las resoluciones que se hagan valer antes de ser dictada la sentencia 

de Primera Instancia deberán estar resueltas por el Tribunal unitario antes 

de dictarse dicha sentencia y para citar un ejemplo: tenemos que se dicta 

Auto de Formal Prisión en contra de Juan Pérez éste a su vez se inconforma 

con .la resoluci6n e interpone Recurso de Apelación en contra de esa decisión 

jurisdiccional, recurso que debe estar resuelto antes de que el Juez de la 

causa dicte sentencia: bien confirmardo o mcxlificarrlo el Auto de Formal 

Prisión. 

La ejecutoria que dicta el Tribunal Unitario por medio de la cual 
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resuelve el recurso que le fué scmetido a su jurisdicci6n tiene efectos 

distintos para las partes: 

Para el Ministerio Público adquiere el raD1o de cosa juzgada, debieOOo 

acatar dicho órgano de modo indubitable la resolución judicial, ya que no le 

es permitido interponer el juicio de garantías aún cuando la resolución no 

fuera apegada a Derecho y entre algunas razones se dice que el Representante 

Social no p.lede solicitar el Juicio de Amparo: 

al.- Por ser un Representante de la SOciedad y no titular de un derecho 

subjetivo. 

b) .- Porque el agravio que ptdiera resentir en su manento no es personal 

ni directo .. 

En cambio, en el caso del procesado o su defensor si estima que la 

resolución del Trib.mal de Alzada, continúa siervlo desfavorable a sus 

intereses, están en posibilidad de acudir al juicio de garantías. 

La Sa;¡unda Instancia compren::le desde que se abre el Toca Penal motivado 

p:>r la apelación interpuesta, hasta que se pronuncia la ejecutoria por el 

Tribunal Utl.tario correspondiente. 

Reposición del Procedimiento.- En esta etapa 

procesal, tenemos esta eventualidad, motivada fundamentalmente por las 

causas que a continuaci6n apuntamos: 
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1.- Por violación o inr;bservcmcia directa de los derechos establecidos 

por la Constitución. 

2.- Por violaci6n indirecta a los derechos garantizados por nuestra 

constitución. 

J.- Por violaciones a la Ley Adjetiva Penal. 

La reposición del procedimiento es la sustitución de los actos procedi 

mentales que, por resolución del Juez superior, se dejan sin validez, en 

virtud de infringirse elementalmente una parte o tcxio el desarrollo del 

proceso en cuanto a las formalidades esenciales del mismo. 

CJando se repone el procedimiento, en algunas veces se vuelve a repetir 

o rehacer desde la etapa en que aconteció la violación y en otras ocasiones 

se rehace por completo el proceso: de llegarse a declarar la procedencia de 

este recurso se presentan los efectos que a continuación enunciamos. 

L- Se dejan sin efecto los hechos y actos verificados desde que se 

suscitó la violación del derecho. 

2 .- Se ordena repetir los actos verificados. 

3.- Pueden ordenarse, la práctica de nuevos actos que se crean necesarias 

por las partes. 

Denegada Apelaci6n.- Este recurso también es sustanci.:rlo en la Segunda 

Instancia y podemos decir que es el medio que la Ley Adjetiva otorga a la 

parte, a quien el juzgador niega el derecho de acldir ant~ el Tribunal 
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SUperior, ya bien rx>r que se estime que el recurso no es el procedente o 

también p:>rque se tiene la convicción de que el recurrente no tiene derecho 

de apelar la resolución. 

Queja.- F.ste recurso se intenta y procede en especifico, en contra de 

las conductas ani.sivas de los Jueces de Distrito; se interpone ante el 

Tri.bJnal Unitario quién a su vez en un término de cuarenta y ocho horas 

requiere al inferior sobre el particular, quién a su vez debe rendir un 

informe. 

Algunas conductas que se prevén corro causales de la queja son: 

a) La no rad.icación de una Averiguaci6n Previa en el plazo concedido 

por la Ley. 

b) La no resoluci;;n acerca de una solicitud de orden de aprehensión, en 

el plazo fijado. 

e) OJando el Juez omita dictar el Auto correspondiente un mes antes de 

cerrar la instrucción, solicitando al Tribunal Unitario, resuelva los 

recursos. 

tl) También cuando el Juez declinado después de recibir las actuaciones 

y escuchar la opinión del Ministerio PÚblico no resuelva en lo conducente 

sobre si acepta o no la competencia planteada en su favor dentro del plazo 

de seis días. 

F) .- &JECUCION. 
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VI.- El de ejecución, que compreOOe desde el momento en que causa 

ejecutoria la sentencia de los TribJnales hasta la extinción de las sanciones 

aplicadas. 

Esta fase es propia del Derecho Penitenciario ya que se está al supuesto 

de la ex.Unci6n de las sanciones privativas de libertad i.mplestas por la 

autoridad judicial y tiene su furdamento en el artículo 18 Constitucional. 

En este periódo se observa el estado que guarda una persona con respecto 

de una sentencia con:ienatoria en contra de la cual ya no existe recurso 

alguno que haga viable su transformaci6n. 

La autoridad en esta fase para la extinción de penas privativas de 

libertad en el orden federal está constituida ¡:or la Dirección General de 

servicios C.OOrdinados de Prevención y Reirlaptación social, dependiente de 

la secretaría de Gobernación, la autoridad encargada de vigilar que se 

cumplan las sentencias es el Ministerio PÚblico de la Federación. 

La Ejecuci6n de las sanciones según el espíritu que anima el artículo 

18 de nuestra Carta Magna, es la Readapataci6n social del delincuente, 

estableciendo tres medios originarios para lograr este objetivo: 

l.- El trabajo penitenciario. 

2.- La capacitación para trabajo penitenciario. 

3.- La educación. 

El único establecimiento a nivel Fe:leral para la extinción de sanciones 
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son las Islas Marías. Como corolario a la exposición se enuncian los diferen 

tes calificativos que se atrib..lyen a una persona en los diferentes momentos 

procesales: 

l) A veriguacién Previa: Indiciado. 

2) Preinstrucci6n: Encausado. 

3) Instrucci6n hasta el 

cierre de la misma: Inculpa:io o procesado. 

4) Conclusiones a la 

a\Xliencia de Ley: Acusado. 

5) Primera a Segunda 

Instancia: Sentenciado. 

6) /\mparo: Sentencia.do ejecutoriado 

7) Gober.nación, en la 

Dirección General de 

Servicios C00rdin2_ 

dos de Prevención y 

Readaptación Social: Reo o interno. 

G) • - INIMPlJrABLES, MENORES y 'IOKiaJMANOS. 

VII.- Los relativos a inimputables, menores y a quienes tienen la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos. 

En este procedimiento se delinea a las personas que incurren en la 

comisión de un injusto pero en virtud de la especial circunstancia que pesa 

sobre ellos no es aplicable sanción alguna, los dos primeros supuestos 
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contenidos en esta última fracci6n del artículo 20. del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales por ser obvios no se comentan, p:>r lo que centramos 

la atenci6n en los individuos que tienen dependencia a consunir estupefacie!!. 

tes y psicotr6picos. 

El artículo 525 del eódigo Federal de Procedimientos Penales irdica lo 

siguiente "Si se hubiere hecho la consignación y dentro de las 72 horas que 

señala el artículo 19 Constitucional (señala tres días) , se formula o se 

rectifica el dictámen en el sentido de que el inculpado tiene hábito o 

necesidad de consumir el estupefaciente o psicotrópico y la cantidad sea 

necesaria para su propio consumo. 

El Ministerio PÚblico se desistirá de la acción penal sin necesidad de 

consultar al Procurador y ¡xrlirá al TribJnal que el detenido sea puesto a 

disposici6n de la autoridad para su tratamiento p;:>r el tiemEX' necesario para 

su curación". 

De lo anterior, se concluye que el ser adicto o habitual al consumo de 

drogas no viene a constituir una figura típica penal, sino más bien a determ! 

nar una enfermedocl, salvo en el caso de que la cantidad de droga asegurada 

al adicto exceda de la necesaria para su propio e inmediato consumo, lo cual 

viene a concentrar una conducta punible acorde al criterio de la suprema 

corte de Justicia de la Nación que sostiene lo siguiente: 

SALUD DELITO com"RA LA, EXIMENl'E DE LA RESPONS~ 

BILIDAD LIMITES. 
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El párrafo final del arúculo 195 del C6digo 
Penal Federal, al establecer que no es delito 
la p:>sesi6n por parte de un toxicómano de 
estupefacientes en cantidad tal que racionalmen 
te sea necesaria para su consumo, no se estI 
refiriendo a lo que pueda consumir en varios 
días, tcrla vez que la medida tutelar del 
toxicómano que en efecto lo que requiere es un 
tratamiento méd.ico no un castigo, se encuentra 
el interés social a pre.servar, y es evidente 
que si un toxicómano poseé una cantidad de 
enervante mayor que el que necesita para su 
consumo inmediato, esa demasía representa un 
peligro para la soc:iedad en cuanto al uso que 
pueda dársele y hace que la posesión sea 
sancionada. 

AMPARO DIRECTO 359/72. Rubén Lozano Garza. 2 de 
Agosto de 1972. UnanimidCKi de cuatro votos 
ponente Ezequiel Burguete Farrera. 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
época Vol. 44 Segunda parte, Primera Sala pág. 
599/60. 
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CAPITUl.D SEGUNOO. 

II.- LAS CONCUJSictlES EN EL PllOCEDIHIENro PENAL f'EDERAL. 

A) • - CONCEPTO DE CONCUJSIONES OJNf'ORME A LA DX'IBINA Y A LA l.EGISLACION 

PROCESAL PENAL. 

Para acercarnos al tema central a estudio recogemos conceptos doctrin!!_ 

rios que nos ilustran y definen lo que se debe de entender ?Jr conclusiooes 

por conclusiones en el ámbito Procesal. 

Así nos encontramos con la idea del Maestro Ignacio rurán Gómez "La 

palabra conclusión es un derivado de latín clavis, llave, concluir significa 

literalmente char la llave: por lo que debemos emplear el verl:xJ concluir 

tratándose de cosas que admiten la idea de cerrar. Llegar a determinada 

conclusión es el acto mediante el cual se p:::>ne a término una cuestión 

proponiendo la resolución de la misma o solución. 

Jurídicamente conclusiones es el acto mediante el cual las partes 

analizan los elementos instructorios y siriviéndose de ellos fijan sus 

respectivas p:::isíciones con relación al debate que va a plantearse". (S) 

De lo anterior se advierten dos situaciones, por un lado, el concepto 

de conclusiones en su acepción más general aplicable en cualquier situación 

( S) DURAN OOMEZ IGIACIO. CODIOO f'EDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ANOl'AOO. 

CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR MEXICO, 1906, la. EDICION. PAG. 293. 
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que nos lleve a precisar el término a fin de algo y por otra parte se 

encuentra la ubicación del término conclusiones en cuanto hace a su particiP!_ 

ci6n en el proceso penal, que en efecto constituyen el antecedente necesario 

para el cual las partes procesales, se apersonaron en tiempo y forma y 

sirvieron de base a sus alegaciones en la atrliencia de derecho, previa a la 

sentencia. 

En concordancia a lo anterior, el maestro Qtlllermo Colín sánchez, nos 

brinda su parecer acerca del concepto conclusiones~ inicialmente ocurre a la · 

expresión general del término que nos cx:upa, para enseguida hacer referencia 

a las conclusiones en su aplicación a la esfera jurídica procesal, con la 

particular diferencia entre este autor y el primero la expresión del Jurista 

a comento''. • • Por eso desde el Punto de Vista Jurídico, las concllLSiones son 

actos Procedimentales, elaborados por el Ministerio PÚblico, y después por 

la defensa, con el objeto en unos casos de fijar las bases sobre las que 

versará el debate en la audiencia final, y en otros, para que el Ministerio 

Público fundamente su pedimento y se sobresea el proceso". ( 6 } 

Por otra parte el Licenciado Marco Antonio Díaz de r..eón afirma que "Las 

conclusiones son los alegatos que expresan las partes al Juez, después de 

cerrarse la instrucción en los que manifestaron sus puntos de vista sobre 

los hechos que versa el proceso; las pruebas desahogadas y sus alcances, así 

cerno respecto del derecho sustantivo penal que cada una de aquellas por su 

lado considera debe aplicarse" ( 7 ) 

l~l COLIN SANCHEZ GUILLERMO, OP. CIT. PAG, 397. 
DIAZ DE LEON MARCO AITTONIO. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL. 

EDI'l'ORIAL PORRUA, S.A. MEXICO, 1986, P.p. 306 y 307 
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CQno se observa para este autor, las conclusiones son alegatos, no se 

canparte este punto de vista por estimarse que las conclusiones se expresan 

por medio de ped.imentos y en ellos no va una controversia en estricto sentido, 

ya que las ale;¡aciones sobrevendrán a la presentación de las conclusiones, 

las que se expresarán por las partes en la au:hencia de derecho. 

A.a.- Concepto de conclusiones conforme a la le:;lislaci6n Procesal 

Penal. 

Lo p:demos conformar de la redacción del código Federal de Procedimi~ 

tos Penales y en el cual se toman como base las formuladas ¡:or la entidad 

del Ministerio PÚblico, no así las presentadas p;>r la defensa, esta redacción 

aunque un tanto extraña no deja de ser ló:;Jica, ya que para que la defensa 

p.ieda formular conclusiones es necesario que el Representante SOCial haya 

foamtlado con antelación las que le competían, hecha la aclaración se dice 

que las conclusiones de acuerdo a la norma adjetiva penal son; Los actos 

procedimentales dirigidos y elalx>rados p:>r el Ministerio PÚ.blico, con los 

cuale.s exp:>ne su pedimento al órgano Ju:licial, fundamentándose en la ley, 

jurisprudencia, doctrina y en las pruebas aportadas fijando con ello su 

postura para la audiencia de derecho, sobre los hechos que dieron origen al 

proceso. 

B) .- IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE LAS CONCWSIONES. 

Para una mejor comprensión de este apartado es necesario acudir al 

estudio que el maestro Manuel Rivera Silva realiza acerca del desarrollo de 
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la acci6n penal: "Por lo que toca al Ministerio PÚblico, su rijaci6n provoca 

la culminación del ejercicio de la acción penal, o sea, del desenvolvimiento 

de la propia acción. lque diferencia hay entre la fase persecutoria (strictu 

sen.su) y la fase acusatoria de la acción penal?. 

A nuestro parecer, las fases señala::l.as son diferentes momentos del 

desarrollo de la acción procesal penal. Si p::>r acción procesal penal se 

entiende el excitar el órgano Jurisdiccional para que aplique la ley al caso 

concreto es indudable que esta excitación se precisa con teda exactitU::i, en 

el memento en que la acción procesal penal llega a su posición central, 

cuando el Ministerio Público formula conclusiones, en otras r;ialabras, el 

Juez forzosamente tiene que decidir atendiendo a la excitación que el Minist~ 

río Público le hace, más esta excitación no es de carácter general, no es un 

simple provocar el movimiento de órgano jurisdiccional, es darle un dinamismo 

pero señalándole dirección, un ponerlo en movimiento para que decida, no 

solamente sobre una situación concreta, sino también sobre una determinada 

secuencia jurídica, en suma un excitar para que resuelva sobre la relación 

de un hecho concreto con una situación jurídica especial. 

Ahora bien, teda esa precisión, esa fijación y dirección, esa determin.! 

ción de relación a la que el Juez del::e dar vida, sólo se p.Jede lograr en el 

memento procesal más evolucionado de la acción procesal penal: Cuando se 

formulan conclusiones. Antes de la fase persecutoria, la acción procesal 

penal está en formación es decir, está tomando sus perfiles propios y en la 

fase acusatoria ha llegado a la madurez, o sea, al establecimiento definitivo 

de sus contornos. Así p..iés, la acci6n procesal penal nace con la consignación, 
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En la fase persecutoria se desarrolla y en la acusatoria, halla su plenaria 

precisión, sierdo este el memento definitivo de las tantas veces rl'J?flCionada 

acci6n". <9l 

En las ideas anteriores encontramos tres etapas perfectamente definidas 

de la acci6n procesal penal y son: 

a).- Etapa investigadora.- constituyén::iose esta etapa como la que 

sostiene a la acción penal, debido a que los actos realizados p;1r el Minist!:_ 

rio Público, son de investigación y con la finalidad de comprobar el cuerpo 

del delito y acreditar la probable resp::insabilidad ·ael inculpado, al 

annonizarse estos extremos, el representante de la sociedad ejercita su 

máximo acto de imperio. 

b) .- Etapa persecutoria.- En tcxla esta fase la acción penal se perfila 

y evoluciona, el Ministerio PÚblico se convierte de autoridad en parte 

procesal, b.lsca la verdad histórica a que se contraen los hechos, sostiene 

la pretensión punitiva y ofrece loa medios probatorios idóneos para su 

rol:ustecimiento, actos todos persecutorios. 

e).- Etapa acusatoria.- hJUÍ los actos esgrimidos por el Hinisterio 

Público son de carácter acusatorio, las más de las ocasiones, la acción 

penal se encuentra en este momento en el tiempo en su más pura expresión, y 

se c~nsolida en su objetivo: es aquí en donde se destaca la importancia y 

(
9

) RIVERA SILVA MANUEL. OP. CIT. P.p. 296 y 297. 
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trascendencia de las multireferidas conclusiones para ser exactos, hay que 

remitirse a la parte final del numeral 292 del código adjetivo penal, donde 

se palpa la esencia de esta figura procesal llamada conclusiones, y en el 

cual se sintetiza el total de las pretensiones del Representante Social 

Federal, al señalar este artíctüo de manera categórica ºDichas conclusiones 

deberán precisar si ha l~ar o no a la acusación". Es aquí en donde se 

destaca la relevancia jurídica que esta expresión tiene para un procesado, 

lo que permitirá conocer si es considerado o no resp:msable de la comisi6n 

de un injusto para su contraparte que es el Ministerio Pi.iblico, todo ésto es 

de capital importancia ya que de darse el caso de que las conclusiones sean 

acusatorias, se cristalizarán en este acto el total de las pretensiones 

jurídicas a satisfacer, e incidirán inexorablemente en la esfera jurídica 

del acusado al dictarse sentencia. 

Ahora bien, en la hi¡::ótesis contraria, conclusiones no acusatorias, 

tendrán como efecto principal que el procesado obtenga su inmediata libertad, 

claro está cuando son presentadas por el Ministerio PÚblico y son debidamente 

ratificadas por el Procurador General de la Repililica. 

Es importante aclarar que las conclusiones de cualquier modo, obligan a 

la institución del Ministerio PÚblico a fijar su posici6n, ya acusando o no 

acusando, y para el procesado o su defensor no ocurre lo mismo, es más la 

ley ordena que dado el momento procesal sin que éstos formulen sus conclusi~ 

nes, se tengan por ofrecidas las de inculpabilidad. 

Estos actos son esenciales, porque en ellos las partes expresan lo que 
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solicitar\ para si, en la .sentencia, atentos siempre al principio de que el 

Juez no puede ir más allá o dar más de lo que las partes le piden. 

C) .- RESOUJCIOOES JURISPRUDENCIALES RELATIVAS A LAS CONCWSIONF.s EN EL 

PROCEDIMinm:l PENAL. 

F.n este tercer apartado, acu:timos a la cita de diversas resoluciones 

Jurispndenciales relacionadas con la figura de las conclusiones. 

CONCLUSIOOES AaJSATORIAS. 

En las conclusiones acusatorias se puntualiza 
el ejercicio de la acción penal. 

sexta épx:a, Segunda Parte: Vol. XXIV, Pág. 24 
A.D. 20B5/5B Aldo cazaurang Ramírez unanimidad 
de 4 votos. 

En esta resolución se hace referencia de modo indubitable a la figura del 

Ministerio PÚblico y a la esencia monopolizadora que le confiere la constit!:!, 

ción con respecto de la acción penal¡ a la vez en esta tesis se deduce que 

con el acto de formular conclusiones se concluye la actividad del órgano 

estatal cc:mo perseguidor de los delitos. 

Revisarrlo un criterio más relativo a las conclusiones encontramos que 

la autoridad competente para conocer de ellas es el Juez de la causa penal; 

lo que advertimos de: 

ACUSACION. 

No es el tribunal de alzada la autoridad JUdicial 
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ante la cual del::e concretarse la acusación, que 
ya ha sido formulad.a en las conclusiones. 

Sexta Epoca, segurda parte: Vol. XXII páq, 15 
A.O. 4190/53, 

Por otro lado se cuenta con el criterio siguiente: 

MINISTERIO PUBLICO, CITA ERRONEJ\ DE PRECEPI'OS 
LEGALES POR EL. 

El plie:;JO acusatorio debe considerarse ccmo un 
todo, y fija::los dentro del mismo los hechos 
materia de la acusación e incluso la tocdalidad 
específica p:>r la que se acusa, la errónea 
invocación de un dispositivo legal es intrascen 
dente, p.Jesto que lo que interesa es que eT 
acusado conozca los hechos materia de la 
acusación y la mcdalidad que se dá por acredita 
da por el órgano de acusación modalidad de li 
que deberá ocuparse la sentencia. La coo:Jruencia 
entre el fallo del Juez y el pliego acusatorio 
se satisface cuan::lo se estudian los hechos a 
que el Ministerio Público alude y se decide 
sobre la materialida:i de la corrlucta y la 
resp:msabilidéd del encausado, y no pJ.ede 
considerarse que falta dicha congruencia p:>r el 
hecho de que el Juez advierta el er-ror {que 
puede ser de orden p.J.ramente mecanográfico) y 
encuadre la conducta en el dispositivo correcto, 
pués no se varía con ello la materia de la 
acusación. 

séptima Epxa, Segunda Parte: Vol. 64, Pág. 21 
A.O. 1269/73 Manfredo Martínez Pérez, 5 votos. 

En los criterios siguientes notaremos la prohibición expresa para la 

autorida:i Ju:iicial de ir más allá de lo expresamente solicitado por el 

órgano acusador. 

ACUSACICl'l. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA. 
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El 6rgano Ju.licia! no puede sancionar atendiendo 
a situaciones más graves que las consideradas 
por el Ministerio Público. 

sexta E¡xx:a, Segurda Parte: Vol. II, Pág. 13 
A.O. 2095/56 Amado Cl\stillo Gamboa. 5 votos. 
Vol. III. Pág. 47. A.D. 1660/57 Benigno Pérez 
García. lklanimidad de 4 votos. 
Vol. V. Pág. 29 A.O. 3382/57. Severo González. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XII. Pág. 14 A.O. 1560/57. Qiadalupe Mora 
Rodríguez. 5 votos. 
Vol. XII. Pág. 14. A.O. 3503/57. Raul Velázquez 
Guzmán. 5 votos. 

Y relacionado con la anterior tesis se cuenta con: 

Si el Juez rebasa los límites del pedimento 
acusatorio, cambiando los términos en que el 
Ministerio PÚblico haya ejercido la acción 
penal, viola el articulo 21 COnsti tucional, y 
el amparo debe concederse al efecto de que el 
Juzgad.ar dicte nueva sentencia. 

Quinta Epoca: Tomo XXVII, Pág. 689, Valdéz 
Bernardo. 

Atentos a que el Juzgador invadiría funciones que no le son propias y 

sí prohibidas se acude a relacionar un criterio Jurisprudencia! más: 

ACUSACIOO, EL JUEZ NO PUEDE REBASARLA (ROBO 
SIMPLE) 

Si el Ministerio Público no acusó p:lr roOO en 
lugar cerrado, sino por robo simple, los Jueces 
no están capacitados legalmente p.a!"a intrcducir 
en sus fallos, elementos o mcd.alidades que no 
hallan sido motivo de la acusación, cuarxlo sean 
agravadoras de la situación del inculpado, 
porque éste equivale a que el .Ju?.gador invada 
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la órbita del Hin:tsterio Público, a quién incumbe 
exc:lusivamente perseguir los delitos, conforme al 
artículo 21 CcnstituciC>M.L. 

Sexta Epoca, 5egut>:la Parte: Vol. XII Pág. 14. 
A.O. 3503/57. l<aul Vel4:quez Q.lzmán. S votos. 

ilhora bien, para c<:>mpreroer la im¡x>rtancia de las conclusiones present~ 

das p:.r el Ministerio P'Úblico, se trascribe esta tesis y tratárrlose en ella 

de no::lo esencial, la idea de que no p.Jede existir válid'3mente, una sentencia, 

la que esta sel!, sin que antes haya acusado la Representación SOCial. 

ACUSACION, FALTA DE, RESPECro O& UNO DE LOS 
PROc:EsAOOS. 

Si uno de los procesados, después de rendir su 
deelaraei6n inicial se sustrajo a la acción de la 
justicia, motivo por el cualt quizá erróneamente 
el Ministerio Públieo no tomó en cuenta al 
formular su pliego de conclusiones, la dtJ.toridad 
responsill>le que confitmS la de primer grado fué 
más allá de la acusaci6n del Ministerio Público 
al sentenciarlo, violando la garantía constitucio 
nal que considera al Ministerio PÚblico cortio el 
titular de la acci6n l?enal, sin que pueda el Juez 
sentenciar por un delito por el cual no acusd la 
instituci6n de que se trata~ 

Sexta Epoca, segunda parte: Vol. XIV. Pág. 14. 
A.O. 5461/56. Daniel Hernánde• Rugama. Unanirnidad 
de 4 votos. 

Sí bién es cierto que en el espíritu que contienen las anteriores té.$is 

se prohibe al Juzgadot' rebasar la acusación o la sentencia sin acusación, no 

deja de ser verdad que la autoridad judicial sus ti tuya al Ministerio Público 

cuando i1l sentenciar dA meno::; de lo solicitado. 

MINISTllRIO PUl3Lia:>, AaJSACION DEL NO REBASADA, 
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CUANDO SE C00DrnA A !mm DE LO 00E PIDE. 

F.s inexacto que el M.i.nisterio PÚblico Formula 
agravios al apelar pidiendo que el delito se 
considere como calificado y el trib.mal de 
alzacla considera el ilícito como simple,la auto 
ridad responsable está sustituyendo al M.iniste 
rio Público. F.s cierto que no pJede el sentencii 
dor sustituirse al Ministerio PÚblico, pero ese 
impedimento opera cuarx1o el Ministerio P'Úblico 
pide menos, y no cuando pide más de lo que se 
le dá. 

séptima Epoca. Segunda Parte: Vals. 139-144 
Pág. 93 A.O. 182/BO. Ciro GarCÍs del Angel. 5 
Votos. 

Acordes al principio de congruencia, cuaooo el Representante Social 

formula conclusiones, éstas deben de estar apegadas a los hechos, ya que de 

suscitarse la hipjtesis contraria se colocaría en estaclo de indefensi6n al 

procesado: p.Jés con ello se varía la naturaleza del delito por el que se le 

acusa: 

SALUD, DELI'll'.l CCM'RA LA, l-'IJOALIDADES. LA 
SENl'ENCIA NO PUEDE VARIAR LA PRECISADA EN LA 
FORMAL PRISION. 

La venta y el tráfico de estupefacientes son 
modalidades distintas, pués la ley no es 
redtmdante cuando las incluye en la fracción I 
del artículo 197 del cédigo Penal Federal; cada 
una se integra con elementos diferentes, y la 
defensa que [Xlr raz6n natural se concreta a 
tratar de destruir los constitutivos de uno de 
las rncdalidades, que se hubiere precisado en la 
formal prisi6n, lógicamente no se preocuparía 
en desvanecer los elementos que constituyan la 
otra y su situación de indefensión se materiali 
ría de cambiarse los hechos en la sentencia. tb 
podría sostenerse jurídicamente, que la variaci6n 
de la f!Pdalidad implica sólo un cambio de 
graduación, permisible al sentenciador cuando 
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no rebasa los términos de la acusación. En 
estos casos no existe violación de garantías, 
p:>rque los hechos materia de la sentencia 
siguen sieo:l.o los mismos que se establecen en 
la formal prisión y por los que se siguió el 
prcx:eso, existiendo sólo una apreciación distin
ta en cuanto a su encuadramiento en determinados 
preceptos, atendiendo a las circunstancias que 
rOOearon la forma de comisión. En cambio, la 
modificaci6n en las mo:lalidades del delito 
Contra la Salud, ímplica una variación de 
naturaleza distinta, p.iés afecta a la esencia 
misma de los hechos p:>r los que se siquió el 
proceso. 

Amparo Directo. 7736/80. RDdolfo G.>rrboa 
contreras. 4 de junio de 1981. Ui.animidad de 4 
votos. Ponente. Raul cuevas Mantecón. Semanario 
JIX!iciaJ. de la Federación, séptima Epoca. Vol. 
187-172, se;ur.:ia Parte Primera sala Pág. 67. 
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CAPrruton:l!CERO. 

III.- NA'IURALEZA DE LAS CXlNCWSICW:S. 

A).- NATURALEZA OJNSITIUCIONAL. 

Remontárrlonos a las facultad.es originarias que al Ministerio PÚblico le 

otorga el artículo 21 Constitucional en denle determina su exclusividad para 

ser el único persecutor de los delitos, estableciendo en su favor la esencia 

monop:>lizadora del ejercicio de la acción penal ubicárxionos en el ámbito 

federal, las facultades de investigación y persecución de los delitos que 

establece el articulo en comento en favor del representante social federal, 

vienen a complementarse perfectamente en el momento en que el Juez decreta 

el cierre de la instrucción, sierxio éste el momento procesal oportuno para 

que dicho Representante Social defina sus pretenc1ones que en base a las 

constancias de autos y con apego a derecho, habrá de exigir del responsable 

de la comisión del injusto que motivó la catLSa penal. 

En el artículo 102 de nuestra Ley Suprema se hace especial referencia 

a la naturaleza de las conclusiones del Representante social de la Federaci6n 

en cuanto éstas revisten el carácter de acusatorias, mismas que se encuentran 

perfectamente definidas en el párrafo segurrlo parte inicial y final respect! 

vamente al señalar: 

ºIncumbe al Ministerio PÚblico de la Federaci6n •.• pedir la aplicaci6n 

de las penas;" de manera lógica surge el siguiente cuestionamiento lcuando 
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solicita el Ministerio PÚblico Federal, la imposición de las penas? 1 es 

claro que en el rromento en que éste fornrula sus conclusiones acusatorias, ya 

que s6lo en este momento p:xlrá requerir del Organo Jurisdiccional la imposi

ción de la pena al o los responsables del ilícito. 

B) .- NATURALEZA LEGAL. 

En los artículos 291 al 297 del código Federal de Procedimientos Penales, 

se encuentra contenido el tratamiento procesal de las conclusiones, establ!,. 

cienclo en consecuencia la naturaleza legal de esta figura. 

De acuerdo a los comentarios anteriores, la naturaleza jurídica de las 

conclusiones es puramente de carácter procesal, ya que es durante el proceso 

que estas tienen su plena conformación, constituyeOOo el punto culminante de 

la actuación de las partes ante el Juez del conocimiento, siendo por así 

decirlo un requisito de procedibilidad para que el órgano jtx:licial, esté en 

plena oportunidad de ejercitar mediante una sentencia su máximo acto de 

imperio: siempre atentos a que de modo inexorable serán necesarias las 

conclusiones de la Representación social, no así las de la defensa, hecha 

excep:ión de cuando el Ministerio PÚbl1co adscrito al Juzgado deja de 

formular conclusiones o bién éstas no son acusatorias y éstas son debidamente 

ratificadas, apareciendo aquí el sobreseimiento en el primer caso el Juez dá 

vista al Procurador General de la RepIDlica omi tierrlo esta autoridad la 

formulación de las mismas, caso que nunca se observa. 

En el artículo 21 Constitucional se menciona como facultades exclusivas 
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del Ministerio Público la investigaci6n y persecución de los delitos, ahora 

bien correlativamente de este numeral y del artículo 102 de nuestra Ley 

Suprema encontramos que se hace acep:ión de una manerza velada al delincuente 

ya que estamos al supuesto, de una solicitu:i ante el Organo Jlrlicial que 

hace el Repz:-esentante de la sociedad en el orden criminal para la implSici6n 

de una penal, situación que nos lleva a pensar en consecuencia primero, que 

existi6 \.U1 acto u omisión considerado cano ilicito y segundo, que existe la 

certeza jurídica ele quién o quienes son los responsables del mismo. 

C) • - NAWRALEZA JURISPRUDENCIAL. 

En el .p..1eblo romano la iurisprudencia fué entendida como el conocimiento 

de las cosas divinas y humanas, la ciencia de lo justo y de lo injusto. En 

tanto que a juicio de los clásicos la jurispru:iencia era el hábito pr:-áctico 

¡::or medio del cual se interpreta correctamente la ley, su aplicación a las 

cosas o eventos jurídicos. La jurisprudencia se sustenta en una figura 

jurídica y su finalidad es fijar una dirección acerca de la aplicación de la 

misma, si se presenta el caso de que la norma que le sirvió de base llegara 

a desaparecer correlativa.mente la jurisprudencia tiene que desaparecer 

debido a que su objeto y raz6n de ser ya no existe. El maestro CCtavio A. 

Hernáooez. nos define a la jurispn.rlencia del modo siguiente 11es el criterio 

constante y uniforme para interpretar y aplicar el derecho, expresado en las 

sentencias de la suprema corte de Justicia de la Nación y de los Tr ibunales 

C.Olegiados de Circuito; el hábito de Juzgar de manera uniforme una mísma 

cosa; el conjunto de principios que en materia de derecho observan y, en fin 

la serie de juicios o sentencias uniformes que integran el uso o costumbre 
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jurídica de los mencionados Tribunales". ( 91 

De los apuntamientos anteriores 1 se dice que ~r ser las conclusiones 

una figura perteneciente al derecho procesal no se encuentran exentas y en 

cambio si con~ladas dentro de los razonamiento a juicios jurisprudencia.les 

de lo cual se derive su naturaleza jurispndencial ¡ esta afirmaci6n se 

roJ::ustece sustancialmente con los criterios jurisprudenciales que se analiz~ 

ron en el capítulo que antecede. 

La jurispnrlencia se ocupa de las conclusiones para lO;]rar de ellas y 

con ellas Wla exacta aplicación de la ley al delito de que se trata, mediante 

el procedimiento penal evitando en la me1ida de lo posible interpretaciones 

equ.í vacas acerca de su funcionamiento y de los fines que con ellas se 

persiguen. 

Es importante resaltar la importancia que la jurisprudencia tiene, en 

el momento en que respectivamente las partes presentan sus conclusiones, ya 

que con el apoyo de éstas se fundamentará su dicho así como el derecho 

invocado. el sentido y la forma en que éste deb.? ser aplicado en el momento 

en que el órgano jurisdiccional tenga a bien decidir acerca de la procedencia 

de sus pretenciones. 

La jurispnrlencia adquiere el rango de obligatoria cuando proviene de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales COlegiados de 

Circuito. 

l
9

l A. HERllANDEZ OCTAVIO. CURSO DE AMPARO. EDITORIAL. l'ORRUA. MEXlCO, 1903. 
2a. EDICION. ?AG. 362. 
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El p:der Judicial, exclusivamente resoh·erá conflictos mediante la 

aplicación e interpretación de las normas jurídicas otorgédas por el legisl_!. 

dor; cuardo éstas reunen ciertas características de uniformidad, continuidad 

y permanencia, exigidas por la ley de la materia y dan nacimiento a un 

criterio o a un hábito, en si a una gama de JUlCios y sentencias que vienen 

a integrar la jurispnrlencia. 

D) ,- CLASIFICACICX'I DE LAS CXlNCWSIONES. 

En el pro:edimiento penal mexicano, en virgor, se establecen en cuanto 

a las conclusiones que presente el Ministerio Público, dos especies: Las 

acusatorias y por el otro extremo las de no acusación, ahora bién en cuanto 

a las conclusiones que ofrezca la defensa éstas p.iOOen ser: De culpabilidad 

o bien de Inculpabilidad: con respecto a las primeramente enunciadas respecto 

de la defensa éstas no se encuentran contempla:ias en el código Procesal de 

la materia, quiz:t en razón de que la defensa ra:"a vez o casi nunca admite la 

resp:>nsabilidad penal de su defenso, y tal vez por este motivo el código de 

la materia solo ha prt!Visto las conclusiones de inculpabilid<rl, y si bién es 

cierto que este CUerp:> de Leyes no las contempla objetivamente, tampoco es 

cierto que haya alguna prohibición y formularlas en el sentido que antes 

apuntamos. 

E). - COOCWSICX'IES ACUSATORIAS. 

En general el término de acusación respecto de su aplicaci6n al ámbito 

procesal penal, se le puede entender como el se:1ala.'TI1ento ante la autoridad 
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respectiva de que una persona ha realizado una conducta presumiblemente 

delictuosa, para que se inicie en su contra el proceso judicial, debido, y 

llegand.o el momento se aplique la sanción corresp::>ndiente. 

En nuestra Constituci6n General, el término acusación es empleado 

indistintamente, lo que puede en un memento da:::lo inducir a una natural 

confusión; bién, ix>r una parte el artículo 16 Constitucional al determinar 

los requisitos de procedibilidad para el libramiento de Wla orden de aprehe!! 

sión contempla entre los mismos el término "acusación". 

El artículo 20 del mencionado ordenamiento y para ser exactos en su 

fracción III; establece en la etapa de preinstrucción que el inculpado tiene 

derecho y el obligatorio que se le haga sabedor del nombre de su acusador 

para enseguida apuntar 11 la causa y naturaleza de la acusación". 

El régimen procesal mexicano se convirtió con el paso del tiempo, de 

inquisitorio, en el que tanto la persecución del delito, como su juzgamiento 

se encontraban monot:elizados EXJr el Juez, a un régimen acusatorio a partir 

de la Constitución de 1917, en que se separan las funciones de investigación 

y persecución, de la del Juzgamiento, creando asímismo la institución que 

hoy conocemos como Ministerio Público, al establecerse la separación de las 

funciones descritas, se observa que existe una mayor igualdad procesal y por 

lo tanto una mayor capacidad para defenderse, bién, p:>r una parte el Min1st~ 

ria Público con el auxilio de la Policía Judicial p:ir mandato constitucional 

se erige en el exclusivo persecutor de los delitos; y por otra se fija para 

el órgano judicial la atribución también esclusiva de ~tuzgar y como 
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con.secuencia de ésto de la imp:>sici6n de sanciones. 

El término acusación, aplicad.o al proceso penal necesariamente encuentra 

su plena identificación cuarrlo el Ministerio Público formula conclusiones 

acusatorias y considera en ese memento al que hasta el cierre de instrucción 

tcdav.!a probable resp:>n.sable, cambia a ser pleno responsable o responsable 

simplemente, claro está que en consideración del Representante de la socied.ad 

más esta consideración no es en mcx!o alguna subjetiva, si.no que debe ser 

apegada a derecho y de acuerdo a las constancias que obran en la causa, ya 

que es en base a éstas, que el Ministerio Público se ap:>ya para acusar y 

solicitar lo que en derecho proceda. 

Como bién sabemos en la acusación que va implÍci ta en las conclusiones, 

que con ese carácter presente el Agente del Ministerio Público se fija la 

pretensión punitiva, y, a este respecto el Licenciado Marco Antonio Díaz de 

León difiere arguyendo sustancialmente "Respecto de las conclusiones acusat~ 

rias, por una serie de errores de la doctrina desarrollada, normalmente p:>r 

penalistas que ignoran la materia procesal, se ha establecido, queriendo 

olvidar que desde la consignación se determina la pretensión p.mi ti va objeto 

del procesamiento, el falso criterio de que en las conclusiones donde el 

Ministerio Público establece la acusación definitiva por la que habrá de 

sentenciarº. ( lO) 

En lo personal no comparto esta apreciación ya que el jurista en comento 

(lO) DIAZ DE LEON MARCO AITTONIO. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEmOS PENALES 
ANCn'AOO. EDITORIAL PORRUA, S.A., MEXICO, 1985. 6a, EDICION. PAG. 306. 
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pasa por alto que no toda consignación a la autoridad judicial competente, 

tiene como efecto un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, ya que 

p.Iede venir el caso un Auto de libertad por falta de elementos ~a procesar 

impidierrlo con ello el nacimiento del proceso luego de acuerdo con él la 

pretensión pmi.tiva terminaría en ese momento, lo cual no sucede ya que este 

auto es revocable: continuarvlo con el misrro autor, éste, sostene que es 

falso que al presentarse las conclusiones acusatorias no se fija la presensión 

pmitiva [X)r la que h'abrá de sentenciar el Juzgador, nada más falso, ya que 

en el anterior capítulo se concluyó que el Juzgador no p.1ede rebasar la 

acusación, y no es menos cierto que no p..Ied.e el órgano jurisdiccional 

proceder a dictar sentencia la que ésta sea, sin que el Ministerio PÚblico 

formule conclusiones y éstas tengan el caracter de acusatorias, ya que la 

responsable estaría invadiendo la esfera propia y exclusiva del Fepresentante 

Social retornando con tal actitud el sistema inquisitorio, convirtiéndose en 

ese acto Juez y parte, en caso de que el Ministerio PÚblico no formulara 

conclusiones y aún así se dictará la sentencia. 

El renombrado Jurista, Briseño Sierra, refiere una definici6ng~nérica 

acerca de la figura que constituye el tema central a estudio, y dice "Las 

conclusiones vienen a ser un resumen de lo actuado y su ponderaci6n jurídica, 

implicando en ella legislación, resoluciones Juiiciales y doctrina", (ll} 

denotando aquí un punto de vista estricto y técnico. Enseguida se hace 

referencia al desglose emitido por el destacado Eugenio Florían, en el que 

la acusación en su concepto sustancialmente ímplica tres circunstancias 

(ll)BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO. EL ENJUICIAMIENTO PENAL MEXICANO. EDITORIAL 
TRILLAS. MEXICO, 1976, lla. EDICION. PAG. 173, 
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perfectamente definidas en el orden leqal, asi p.lés "La acusación es importan. 

te en cuanto sirve para tres fines: a) del.imita el objeto fundamental y el 

objeto accesorio del proceso; b) hace ~sible ·una' defeÍlsa adecuada: y e) 

fija los límites de hecho de la sentenCia11 • (lZ) 

Ahora, creo necesario citar la jurisprudencia que tiene el útulo: 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.-

El ejercicio de la acción penal se realiza 
cuando el Ministerio PÚblico ocurre ante el 
Juez y le solicita que se avoque al conocimiento 
del caso: y la marcha de esa acción pasa durante 
el proceso p:>r tres etapas: Investigación, 
persecución y acusación. La primera tiene p:>r 
objeto preparar el ejercicio de la acción que 
se furx!ará en las pruebas obtenidas; en la 
persecución hay ya ejercicio de la acción ante 
los tribunales y es lo que constituye la instruc 
ción y, en la tercera, o sea la acusación, li 
exigencia puru ti va se concreta y el Ministerio 
PÚblico puede ya establecer con precisión las 
penas que eran objeto de análisis judicial, y, 
por lo mismo, esta etapa e.s la que constituye 
la esencia del juicio, ya que en ella pedirá, 
en su caso, la aplicación de las sanciones 
privativas de libertad y pecuniarias, incluyendo 
en éstas la reparación del daño, sea p.:>r conceE. 
to de indemnización o de restitución de la cosa 
obtenida por el delito. 

Sexta Epoca, Segunda Parte; Vol. XXXIV. P.g. 
A.O. 746/60.- Luis Castro Malpica.- L'nanimidad 
de Votos. 

Se considera a este respecto acertada la p.:>sici6n sostenida p:ir Juvent_! 

no V. Castro quién citando a Massari, indica "La pretensión punlti\·a, como 

( lZ) FLORIAN EUGENIO. ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL. TRAD. LEXlNAROO 
PIETRO CASTRO. EDI'l"ORIAL BOSCH, BARCELONA, 2a. ED!CION. PAG. 387. 
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afirma KASSARI, e..s la expresión subjetiva de la norma penal, es el derecho 

subjetivo a la aplicación de la sanción cuando se ha verificado la violaci6n 

del precepto. Y como tal pertenece al derecho penal sustancial o material. 

En cambio la acción es tma actividcrl procesal, que no lleva más fín que el 

llEgar a establecer si el derecho punitivo nació para el Estado en el 

caso."(13) 

El mismo Juventino V. Castro sostiene indebidamente creo; la situación 

que se transcril:e , . "se ha establecido que cuando el Ministerio PÚblico 

formula conclusiones acusatorias, obligan éstas al Juez que sentencia, que 

no puede ir más allá de lo que el Ministerio Público pide. Si el Juez p.rliera 

señalar una penalidad mayor, se argumenta, invadiría funciones propias de la 

acusación ya que impxxlria una pena que el Representante SOcial no ha 

solicitado. 

El argt.tmento no parece convincente, y por el contrario la p:>sibilidad 

de que el Juez no esté constreñido por las conclusiones del Ministerio 

PÚblico formula conclusiones inacusatorias, y el Juez encuentra que son 

infundadas, puede y debe condenar al reo, aún agravando la pena, a pesar· de 

las conclusiones del Ministerio Público". Cl4 ) 

como se observa el auta.- a comento incurre en el infortunado error de 

C•:>nfundir y afirmar que las conclusiones obligan al Juez de la causa lo que 

(lllv, CASTRO JUVENrINO. EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. EDITORIAL PORRUA, 
S.A., MEXICO, 1985, 6a. EDICION, PAG, 24. 

(l4 lv. CASTRO JWEl'll'INO, IBIDEM. PAG. 47. 
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no puede ser cierto en medo alguno, ya que lo que en realidad obliga al 

juzgador es que debe de resolver acorde al pedimento del Agente del !ot.lnist~ 

río Público pero en base al principio de ~encía, ya que de suscitarse 

la situación planteada resutaría a tcxlas luces inconstitucional y por ende 

violatoria de garantías, ésto es que el Juez condene sin que medie acusación. 

se puede afirmar incluso que aún cuando el Representante Social en la 

acusación invoca calificativas sin razonarlas por considet"aciones meramente 

subjetivas y el Juzgador dicta sentencia condenarrlo conforme a la misma 

estamos en presencia de la violación al artículo 21 Constitucional, y al 

ejemplo traemos la tesis que a la letra se lee: 

ACCION PENAL. CONCWSIONES ACUSATORIAS DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 00 DEBEN REBASARSE. 

Si de autos aparece que el Ministerio Público, 
en su pliego de conclusiones acusó por homicidio 
calificado sin mencionar expresamente cual 
calificativa del mismo estimó comproba:3a, no 
razonando sobre ninguna de ellas, y la responsa 
ble rebasando los términos de la acusación Y 
subsanru)jo las omisiones del Representante 
Social que es un órgano técnico asignó a dicho 
hanicidio la calificativa de ventaja, indudable 
mente violó con ello las garantías del quejoso. -

Amparo Directo. 3780/62.- Saratiel SOto Soto. 
Resuelto el 3 de septiembre de 1962. Unaru.midad 
de 3 votos. Ponente: Ministro Juan José COnzález 
Bustamante. secretario: Lic. Luis Fernández 
Doblado. Primera Sala. Informe de 1962. Pág. 
23. 

En nuestra ley de amparo, se encuentran disposiciones relacionadas de 

manera directa con las conclusiones acusatorias, en esencia se maneja la 

p:>sibilidad de que el Ministerio E>Úblico al concretar la actLSación invoque o 
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hék;Ja una nueva clasificación del dellto, que se determinó en el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso: siempre que al acusado se le haya 

dedo la oportunidad de conocer esta circunstancia para estar en oportunidad 

de ser escuchado p:ir el Juez en la etapa del juicio. 

El artículo 160 de la Ley de Amparo en su fracción XVI establece: 

"cuando seguido el proceso p:>r el delito determinado en el auto de Formal 

Prisi6n, el quejoso fuera sentenciOOo por diverso delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en 

la sentencia s6lo difiera en grato del que haya sido materia del proceso y 

cuando se refiere a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 

averiguación siempre que, en este último caso, el Ministerio Público haya 

formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 

hecha en el auto de Formal Prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso 

hubiere sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio 

propiamente tal; 11 

En opinión de algunos maestros esta disp:>sición es inconstitucional ya 

que se priva al acusado de exponer una adecuada defensa de sus intereses, y 

entre alguno.s razonamientos exponen que de que sirve entonces al acusado la 

garantía determinada en el artículo 19 COnsti tucional en su segundo párrafo, 

y que señala que todo procesa·se Se;JUirá forzosamente p.Jr el delito o delitos 

señalados en el auto de Formal Prisión: en un principio la disp.'.)Sición 

contenida en la Ley de Amparo parece contrariar la determinaci6n 

Constitucional, cuestionario además de que sirvió la instrucción en la 

cual la defensa siempre se preocupó de desvirtuar la posición del Ministerio 
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Público y en el último momento se cambia toda la dirección del proceso, 

propiciando con ésto que el acusado quede en estérlo de indefensión, lo cual 

no comparto ya que en lo personal creo que el prcx:eso se sigue p::>r hechos 

constitutivos de delito y no por figuras procesales que en realidad es lo 

que el articulo constitucional dispone. 

El amparista LUis Baulresch realiza un pormenorizado estudio del hecho 

que nos ocupa y por considerarlo de suma importancia me permito hacer. la 

cita correspoOOiente. 

"Aún cuando la violación de que se trata se comete necesariamente en la 

sentencia, siempre es de procedimiento, porque no infringe ninguna ley 

sustantiva, como son las que regulan la configuración del delito y la integr,!_ 

ción de la responsabilidad sino que únicamente atañe al defecto de la 

sentencia que no se ajuste a la regla del citado párrafo segundo del artículo 

19 constitucional, regla que desde cualquier pi.mtc de vista es de procedimie!!. 

to. La existencia de la violación resulta sencillamente de la incongruencia 

entre el delito que menciona el fallo y el que expresa el auto de formal 

prisión, en la inteligencia de que no del:::e atenderse meramente al nombre del 

delito, sino a los hechos que lo configuran, pero el párrafo segundo de la 

citada fracción XVI establece dos excepciones, pués dispone que el delito 

especifico que motive la condena reclamada, no debe considerarse distinto 

del que fué determinad.o en el auto de Formal Prisión, primero, cuando ambJs 

delitos difieren únicamente en grado, es decir cuando uno de esos delitos 

sea simplemente una mcxlalidad técnica legal del otro, y segundo, cuando el 

delito que sancione la sentencia reclamada, haya sido cometido con los 



- 70 -

mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación, y además, el 

Ministerio Público haya cambia:io en las conclusiones acusatorias la clasifiC!_ 

ción del delito definida en el auto de formal prisión, y el quejoso hubiese 

sido oído en defensa sobre esa nueva clasificación, durante el juicio mismo, 

o sea en la au:liencia de derecho con que culmina el procedimiento. E.sas 

previsiones son sumamente acertadas y alu:len, taqnto la duplicaci6n del 

proceso p:>r circunstancias que racionalmente no la justifican, COOIO las 

triquiñuelas derivadas de una interpretación literal de los preceptos legales; 

cuando el delito de la sentencia difiere únicamente en grado del especificado 

en el auto de Prisión Preventiva, es claro que la diferencia no afecta a la 

sustancia de los hechos, sino únicamente a las mcdalidades de los· mismos, 

p:ir circunstancias que deben constar fehacientemente en el proceso, para que 

justifiquen la diferente apreciación de la sentencia en relación con la del 

auto de Formal Prisión; y cuando la diferencia llega a la configuración 

misma del delito, entonces el precepto se justifica por los requisitos 

básicos que expresamente menciona, pués en primer lugar, si el reo es 

sentenciado precisamente p:>r los mismos hechos materiales que motivaron la 

acusación y que fueron objeto de la averiguación, no puede decirse que 

resultó sentenciado sin antes haber sido enjuiciado, y en segundo término, 

si el propio reo tuvo op:>rtuno conocimiento, al dársele vista de las 

conclusiones acusatorias, de la nueva clasificación del delito, o sea de la 

nueva tipificación legal atribuida a esos mismos hechos que motivaron su 

procesamiento, y si en la audiencia del juicio tuvo oportunidad de defenderse 

contra esa nueva clasificación legal de los hechos imputados, tampx::o puede 

decir que fué juzga:lo sin ser oído. 
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Por lo demás, es claro que en ambos casos, la violación no afecta las 

defensas del quejoso, en el primero, por cuanto sólo se trata de una mera 

mcdalidad. de los hechos, resultante de las constancias del proceso de las 

cuales el reo tuvo amplio conocimiento y pu:lo aducir con teda opcrtunidad su 

defensa, y en el segundo, los dos re~tidos requisitos satisfacen ampliamente 

la garantía de previa audiencia y de defensa." { lS l 

De la transcripción anterior, se concluye que no es violatoria de 

garantías ni peca de inconstitucional la disp:lsición contenida en la ley de 

amparo, siempre y cuando se dán los requisitos que en la misma se detallan 

ahora en el párrafo se establece que se considerarán violadas las leyes d<ü 

procedimiento, las cuales deberán dejar en estado de indefensión al acusado 

y en concord~cia a este punto me parece pertinente hacer la cita de la 

tesis sustentada p::>r nuestro más alto trib.mal y en la cual se diferencian 

con claridad~ p:>r un lado lo que se debe entender por cambio en la clasific!_ 

ción del delito en tal mOOo que dicha clasificación se dejó en estado de 

indefensión al acusado y por el otro cuando es lícito el cambio de la clasif! 

cación de la figura jurídica que se dictó en el auto de formal Prisión o de 

sujeción a proceso. 

. DELITO BASE DE LA SENTENCIA. 

El Ministerio Público ¡:oede en sus conclusiones 
variar la clasificación del delito i::ierseguido, 
siempre que se trate de los misioos hechos; el 
Juez no viola garantías en perjuicio del 
acusado al admitir el cambio de clusificación; 
más si lo que se transmuta no es propiamente 

llS) BAZDRESCH WIS. EL JUICIO DE AMPARO, EDITORIAL TRILLAS. MEXICO, 1968, 
4a, EDICION. P.P. 260 Y 261, 
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la clasificación, sino la naturaleza del 
delito, como ocurre en el presente caso, en el 
que el delito de "gol¡:es simples" se sustituye 
p:ir el de 11 tentativa de violaci6n" y por este 
delito no incluído en la consignación, ni en 
el auto de formal prisión, dicta sentencia 
condenatoria, viola con ello las garantías 
consigna::las en el se:Jl.lndo párrafo del artículo 
19 Constitucional". 

Amparo Directo 9207/63/la. Pedro Cruz Tovar, 
Resuelto el 9 de julio de 1964, p:>r unanimidad 
de 4 votos. Ponentes el Sr. Mtro. José Luis 
GJ.tiérrez GJtiérrez. 
Srio. Lic. José M. Ortega. 

Para ilustrar un tanto acerca de la procedencia del ·cambio de la clasif!. 

cación del delito por parte del Representante social, y también de los 

límites dentro de los cuales habrá de circunscribirse esa nueva adecuación 

se citan las tesis que a continuación se relacionan: 

DELITO, CLASIFICACION DEL. -

El artículo 19 Constitucional no se refiere a 
la clasificación jurídica del delito, sino a 
los hechos que aparezcan demostrados, de 
acuerdo con las circunstancias del lugar, 
tiempo y ejecución de aquellos. 

séptima Epoca, Segunda Parte: 
Vol. 64, Pág. 21. A.o. 121/73 
Hipólito Díaz Gutiérrez. 5 votos. 

DELITO, CAMBIO DE CLASIFICACION DEL.-

La tesis de jurisprudencia número 49, de la 
segunda parte del apéndice de 1917 a 1965, 
bajo el rubro: "Clasificación del delito, 
cambio de la, en la sentencia" establece que 
"de manera constante la suprema Corte de 
Justicia ha otorgado la protección constitucio 
nal a aquellos quejosos a quienes se condeni 
por delito distinto del que en realidad se 
cometió, porque con ello se viola el artículo 



- 13 -

14 de la Constitución General de la República, 
que prohibe la aplicación analógica o p:Jr 
mayoría de razón de la ley respectiva", como 
se aprecia la tesis transcrita se refiere a 
que los quejosos hubieren sido condenados por 
delito distinto del que en realidad cometieron, 
aplicándoseles la Ley en forma analógica o 
por mayoría de razón, situación que no se 
contempla si los acusados son sentenciados 
por los mismos hechos que se les atrib.lyeron 
al dictarse el auto de Formal Prisión: y si 
el Ministerio Público al formular conclusiones 
cambia la clasificación del delito y los 
acusados son oídos en defensa durante el 
juicio, el procedimiento resulta legal y la 
sentencia que los condene p::ir el nuevo delito 
no resulta violatoria de garantías. 

séptima Epoca, Segurxla Parte: Vol. 45, Pág. 
25. A.C. 1923/72 Cfro Manuel Riojas Rodríguez 
y Julián Valdez Hernández. Unanimidad de 4 
votos. 

Por conclusiones acusatorias, debemos enterrler aquéllos actos procedir!le!!. 

tales elaborados p:>r el Ministerio PÚblico mediante los cuales reafirma y 

perfecciona la pretensión punitiva, misma que no sólo orientará el criterio 

del Juzgador, sino que a la vez fijará los límites en que del::erá desenvolve!. 

se la actividad. jurisdiccional al momento de dictar la sentencia correspo.!l 

diente. 

Las conclusiones son una garantía para el acusado, pués se le dá a 

conocer el ilícito p::>r el cual se le acusa asimismo cuales son las pruebas 

que hicieron posible la comprobación del cuerp'.l del delito y la responsabil! 

dad penal que se exige de aquél. 

También podemos decir acerca de las conclusiones acusatorias que en 

éstas se sustenta la acción penal y que únicamente incwnbe su formulación al 



- 74 -

Fepcesentante Social en virtu:I de ser un órgano persecutor de los delitos 

raz.6n por la cual c:c:xt'(lete en fonna exclusiva la solicituj de la i.q:losici6n 

de las penas. 

Estas tienen su aparici6n cuando el Ministerio PÚblico basárrlose en las 

probanzas a¡::ortadas determina que no existen datos suficientes para corxlenar 

a un procesado. 

En este p.mto es inelOOible hacer referencia la figura procesal conocida 

como sobreseimiento, debido a que el código Federal de Procedimientos Penales 

vigente en su numeral 298 fracción I establece que es procedente el sobreseJ:. 

miento, cuarxlo el Procurador General de la Repíblica con.firma o formula 

conclusiones no acusatorias, de esta redacción no debe entenderse que es el 

Representante de la institución del Ministerio Público es quién origin~ 

tete las formula, sino que se puede dar el caso que el Ministerio PÚblico 

adscrito al Juzgado formuló con anterioridad las consabidas conclusiones no 

acusator-ias y el Juez de la causa en tienp:> y forma dió vista al Procurador 

üeneral de la 11epública quién a la vez confirma las que se presentaron ante 

el Juzgador. 

Luego tenemos que procede el sobreseimiento cuarxio el jefe de la Procur~ 

duría General de la República rué debidamente informado p:>r el Juez de la 

causa, de la omisi6n del adscrito al JUzgado, y una vez realizado el análisis 

• de las constancias procesales p:>r los Agentes del Ministerio Público F'ederal 
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auxiliares se concluye que es procedente elabJrar las de no acusación. 

La redacci6n de este artículo en la fracción que nos ocupa es Wl tanto 

imprecisa, p:>r no contemplar el supuesto de que el Procurador General de la 

Repllilica ha sido debidamente enterado de la emisión del Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y a su vez el consejero jurídico de la Nación omite 

formular conclusiones, previniendo la Ley Adjetiva Penal que esta hipStesis 

genera en consecuencia las conclusiones no acusatorias. 

El sobreseimiento en concepto de Alcalá-Zamora y Castillo es una 

resoluci6n judicial, en forma de auto, que produce la suspensión indefinida 

del procedimiento penal, o p:>ne fin al proceso, impidiendo en amOOs casos 

mientras subsista, la apertura del plenario y que se pronuncie sentencia, 

aqregarxlo que en tanto del sobreseimiento provisional pertenece a la paraliz.! 

ción del procedimiento, el definitivo corres(X)nde a la conclusión del proceso. 

El Doctor 5ergio García Ramirez sostiene: El sobreseimiento consiste en 

una resolución jurisdiccional, diversa de la sentencia que pone término a la 

instancia con absolución del inculpado con efectos defini tivo!J. 

El sobreseimiento deOO decretarse de oficio o a p?tición de parte en 

cualquier estado del proceso salvo cuando ya se presentaron conclusiones por 

parte del Ministerio PÚblico, aunque esta determinación no es del todo 

absoluta ya que admite ciertas excepciones y a saber son: 

a).- F.n el caso de que el Procurador Cenera! de la Rep(1blica confirme o 
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formule conclusiones no acusatorias. 

bl.-~ la conducta o hecho no sea constitutiva de delito. 

c) .- ~ el inculp¡do no tuvo participaci6n en el hecho que se le 

atrib.Jye. 

di.- QUe la pretensi6n punitiva esté legalmente extinguida. 

e). - O que exista una causa excluyente de respon.sabilidcd en favor del 

procesado. 

una vez dictado el sobreseimiento este surte los efectos de la sentencia 

absolutoria y cuando este auto se encuentra ejecutoriad.o alcanza el rango de 

cosa juzga:la. aún cuando las razones para llegar a esta determinaci6n son 

válidas y el procesado recobra su libertad como consecuencia natural, surge 

lo siguiente, es cierto que se reconoce que el procesado no es responsable, 

pero tampoco se reconoce que sea inocente, el cierto que el sobreseimiento 

tiene los efectos de una sentencia absolutoria, pero la inocencia de cualquier 

persona sólo puede ser declarada por un Juez en la sentencia, pero el 

sobreseimiento impide que se llegue a esta etapa. 

Razones y buenas ciertamente se aducen en favor de que el Juez al 

presentársela las conclusiones no acusatorias, hace ocioso al Juzqador 

entrar al estudio de la responsabilidad del procesado, lo que técnicamente 

es correcto sin embargo surge lo siguiente: Una persona es consiqna:la p::>r 

ser considerada probable resp:.msable, se le dicta auto de Formal Prisi6n y 

se le finca una instrucci6n, se cierra el anterior peri6do y el Ministerio 

Público se percata que a esta persona no se le podrá exigir responsabilidad, 
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situaci6n que también para el Juez pasó inadvertida y por negligencia en la 

defensa también: ahora bién, aún cuando apoyo legal en realidad no lo ten:;Jo, 

en la más elemental de las justicias ¿porqué no reconocer sin lugar a du:ias 

su inocencia? creo que si no conforme a derecho~ sí en el más esencial 

respeto a la dignidad humana una persona en esta situación es merece::Jora de 

una sentencia que declare su inocencia y aún así lcómo se le restituye todo 

el daño causOOo? por un error en la aplicación del derecho. 

Ab.lndan:Jo en el tema, el sobreseimiento en materia de Amparo adquiere 

matices realmente distintos al conocido en materia Procesal Penal así el 

maestro Octavio A. Hernárrlez expresa "El sobreseimiento en el juicio de 

amparo es un acto procesal originado por una causa de incompetencia señalada 

expresamente en la Ley, proveniente del órgano de control constitucional que 

conoce de la demanda de amparo, cuyo efecto es p:mer fín a la instancia y 

extinguir la acción del quejoso, sin que el órgano de conocimiento decida si 

el acto reclamado es constitucional o inconstitucional, y en consecuencia, 

si concede o no el amparo demandado". ( 16 ) 

Las características del sobreseimiento en el juicio de amparo son: 

a).- Es un acto proveniente del órgano de control constitucional. 

b} .- Es también un acto procesal. 

e).- Este acto tiene como fundamento una causal de improcedencia que 

surge después de admitida la demanda de garantías que no ha sido visible 

tanto para las partes como al juzgador hasta que se hace su denuncia. 

(16) 
A, HERNANDEZ ocrAVIO. Op. Cit. P.p. 266 y 267. 
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d).- Y lo principal, en cualquier rncxDento de la sustanciación del 

j~cio de garantías. extirgue la acción intentada, determinando la finali~ 

ción del juicio, impidiendo con ello se resuelva sobre la litis planteada, 

en otras palabras con su aparición evita, se determine acerca de si se 

concede o no el amparo solicit.:do en contra del acto rep.ltado de inconstit~ 

cional. 

La diferencia sustancial que existe en este aplicado al proceso penal y 

al juicio de garantías respectivamente, es el siguiente¡ con referencia a su 

aplicación al árnbi to procesal penal el sobreseimiento opera de tal modo que 

su efecto primordial es decidir anticipadamente acerca de la situaci6n 

jurídica de una persona en el caso un procesado, con efectos de sentencia 

absolutoria lo que equivale a resolver el fondo de la litis, constituyen:Jo 

lo anterior la principal diferencia con su similar en el juicio de garantías 

ya que al decretarse el sobreseimiento traerá consigo un silencio por parte 

del órgano de control constitucional y con el misrro no declarará si procedía 

o no otorgar el amparo y protecci6n de la Justicia Federal. 

Al estudiar la figura del sobreseimiento, en el numeral 298 fracción V 

del Código Federal de Procedimientos Penales se establece una situación 

especial que trasciende al aspecto constitucional lo que se verá en su 

oportunidad¡ dicha fracción enuncia expresamente "cuando, habiérxlose decret~ 

do la libertad por desvanecimiento de datos: esté agotada la averiguaci6n y 

no existan elementos p:>steriores para dictar nueva orden de aprehensión, o 

está en el caso previsto por la parte final del articulo 426; y 11 precisamt?!!, 

(l6 ) A. HERNANDEZ OCTAVIO. OP. CIT. P.P. 266 Y 267. 
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FSTA 
SALIR m1s NO DEBE 

DE LA B~OTECA 
te de la lectura anterior surgió una dlda, que motivó el presente análisis 

c:onsi.derarivo. 

La lil:ertad por desvanecimiento de datos, procede cuando después de 

dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y antes de declarar_ 

se cerrada la instrucción aparezca que se han desvanecido plenamente los 

datos que sirvieron para tener por comproba:ja ya sea la existencia del 

cuerp:> del delito o bién la probable responsahilidOO del procesado ya que 

estos elementos son los fUOOamentales para las determinaciones antes enunci!. 

das. 

E:s correcta la afirmación de que sólo pr::x:ede la solici tUd acerca de 

esta figura hasta antes de que se declare cerr;rl.a la instrucción ya que la 

doctrina acertadamente ha señalado que una vez cerrada la instrucción si las 

probanzas aportadas desvirtuan por un 100.o la existencia del cuerix> del 

delito o p?r el otro extremo desvanece la probable resp::msabilidad del 

procesado, éstas deben en estricto derecho servi.:- de fundamento a un sobresel, 

rniento. Este beneficio procesal puede ser solic:.tado indistintamente p::ir las 

partes y se tramitará en la via incidental ya q-,;e recibido el pedimento p::>r 

el ju?.gador éste citará a una audiencia dentro del plazo de cinco días; y 

celebrada esta al.rliencia el Juez procederá a dictar la resolución que procede. 

CUrioso resulta que cuando esta solic1 tud proviene del Ministerio 

Público no írnplica que el juzgador decrete s1.:. procedencia ya que ésta es 

objeto de un análisis y si se llega a la conclusión que la solicitu:l es 

infundada válidamente el juzgador pue:le declarar improcedente el recurso 
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intentado, a diferencia de las conclusiones no acusatorias en doo:ie el 

jU7qadoÍ se vé constreñido por la solicitud del Representante SOCial, y debe 

sobreseer sin más la causa d.is())O,ierxlo se deje en inmed.iata libertad al 

prcx:esado, claro está que cuando estas conclusiones fueron ratificadas por 

el Procurador General de la Rep.'iblica. 

OJaryjo este incidente se pranueve contra un auto de sujeci6n a proceso 

si es furdado ten:irá como efecto principal que ese auto quede sin efectos. 

Ahora bién, el artículo 426 en su parte final establece que "cuardo la 

libertad. se resuelva con apoyo en la fracción I del artículo 422, terdrá 

efectos definitivos y se sobreseerá el proceso": en tanto que al mencionado 

articulo 422 en su fracción I i.rxlica 11cuando en cualquier estado de la 

instrucción y después de dictado el auto de formal prisión aparezcan plename!! 

te desvanecidos los datos que sirvieron para canprobar el cuerpo del delito". 

Tenemos que en el artículo 298 del C.Óch.go Federal de Proced.imientos 

Penales fracción V se alude a dos supuestos: 

a) • - QJe esté ag:otada la averiguación; y 

b) .- QJe no existan elementos posteriores para que se libre una orden 

de reaprehensi6n. 

se puede hablar respecto de la primera hipótesis dos tipos de averi~ 

ciones, en un extremo la que practica el Ministerio PÚblico como autoridad 

persecutora de los delitos y p:>r el otro la averiguación practicada por el 
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juzgador con el objeto de allegarse de los elementos convictivos necesaríos 

y suricientes para estar en con::liciones de emitir una resolución, por el 

sólo momento en que se dicta esta resolución es imposible hablar de averigu,! 

ción previa ya que nos e.ncontram::is en plena etapa de la instrucción y en 

esta fase el Ministerio PÚblico ya no puede practicar diligencias con el 

carácter de autoridad. Por otra parte si ya se decretó la libertad p:;>r 

desvanecimiento de datos es contrario a derecho que ante el órgano judicial 

se sigan practicarrlo actuaciones pués ya se declaro que los elementos o 

extremos que justificaron en su manento al auto de Formal Prisión o de 

sujeción a proceso se encuentran plenamente desvirtuados. 

En el segundo de los supuestos, interpretándolo a contrario sensu, es 

válido afirmar que si existen elementos JX)Ste["iores se podrá librar una 

orden de reaprehensión después de decretarse la libertad por desvanecimiento 

de datos, l.acaso esta medida no implica inseguridad jurídica para el procesa 

do?. 

El artículo 23 de nuestra Ley Suprema enuncia en su párrafo final 

"que:la prohibida la práctica de absolver de la instanciaº. 

El diccionario jurídico mexicano ilustra esta figura de manera precisa 

y clara "sus¡;xmsión del proceso penal por no existir suficientes medios 

probatorios para demostrar la responsabilidad del inculpado o la existencia 

de los elementos materiales del delito que se le imputa, con la posibilidad 

de reanu::tarse posteriormente cuando se obtenga nueva información en su 

contra. 
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Esta instituci6n denominada "sobreseimiento provisional 11 se practicó 

en W14 etapa histórica del proceso penal anterior a la aplicación del 

principio de la presunción de inocencia del inculpado, ya que de acuerdo con 

la absolución de la instancia, el procesado que::iaba en una situación de 

insequridad, en cuanto a su culpabilidad o inocencia: plés se mantenía la 

amenaza de continuar el proce:limiento en cuanf.o se reunieran nuevos elementos 

de convicción en su contraº. (l?). 

Con todo lo anterior, se ll~a a la conclusión que al aparecer la 

hip6tesis planteada por la fra=i6n V del 298 del Códiqo Federal de Procedi 

mientas Penales; la mencionada libertad nunca desvaneció los datos y s610 

tuvo cc:roo efecto el suspender el procedimiento para que el Ministerio PÚblico 

tuviera tiempo de allegarse de medios probatorios para rob.lstecer la 

pretensión punitiva, o también el procesado, advirtiéndose que es posible 

prcx::eder nuevCMnente en su contra, dictárdose orden de reaprehensión, con lo 

cual se vuelve a continuar el procedimien~o y quizá éste culmine en una 

sentencia condenatoria; situaci6n que el procesado jamás después de recobrar 

su libertad p.xlo haber imaginado. 

Este incidente impide la natural continuación del proceso evitando a la 

vez que el juzgador pronuncie una sentencia de foo:lo, aqui huelga decir que 

por ser este incidente resultado de una decisi6n del órgano jurisdiccional 

en la cual resuelve aunque de modo incidental, pero resuelve: el fondo del 

asunto, el juzgador en la hip:)tesis que nos ocupa es incompetente para 

ll
7

lINSTl'IUro DI> INVE.5TIGACIOOES JURIDICAS. UNAH. DICCioNARIO JURil.>ICO 
HEXICAl«l. TalO A-D. EDI'l'OIUAL POORUA, S.A. MEXICO 1989. P.p. 21 Y 22. 
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volver a conocer sobre el mismo negocio que ya resolvió, es cierto que esta 

decisión no es producto de una sentencia ya que n1 siquiera se llegó al 

cierre de instrucción, pero tampoco deja de ser verdad que al declarar la 

procedencia del incidente en una resolución, éste ya había decidido, cabe 

decir que aquí no estarnos en presencia de la duda que traería consecuenteme!!. 

te una absolución en la sentencia y sólo en ella, sino ante la plena certeza 

de que los elementos incrimina torios ya se desvanecieron. 

El Licenciado Zamora Pierce en su obra, Garantías y Proceso Penal cita 

a el jurista José María L<:>zano quién en relación a la absolución de la 

instancia señala "Antiguamente, cuat'Klo de la averiguación resultaba que no 

habían datos suficientes para condenar al acusado, pero que existían algunos 

que hacían presumir con un fundamento racional su culpabilidad, se le absolvía 

de la instancia, es decir se dejaba abierto el proceso para continuarla 

luego que hubiera mejores datos. Esta práctica equivalía a no sentenciar al 

acusado; el fallo no establecía su criminalidad pero tampoco reconocía su 

inocencia; su conducta quedaba dudosa, y perrliente sobre su cabeza la espada 

de Daroocles, que en el momento menos esperado pcxlría venir a herirle, 

arrebatándole a los goces de una libertad incierta y precaria". (lB) 

Con todo lo exp.iesto, esta fracción a comento de la Ley objetiva penal, 

lno es acaso violatoria de la disposición constitucional contenida en el 

artículo 23? creo con la enunciación anterior estamos en presencia de una 

más de las tantas transgresiones a nuestra ley Suprema. 

(l8 lzAHORA PIERCE JESUS. GARANTIAS Y PROCESO PENAL. E:DI'fORIAL PORRUA, S.A. 
MEXIOO, 1988. Ja. EDICI<JN. PAG. 391. 
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G) .- O:U::WSIOOFS MIXTAS. 

En la actualidad y desde siempre, en nuestro c6digo Federal de Procedi 

mientos Penales se establecen únicanente tres tipos de conclusiones, mismas 

que ya fueron estudiadas y con t.Ul recordatorio de ellas se enuncian y son: 

a) acusatorias, 

b) no acusatorias, y 

el de tnculpobilidad. 

Ahora, del análisis' de esta figura procesal penal, se llega a la 

afirmaci6n siguiente: Puede con toda validez incluirse en el cuerpo de leyes 

de la materia federal penal, una figura más, y a la que de manera provisional 

pcXSemos denominarle, conclusiones mixtas. 

Para esclarecer esta idea partamos desd.e el ejercicio de la acci6n 

penal, en donde tenenK>S a un determinado in:iividuo como probable responsable 

de la comisión de diversos delitos, los que gustemos imaginar, se le dicta 

auto de Formal Prisión acorde al pliego consignatario; empieza a desarrolla!_ 

se la instrucci6n y la defensa o el Ministerio PÚblico ccxoo ~nsti tuci6n de 

buena fé en este marento procesal desvirtúan los el""""'tos de manera fehaci"!!_ 

te, logrando a la vez que el procesado se vea favorecido ya porque el cuerpo 

del delito no se haya comprobado o porque la responsabilidad sea imposible 

acrelitarla, para enterrler ésto me remito al ejemplo : se dicta auto de 

Fonoal. llrisión a JUAN PEREZ por su probable responsabilidad en la comisión 

de los diversos delitos de ca-mlA LA SAUJD, COHOOlO y HOMICIDIO en agravio 
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de un agente de la Policía Ju:.Ucial Federal, b1én, recordemos que estarros en 

la instrucci.6n, la defensa promueve un incidente de libertad por desvalec.!_ 

miento de datos respecto del delito de hanicidio, y se ap:>ya en una docune:!! 

tal que seria el. pasaporte del inculpado en el que consta que el d.Ía de los 

hechos en que se caneti6 el diverso de Hc:mic1di.o el procesado se encontraba 

en Ellropa, con lo que si bién es cierto que subsiste el cuer¡x> del delito 

también lo es que con base en lo anterior es imp:>sit:le acreditar su probable 

responsabilidad. en la comisión del hecho p.mi.ble, luego siguen subsistiendo 

los reprcx:hables de c:x::NrnA LA SALUD y COHECHO, se cierra la instrucción y 

aquí viene lo interesante, ya se había fijado en el auto de bien preso la 

materia de la litis y en el desarrollo del proceso uno de estos elementos se 

desvirtuó fundadamente, el Agente del Ministerio Público Federal, tendrá 

lógiccrnente que acusar por los diversos delitos de cc.t..-rRA LA SAWD y COHOCHO, 

pero en base al razonamiento anterior necesariamente y de mojo indubitable 

NO AOJSARA JX>r el delito de HOMICIDIO en a;¡ra'.•io del ¡'lqente de la Autoridad 

Fecleral, en el mismo pliego de conclusiones, ~= que dene a darle una forma 

mixta cano se observa a esta figura procesal, la coexistencia de los extremos 

que puedan revestir las conclusiones de la Representación Social Federal 

como sería en el presente caso dá ar igen y fundamente a la proposición que 

aquí se hace, esta figura vendría a ser una conju;iación de las contenidas 

hasta hoy en la Ley Adjetiva Penal, JX1r lo que el Representante Social 

Fecleral, presentaría un pliego de conclusiones en donde há lugar a acusar y 

en el que no há lugar a la acusación, además esta figura aún cuando es 

producto de las que ya conociamos, siempre sería diferente de aquéllas, 

anexo copias de conclusiones mixtas que fueron presentadas ante el C. Juez 

Tercero de Distrito en Materia Penal en el D1stritC' Federal, y que fueron 
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debidamente ratificadas por el suq,rocurador de Investigación y 1..1.lcha contra 

el Narcotráfico a través de la Dirección de COntrol de Procesos en Materia 

de E.stup."t acientes y Psicotrópicos de la Procuraduría General de la Repíblica, 

ya que el delito de que se trata es de los conocidos caoo CXNl'RA LA SALUD y 

otro; caho la aclaraci6n de que las referidas conclusiones se ubican con 

respecto del mismo acusado. 
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p1·r:.r:r.·;0 
/\Cll!:,'\DO 
llE:l,JT"'.: 

ron .. aC.U.14 

:';1C/l?,ry~ - --· -
Fl;P.H/.IJOA OEIUT~·z l\'.'TL~~: y c,'.. ... pn::. 
Tr:11r.r!CJ/\ lLS-:;,l\L''OF: r•=1J!!1!J'.:PT:"~ 
f.i:r,1:r.C'LOGlCO~ rw:r,LF: y 0·n•0:;. 

c. JUEZ Tf:nccno nr. rn::·rnnc P.rt 
PRDCURADllRIA&CHIRAlt·Wri::Rt/\ rr.tl/\L F:N cr. o.r. 

OIU PRESE:ll1'E• 
R[t'IJIUltA 

En Ct·n1-":-.t r.J .!n n ::u atcnt.o !'lf h:lu nt1-
mero 55~fl de fec.:ht1 21 de LH)'-·~· f f' dí'l nijo '?11 'curso y -ru r.Ulllí J f
mlcnto ·'li acuercto 1 CJtnnrto el 11 •f·~ i1'J:'ISto rlrtl mlsnto nfio, r.n. 
ctondc s<? ordena se rc•ml l:nn ,, e:: I·:- 1•rr:-cur.:iir1ur la C.nnc-rnJ rl,• 1., 
Rnp(1blJca los /'.ulos rtC?l pc-ot:r;>~Cl r'n~l r.!t.nrto al ruhro, 111:.t·rn 
!do en contra de F'f:RU/IJIDI\ rwtJT1TZ r.·111.r:~, ... 1n~r:: l.IJI~- pn•r.r:-1' -
G/\RCIA y Hf\RIA nr. t.ounr>F'!l no11x r.11.1.L:"nDo, par.i los Pí•:•ct ._.:: "'! 
los artlculos 292 '/ ?.93 del Có11lgo f"~tleral de Prc.c:r?dlmJ•.!11t~m 
Penales, exr-ongo a u~ted lo si(Jlllentt?: 

Oespu~s de relll Jzilr un estudio y .-.116.li 
sls del experllente n~mitido y Psruc:hada la op1nl6n d<?l nJrnc= 
tor de Control de rrocP.sns cm 11'1~.crt., de r.stupP.fArtC"nlo:·~ '/ 
Pslcotr6plcos, de act1F.?rck1 r.l.•n J.:..n r.,,.:ull.,rlcs de los ~rtf.;11Jryp; 
?95 del CÓdlt;o F'~ch'!ral r:te rL-rf"'.'nrlJmlr~nlos Penales, 57 y ~~! rlt"'!l 
Reglamt.mlo de \,1 Lf?y nrq.'intc., df! la rrocurad11r{a ~J?ncrnl rl-::. 
la Repúbl 1ca, tod.1 vez <JU'! la:: rcnclu~iones fc..,rmulaclilS p-:;t el 
Representante Social ad::;c1·llo, Sf? iljustan a las constar.r,;J{l~ 
procesales, esta Subpr·xucudurla de Investlqac16n 'J Luch~ C"n 
tra el Narcotrlífico a mi r.r1r90, considera pl-ocerlenle CC·fff'T:l-
H/\R las conclusiones forwul.u1a~ en el pccnente caso, ill 1.1'."!llor 
de lo s1gu lente: 

f1Prl\,;ud•.> f-f'dlrn-enlO NfJ. 5 d('O ÍT . .,_:li~ 1n 
efe ri90!;to del 1.re!in11l,.. ilÍ\f"t t•J A1.1•:11lro clel tUrtlfitcrlo r1íht lrr1 
F'cde.ral adscrito furmul6 co11r::l•.1!;lrJn·~.5 1lruf>atorlas P.n cont·rfl 
de F"E:RllMIDA !lf.llTTEZ f.VJLr.!i ¡••Jr '" r•;mlF!Ón del delll:o C(•lll'P/\ 
LA S/\LllO en su modnlhlnrl tle r·r~~::::1ot1 hE: t:OC/\UlAJ previsto y 
sancionado en el llrt!culo 19'1 rrvcc:Jón IJ del CocHgo rr::nill r~ 
deral; y en conlril f..lc .lO!:iE t.11r;. rn 1 ·~·'RA r.ON7./\t.f.7. }' MAíll.". I"·: -
J..OllRPf.S RCl.IX GJ\l .. r.ARDO poi- lo C:t.imJsu::,n rl~l del ilo dr nwtll'Pl -
Mlf:HTO; aslml?:Omr) en rtJchn rrc1irnr-nh1 se ír-rmUliJron Cl1t1c\11~ !,,
ncs no i1cu:;at:orian •'l favor. de::- 1"\l?tl·"f 1PA r·r·11tTF.Z /\'ltl.r:'~; 1 c.·1 • 1 
del lto CCIUTRA 14/\ ;.!J.110 C"n ,.!-'IJ!l 111u• 1:'1 l·tilcf~s efe Pc\"·r::~tO"I y ":l!!IT
NISTRO DE COCAHJ/\, rrnvJ:;f:o r :·,,n1:lnnado en el '11 l{"':'oln 1'''1 
frücciones I y V r.li:-1 t:órti')rl l'un.11 F'•:•d{•ral 1 por el f!,..lit-"' il~ 
Tf.NENCIA JLE.:<ifl.I .. ílf:: f-'í"fJPMF'flT0!J :.w·uF:i)J.OGICOS MUF.ot..r:; i::on r~·.·~r 
de JOSF: t.IJIS HIVRRA r.(Jf~7/,J,r.7. r0r ... J rl~l 1 to CONTllf\ J •• .I\ .. ,'\l.1'!1 ,_.n 
su moc1"'1 h1ad de rO!if..r.1nN nr=: ,•r<:'/\111/\ 1 ¡irr.-vJslo y r.i"nrton.-irt,, :.n 
el artfculo 197 fracci611 V dr!l Ctilil)CJ Pe:nal F't!c1eru1; !!:;l,ri n~
pt·esentflclón S11rlnl f-"'t.:rlo::or:i1 •l:i 1·1w•r·J imtr·nlo n lon n~1111i! t•.•.-r: 
estnblecldos por el nrl(cul1;. :'~~ 11~ J.1 J.,.·¡• Purleral o"l¡ lff~.,!·t~ 
en los t~rmlnos qw.· a c~nt:tn1111r.IJ.in ~·l! rr,.,.c:lsan: 

11 i;: e I! n !"" • 

1.- ,,, ,Jl:t.1:!•" qffr:lo tlúmcro 137J:"I t11:~ fP-
cll.1 .. r; .;,! ~· ... ¡-t~c1n!: .. ·''' ¡·::0 1 :; 1 :1 ;,.. 1 :.!·h ... lnforrn.,! h~t• rfr.• 
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Pol ic!a Judicial f"dnral, d<:>hl <J.1mente ratl f lcad·-'t "uscrl t•' 
por los /\gentes ,10:lF. G/\l'RlF:L MlfJf>IUO fl Rtll\NDF.:Z, r.1111.l.FflW'I 
TREVIÑO PERALT/1 1 VICTOR 111\fllll.I. l·:ONTIE;L TRZVIP.O y C.~íll.C':l H'~l:f. 
PllllEOE:S llERllllNOF:Z, t'n <'l que : e hace referencia que al pr ~ -
sentarse en el Qomicillo de MnuuP.l M. Ponce No. 110 lnl,..rloc 
601 Colonia Guadalupe Inn, :::e rncontrñt"on en dicho Jnn11..v:lJl<! 
a FERNANOA BEJ·.'JTF;7. 1\Vll.ES, quJen lPS entre96 una b.~::r:ulil dl! 
cuatro gí'amos, dos paquetus rli:t ptipol y dos bclsas con ('f'!C"l"l
NAs con.un peso aproximado ch" :~esf'.'nt·"' '~rumos, de lqui.1l fi:--riñ.~ 
se encontraban cm dicho dom Je i l 1o f~f..R1 /\. liE LOlJrlDP..c; P.CllY. Gl, -
LLAROO y JOSE LIJI!i IHVF:RA GOtl 71\Lr.-:-: 1 ilntltJc'l y mozo dl.' r~ F.~'.\U
OA, tambi~n se loctillzaron nu0v0 fdt·#~i'ls arnueolhqlcds ,.,ri•Ji
nales en el. lu').ir «ntl~S lf'l(.mL"Jofü\ck>, t11¡1···g<l f'f,RMMJI·/\ 1r-:t1:T·.;~ 
que cuando l.a vlslt..iba :>u rimlqu ru.1~r11 l1f: tOURDES ílolJX fi,\l.L/.íl 
DO la invitaba a inha.lur ltC1iJrlA t.1r~1Luit:umente. -

;',..- C:l 1i; da ~eptlasnhre de 1989 1nlc1ti ~:l 
Rcpre!'·entante .:>or.1a! F'ederal 1-l J1vl.:t")Uto11a n1 .. m1cro 11:\711/J•/f,r·, 
donde ordenó la práctica de lus sJgut!!ntes d.1:llrJcnclas: · 

ü) fe MJnJ~.t:~ r.lr,l dl'l f.·olvo hli~nco ~·lr/·chJ: 
a la causas con r.•1n:1ch·r!.:;t.lc.1!i ¡.1 CJ¡;l1Js tle COCAI~IA. · · ·· · ·· 

¡,) p., 11111!:,L :r l•l de ohjetos ,y. t lgul·.,'·¿ 
queológicas rel.:i:clon·ld~s cun lil 1•rP.::ientc .causa. · · .: · 

e) re t~I n J Gf.<'r 1 i\ i · Üf! '1Íi·. r'~:~ci~¿.·f.~'.fi'/i~~:~ .. :~.~~~;·,~~- ,· 
lor, las que demuestran l.1s joy<1n urqueo16g1cas.;>'~ ,, "' · " 

¡. 
do en Ja calle 
Colonia Sier.-a 
'lug\\r donde se 

d) Insp~cclt)n 0cular ·~ie1 .. jd~"¡~·-ti·~;~::f~·;.;T~.11-. 
da Rlo Gua.y11J1-:}o e~q1.1Jna. con A~enirl.~1_-tl;ity1dl ti!· 
Morena en ln rJur1ild ele TamplcO.·'.·_'l'!\miJu.llJh.1f'~, !· .. : •• ~
usc9ur11ron t .. 15 r Jqurn.n ~"'-~~~~~-º~~Á'l!~ó~?.~_::~~~·~·~~~=-0---7~-- • - { 

e) Jn:;"it.•cclAn Ot:u1a·r·(r~_c~1.~·a·dó'\~n··';.t .1_~1-
mueblc de la c11lle Mímur-:-1 n. l'nnr:e Uo.·.119·Intr,orlor·r.n.1 r.olo 
nia GuMlalupe lnn, lucJi\r dcmdn :.:1? ,,·~a9~Jr:,1C~r,i .~:pc:l\T1f/\-~,<·. J1•·?·1.7-:· 
arqueol6glcas. ._ ;;:-> ... ,:;. . .. 

r> n.,1 . .1.rh;o1f:ilm ·f1e1·:~~nr·:t:~ i~·-r·n~:~;ll:J~:~~ tid-
cha por los J\gnntes ilpt·el~,pnrrn·~s. ,<-

'J) ntcl·"'\nu.~1\ l'.t.·n- ·l.~1al·.:j~~\·_~~t'6·~i·~~<f).n, -:- _-:·_.~ 
rionde pre~entan '16 folo<Jrnf f un ''· Ct_>~-~r .... <.!~. -~-~P. j-~~í,,s:'!1rn.'1r.•c. t~ 
glcas. 

h) UI ct..1111° •n f;~·r \ ;.·v.~-1 .".'.·;:~~ .. -·¡\J~q~-;~;~1 i:}h.~:· ·".: '. : ·~ 
crito rar ion ¡.•et ltos dnJ 111.,,Ul1Jt.').'.11.nr::Jr'mnl'.'.rle.ll~1tinf.~dr.:·11"1 
e llfstot'"la, donch.'? se Cf\nehl)'P. o;t~t'! las. plr•zas_.·a~quc,.,l/jqfrr·n 
ilfr.cti1s a la rr~scnlC' cau:;" ::nn·nul:~útJr.11sJ ·de o~i 1 1r•n.rc;.-l'.t.:; 
pánico, pert:cnccient·.es a ln f"ull:ur."l .. th1crn_l:_"'='Ca·t ·et· WJlrJr-d.o:-, liJ 
colecc16n se E·:::l\ma en ln~ncl.Pnti.»!i mlllon-;as·de 11c:ms. 
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•' 1l Dictam10n de Integrld~d f'Jslcn r Tc,~1-:r~ 
manta en donde se concluye ouc rr.nfJ/\MOA ftt::MITEZ /\VJl.i.!1 :.:1 

PROCURA~~"¡: CiCHCRAl ea tox1c6mana adlc ta al co11sumo rle 1 a COCI\ JtU\, y 1.1 r:-L1nl· l -
RCPU&llCA dad que le fue A~e')urrirJ:1 exr,.,.lf! p-1rA su crJn!'!>umo l"'l"wn.11 ·h.! 

tres d!as, MAP.JJ\ DE LOUUN"'.5 rn11 . ..-: r.:\l.LAíHlO s! e::> tcn;lr:-l·111.-1n:i 
adicta al consumo de la COCflltlA en forma ocaslon~l, qul'.'I t ,,_ 
dos los inculpados al rr.omenlo de 5u exarrP-n no pre>~~nt.1rt111 
huellas de lesiones extornrts n~cl .. nlP.s. 

j) Olctam<Jn QufmJco en clonrlP. se conr.=1 u;·~ 
que el polvo blanco afecto r1 la p,.csentf";! cnusa ef:. COC/\rtlA, 
considerado como estupP.facicnte por la Ley Generrd de ;.,ll11d. 

k l Declar"<:lones Ministeriales dA lo' Jn -
culpados, quienes ratif lcacon el contenido de las /\ctns Ue 
Policía Judicial federal, agregando: 

k.1.- JOS& LUI!> P.TVE:l1A C-,ONZALf:Z. 'lu<> flle 
detenido por Agentes de la rolicla Judicial federal en ~l 
domicilio de fE:l1NANDA Rf.tlTTF:7. llVTLPS, a la que presta sus 
servicios como emr•l<•ado dom•t'sllco, 1¡lle al llegar Jos /\yPnles 
su patrona les entre96 dos !!olJ1 l?C l tos de papel revista y 
dos bolsas con COCllINA¡ qu<> r1m11MmA AEllJTEZ tenla en "" ''º 
m1c1lio joyas arqueol6g1cas originales ignorando si nra coñ 
autorizac16n para poseerlas, qun ~ab~ que es adlcta a la co 
~~- -

k.2.- f'CHNllNPA ílPNJTF:Z /\VILF:S. E:l dla rle 
su detcnc16n les entreg6 a lo~ /\q(.mb'!s aprehen!"-ore!; Ja r:rv:A. 
INA en unos sohrP.s y en <los hol sa~ de rol ietl l eno r.on un -
peso aprox1mudo de sesenta qtilmos, ilsf r.omo una hAsculA, ol' 

• jetos que reconoce C1Jmo de su pr pfPdad, l"JUP. a M/\RJA. 11t-: -
LOIJRDE:S ROUX GALLARDO le hi\ "urnlnlotrado gratUlti\mente 1:oc11 
INA ya que sabe que es adJcta, riuJ'! lümbi~n es cierto que -
los Agentes aprehensores enronlr1tron nueve piezas ar<Jueoló
g1cas originales en el lnl<~r"Jnr dP. suc.bmlcilio, las qup lo
m6 de la casa rle su padre <m Tamplco, Tamaullpos. 

k.3.- M/\l>JA. t•P. 1.ntJRDF:S ROUX {j/\l.l..1iR1'1n. ~lte 
al encontrarse> en el domlr:l 1 lo d<! Plmtl/\IWA BENITEZ llVJJ.I:~ 
la Polich Judicial Pedet:al cm~nntr6 coc11rn11 proplrrlad rle 
~sta, que en ocasionas le hil ff''lül'lrfo COCi\INA y la han lnllü 
lado juntas, que en ninguna oc,•slón r.ompr6 COC/\INA. -

1) 5P. consiqn6 la /\vcriquaclón rrevln 
4324/D/09 el 16 de sP.pticmhrE' de 1989, ejercitando ,,cr.J/.n 
penal en contra Ue : 

1.1.- l'ERfl.A.111">/\ flnlITE:Z /\VILES. rnr 1 n ··o
misi6n del del !to CONTRI\ 1.11 :·M IJ[l en las modalld•d~:; dn l'n
seslón, surnlnlstro y Tráfir.o rl~! rnr:11.tNA, previst-.o \' :-ifln,.:ln
nado en los articulas 197 r1 .,r:c16n J y V en relacl(,n con !'(?) 
articulo 193 frc,C:clAn T rlnl «{Hllf.10 f'l'?nCJl Federal, por'" co
mlsi6n del drl l to rl<• TF:tJr:N·~IJI Jl."1;111. llf·: r:OtllJMENTO Ar."lll'rl ll-
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GICO MUEBLE: y ROOO DE: l"IONlll·!rtlTO AR".lllF.OLOGICO HUF:nl,F;, ¡ir<JVI!!_ 
to.s y sancionad(ts por los at t fc:ulos SO y 51 de 1 a. Ley F'cdP
ral sobre Monumentos y 7.ona~ Ar'luPol6glcos, Artf::;.llcos e 
His t6rlcos. 

1. 2.- MARIA r>E: 1.<'llHDES HOUX GAi.LARDO. l'<Jr 
la com1si6n dt>l delito de CllCUnRH1IENTO, previsto y sonclo
nado en el arttculo '100 frnr.ción V del C6digo Penal Pt::dc-ral. 

1.3.- JO~E: l.l/JS f~!Vf.RA GONZALE:Z.- rur h 
comls16n del delito cotrrílA L/\ !;/\t.UO en las modal 1<1.idr;os dr? 
Posesión y Venta de COCAJtJA 1 prf''IJ st:o y sanciomirlo •:-n -:-1 ilf. 
tlculo 197 fracciones I y v, en relaoi6n con el arttrl1lo 
193 fracci6n I del C6digo renal Pederal. 

3.- El 10 de ocptiembre de 1989 se oy6 en 
preparatoria a Jos inculpados, ante el Juzgado del conoci
miento, los que no ratificaron su5 declaraciones hechas en 
Acta de Pol1da Judicial PedP.ral y ante Ministerio Públ leo 
Federal, toda vez que fueron obl lgados a firmar mediante 
amenazas y golpes; agregaron .JOSf: l...l!IS fHVF.RA GOMZAl.fZ y MA 
RIA DE LOUUOE5 RNJX G/\Ll.AIHJCl q11P. no :=;on afectos al r.c111:;l11r.o

de estupefaclentes. 

F'f.íltJMIDA n:·;flTTf:Z .'\VJLF:S declar6 en pl'C'f•élrñ 
toria que es adlcln al c:on:;umo de COC/\HIA, que en el LJ;1t10 -

de su casa los /\gentes ap.1:chl'nsorrs le encontraren un :-•:.l·n .. 
con cuatro gramos ele COCAIH/1 1 que las joyas ar-queal6y lr'i1s 
las tenla registradas su pi1pa, que uno de los JudScJuln.:; lt: 
avent6 aparte de su soht"'C urF1 h J 5a ele plástico d"'I lnm.1t10 
de un pullo que nunca hcJh1ü v 1r:1 o, il'Jí"CCJilndo que nt 1 il bOJl-

~ sa de plAstico ni la b!.!ir:ula ':"tm :;u)'as, lmicamente P.::; t!·~ 
ella un pu<luetllo de c11ntro 'Jl"ilrnos, que dlarlamcnle ftll'Hl t:'Q 
CAINA, incluso nasalmente. 

4 .- El 21 d•· :~c1 L lr.mhrc de 1989 se decrP 16 
Auto de Pormal Prls16n a: 

F'f.RU/\UD/\ P.F.lllTEZ /\VJLf:S, por la cljmlsJ(a1 
del delito CONTRA LA S/\l .. UO ~n !>us modíl l lcJarJes ele f'nsesJ ón ~· 
Sumlnlstro de COCAJNA, pccvl5to y sancionado en el art:fc•tlo 
197 fracciones I y V1 en rclnrJ6n cvn el artículo 101 fr·~c
c16n I del C6d1go Penol Ped<!J',1!, por el ele! lto de TErlf'.NC:J /\ 
ILE:GAL DE: MONUMf'.llTO AP.l'll~~or.0<:Jrn l1llEflLF:, prevJsto 'I Cilllf lo
nado en el articulo SO de la Ley rer.leral sobre Monumr .. nl,_·~ y 
Zonas Arqueol6gicos, Artlstlc"ns e llist6rlcos. 

JO~P. Ll115 PlVi'.HA CClM7Al.F.Z, por la crn11i:·Jt~1n 
del del ilo CCtlTRA LA .SAL.LID ~n :.u moc1a l lclrtd de Por.e:; llin 1J.-. 
COCAINA, prevJsl.o y !iünC.lt.'ln.Hlo Pll el ñrUculo 1'?"1 frrwf"·i.'•11 
v, en relaci6n cCJn el arlh.:1110 11)1 fracción J del C'Ódf•J11 1'1· 
nal F'ederal. 
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M/\Rl/\ OP. LOIJl!DES HOllX GALLARDO, pcr 1 ~· <"O
PllOCUAAOOllA ""(RAl m1si6n del de 11 to e.le ENCURRlr~ICflTO, prev ls to y sane ionndc 

ocLA por el articulo 400 fracc16n V del Código PenAl F'l?tlr.rttl. 
ACPUBLICA 

En ln misma fl';'C:hrt s~ dlct6 Auto cliJ 1.Jhrr -
tad por falta de elemenlos p;1r" (·Lt:'Cesar a favor rle f'!::fUJ,\M
DA Sl::tllTE:Z AVJLES por los dP.l i to5 ele CONTRA LA !':1\1.110, ~" nu 
modalidad de Tr~fico de CCC/\IllA, y por el del! lo <le r.or-n nr. 
MONUHUITO ,\RCUEOl,OGICO ~:Uf:Al.E, aslinl~mo a .TO~E: Lur:; HJv1;11/\ 
GON7.ALEZ por el del i l.o CONTRA LA :.'/\LllD en su moda 1 ldad de 
Venta de COCAINA. 

S.- El Agf!'nl~ <lcl t1inJsterlo PÚbl ir.o P1.•de
ral asl como los procesados in t•.·rpus leron el recurso ·r1c Apc 
lac16n en contra del /luto r!P. Porm11l l'rls16n, bajo el Tl)Ca - . 
Penal 576/69 en el Segundo Tri!Juno>l Unitario del Primer Cfr " 
culto, el cual fue resuelto el 21 de Junio de 1990, ct.mflr=_ 
mando el Auto de Formal Prisión recurrido. 

6.- Dentro del pct'"todo de instrucción íue
ron desahogadas las s lgu leri Lr?s rli 1 lg<?nc J as: 

a) Tt?sl fon::; dro b11~na <..:nmlucta il Ci'lítJU rle 
ESPEílAll7.A RIVERO C/\7.ARl:S y 1:R11f;:;-ro P/\Hll/\ Pli/\DO, •!U lcn,,s ''''2 
naron la conducta y el mod .. 1 ho11r:;lo de vlvlr dn MMUA l.1f': 
LOURDES ROUX G/\Li,/\RDO. 

b) Amr11.1clone:; de declaracl{m de: 

b.1.- PF.RllMl!l/\ n~:llITf.7. .WILE$, nuc "n nln
CJÚn mamen to le comen Ló a t1/\ln A DI:: l.OllHIJl;;s noux Gl\LI .. M~nn que 
tenla problemas ele toxlcomanta, quP. puede consumir nn.lr~ 
nueve y quince ciga1 rillo~ d.lL11·!(,s o mJis con CC'C/\lUAf:"Íun 
le ocul t6 su problema ele Loxlco1rnnla a .JOZP. LllT!} F.1Vf:HA GOU 
7.ALF:z y a su hija. . · -

b.2.- ,JQ!il: 1..111.:; RIV!mA GONZAl .. l·:z, qui!·'], .. 
consta que!ª seriara Pr·:nt1i\tl(JA et cifecta ª.,fumt1r r;.i~1n1~ro:;·. 
haclt11dolo unlcament:e t:'fl ¡,. l.11rr.1;.r. <to suodnmlr:J 1.J.0,.::11_1!:; __ ,_::_IJ ___ .:--,-
nocu ,, M/\HI/\ flf: 1 .. nunor:~ • 1.c1.1~: 1:,'\1,1.;\l'Dn y., ri1:.m rr ~ •:11'·1~' .;i:'.:~111 :=:-
v lsl t~iba" :;u pi:1lronñ y.,·111111r.:.1 nnté1 a1qo r.n r~·1 r.·r·i:1 ~. 1·:···1".~-

to a dicl1'•S visll:~:.- i::.1:1.' n? 1.C:l!llN~S ROllX(;,\l.l .. 'ol'll.'•,'.1"'' 

l!n ningún momc·~nl:.o vio 11 1·1;~f1,\~'_f1 /\ r.i'..:MJTF:7. cón::úimlr.· r:\~:::.:.Tt'!,~ 
que tampoco lü •110 ~n ·l:lino.•:; .. 11:1n (li•l ~ rr•fr.r.tcto 4ÚoLUf:'~r:.: 1 "7/~':1!.•~, 
que no conoc1.-. ~ I::J.c~m•~J..l.~·.! ;}_•\ .~tC(1 .. 11_~/\. -''·;;:,· · 

íllf\ nt~ '·'·'''l~er:~ r0~~.·-~~~7.~~:~~;f~ .. ~·,~:~;~i·¡,1;:)\~~v;~-~- ~-?'. c.'!Ji'~11I,-::.:•.:·· i• •• r:/.

d ){,.;-~~ 1 ~,:~·~{:, ·;.:1·,;.,.:\~::~.~·~{>~J~ .. '.-'.:·~~ /./> 
,·, .~·\. ~: ::~ .. : )~~:.";:~ ..... .-~:?·;· ú}:: .. ;ó,~ :.~:~,J~r~,;~/~-;~. 
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tol]ratias que ol:ran ~n :~ulu~ l!•·.~'1~ twce 35 aillu!", 1•·ir.m:1.1 ,;11 ': 

son prcpiedad del C'"r0bJt;!rno rr•dl'r·<ll, que en la 6poca nu~· f"Jh

tuvo las referidas plF?zas i"ltf1Ut:-1JlÓf:Jlcas exislta ltn C:"'"l' rt:lo 
libre ptlra su ac1qulsiclón, qur.o env16 un"' solJr:il.wJ .11 f'-;.!r·-1r 
tarT\f-~nto de Rcgls tro l'Úli1 lco rl,-. P<:>num."?ntos y Zon.1s t\rtpJ""Jl ~= 
glcos para que f1Jcra !nscrllo l'I• el Registro de Colcr1.:lo11is 
tes, que tenla s.lete o nuí'Vc.: plnzn.- arqueolÓglcas en 1-• c:ü= 
sa de su hija FERNAUDA 1'f:r11Tf~?. /· 11Tt.:::s. 

d.2.- f>J·;flf\P n!··r:I'rE7. .'\VJLF:S, f"IU'! al l"'"liV ~].:.! 
a la vJst11 las fotogr-oí!ur. rle }ñ!i jo~·as aroueol~1ii::n~ ]..,_~ 
C'P.Conoce porque son las 11ur> col•"?r:clonaha s11 padre q1v •1 
hermana furnai clgarrl l lo5 p:•1·;! c:¡Jnh1rsc cuando f"r.t-A 11···r,,i11-:.n 1 
ignora que tenga algún olro vlctn. 

d. 3 .- PI· :\fJ,\110/\ !'J'.l.r ... :-;5Ti~:ROS rn·;tnTr:z, · 1•1i:· ,"': 1 
lleqür il !>U <1'.JmlclJlo h.:ih(a tr··:; pr:orsonus desc:onocJdn:;, y 
al dia slguienle se dJo cuonln qu~ P.ran Judiciales, fJll" i\ 

su mam¡ la hi\bla visto íumar en r:l billcón o la lerr.17..t tic 
su casa. 

e) Cop\.1 dP.l ·~r·1·it-o suscrito ror Al.rc:irrso 
Of.NJTF.7. 1 dlr-lgldo ,,¡ ,J~fc d!':'l Or•pi..trl:nrni.~nto de RP.qi~lt·nc;, r 1 
cene las e Inspecc16n del ln:;tltut-o flaclonal de Antrc1 l"""lo·Jlil 
e Historia, en donde sol iclta St~t· inscrito en el Reglslro 
de Coleccionistas, aslmlnmo d<~c l•,rn JJOSeer 150 joya~ ar·1uno 
lógicas r·e la Cul lura lh.rnsteca. -

f) Olcl.1m~n Uldlco-rsl<¡uiátrlco, rrncllcil
do a MARIA DE J .. OlJROES ít«.m:~ n1'.l.LAr.oo, donde concluye '111~ no 
es fármacodependlente a J,1 t:OCAJH/\ admlnJstrarJa por vf.1 nil
sal nl por ninguna otra fot·mil dP. üdm1nlstraclón poslhl!?, rJo 
C!Jmento exhibido por lü deícnaa. -

g) Dlr.b1r1·~"'" r:ufm.fco-Toxlcolt.'1glco ofl"'-·r.Jclo 
por la defensa, en <.lonrlc c01duye que por su aguda toxJ r:om:1-
n!a o fármacodcp-:ondl"?ncla rrr.ru.rm,¡ nt·:UJTF.:Z AVJLF.S r•Jrilt"? ··on
sumlr nueve gramos de CC.CAJtlA cm un l~rmlno de 4JJ c1 7? ho
ras. 

h) F:~t,J.1dJt-, "" r.-·rr:onttl Jdi\d el (nlco c:rJmJn2 
16glco de JOJE Llll!i H1V1·:nri. 1 :<'l!:·n.1:z. 

l) Olctmr,..,n rc·r· Jc:lal Hl!dico-rsJc¡ul.'ol r lr.o 
ofrncido por 1 a deíensa en d•muc c:oncluye que n;RNMffl/\ l•E:llT 
TEZ AVILES reúne los elemcnlos p!iico16glcos de P': rsothJl lcl.;irl 
de una qente ad Jeta a 1 c1..~n!:-llmo d,.,. r.OCAINA. 

j) Dict.1men rit.itc-o-rslqui&Lrlco d'' '' l'tn
curadurla General de Ja U!:pl'1hl l':n, en donde concluy~ r¡11ro 
FF.RfUdlOA REtUTEZ l\VJLCS es 1 ox lr.l.•mr1na adicta al e; n:--11111(1 el'!' 
COCAINA desdf? hace dos ñlofi, uu~ r.onsumfa tres ryrttmnn rlt.! r.g 
CAJNA en 72 ho1=.:is, Jnderr:n·l.I ~·11lt~n't.-nte de los mecanln1110.r. '''.! 
preparacJí1n di! dldto sualani·In. 
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k) Olcl.:tm'"'n r,11i111Jc:o ~mlt'ldo J•Or r"."•rlln!", 
de la Procuradur1a Genf'?rftl rl<! J¡1 Repúbl lea-, lo.s 1111r? c.:.n-.:-l•J 
yen que las murstras d~ nstndJn r ·:·rtenccen al- r :q11p"ft1c:Ir-ñ 
te denomln.1do r:OCAJNA, ' -

l) carco!i ,;,·l 1 -1~1 1tlos enlre el f.-,,~nh~ .:u 
la Po! lela Jud1c j al Fedcrql r:11 (l,i.ERMO THEVl!'O Pn·l'.f,TA ·}· 
las procesadas f'E:RNAllDll flt:rnn:? /.VII.ES y f·JllRill 1.•r~ 1.rnm111:'.: 
ROUX G1\LLM DO. . . 

11) CarP.o:; ~1irJPLorJo:; entrf! Ínr. ro1·n.11-i:-·
sados y los Agcmtes ñprch~11rorP.!'i clo..? Ja l'oJlcí~ ·'urltrJ,-.J f~ 
deral. 

m) Juntu '.11"'! r·,_rJtos en Materia rf~-r.uJrnlr:a 
efectuada por fRMICISCO Ar7l'OllJO ~"11Cllf:Z ~~.'>rJ~NTOS 1 ,,~ .. 1 t., 
de la defensa y RC'B!,RTO VM,i':llQ CIW/EZ 1 r:erito oflr.lAI 1 "" 

donde concluyeron qu~ la drn~1a c1f~cta, ror el modo rlP. rr~
paraci6n quP hnc!a P~RNANOA rwr1 tTr.?., ciueda f lnalw:nl e c:-n 1 r 
cantJdad de siete a nu~ve nrumo.s de COCAJNA 1 Jslos r.1r.:1 su 
consumo inmediato. 

n) Junt., r'n r•·r-flos P.n MatP.ria rlo:l tktllr:-l•e 
na a caC'go del Ooclor Pnnnnn PRn·rP.RT R ~t7C'S, peri to 1h· J ri 
defensa y Gl1Jf.J..'::í<l10 Lr::Otl r:nu-:-"L'·'7., perito oflci~l, l:"!n drn
de concl uycn amt<ls que una v~.-:. 11 P.Vado a cabo el proct·ri i -
miento de preparaci6n, tom.:uvlo an cuenta la forma tl!:" ccriott 
mo de FERNANOA f'F.trll'F:Z A','J(.:,!J '1undan entre sleto i' t111t;'•:f~ -

gramos de CC'C'AINA list.oG rilrr:i !Oll \.Onsumo lnmcdlalC'l 1 f'Or lL' 
tanto no rr.sul la una canl ldi'tr1 •!Ycr.siva, sobrr. todo ni c•:n
slderamos que puc-de c~insumlr Ja tol.alldrttl en 7;'! fior.1s. 

ñ) Rescñ;i~ Jndlvfdualcs 'l rlactilosr.Ó¡•_l~:¿5 
a"s1 como conot<inctn de ifl'lt''J!'>OS ;interiores de lcis -CO/'ttti:r:-
sados, donclP. :;n lnfonna q1w 11c r:uenlan con anleced~11 Li>!~ 
criminales. 

o) OfJclu 11!..• f, r;ha ~ele agosto dul ·¡Jii(.• -._~11 

curso, nuscrllo por el Llc!:ncludo JOHGf; M/.RTHlf.i! ·~n:1:r11.~ 1 
Coordlnndor de /\su11tCJs .,Jur l r!lr.as 't J_ .. n~r_ales __ ;figJ_;:Tnt.LLLttl o 
tlac!onul Ue Anlropolog{n e 111 nl cir Ja,- rin- er Cl-1.!C :o;e ·:.:NNIO icrl 
al Capitán /\l.f'ONZO nr:ur'rr-.;.:. 1 :fl'l'JJ:r.RP.~ quu ·a Jllic:Jo tlnl tTíf.' 

rido Instltuto!H? consldern lr!']lt:lmu la posesit.">r.1 d,.. J;1r, 1-1'5 
ziJs arqueolÓ•Jlcan en cur..:;LJ·~11, d•JhicJo'."" que ·dentro del ¡ i:; 
zo legal esb.1blccldo para 111 inscripción en el P.f."g.fnl .. ro rie 
Coleccionistcis 1 se formuló }ü i:nlicl6n corresr,nndlenlc. 

e e ti ~ r n ~ 1: A H o o • 

1.- Esl.a HPrn .. -~nti1cJ6n SocJal _l"~d,.t11l , 1 •l~ 
tima pt•rtlnentn hac:~r nol:nr ll n11 !jf.>iior{il, que _~n 1·p];t.rl•-1n 
con la conduela c:rJmlnosa r.1'1 rr:r.111,MP/\ w::tnTr.7 -,\VT1.F.::1·, si:? 
anal!zartí a la ... Juz de lo dlr.¡ u·:~-.t:o por el a1·t1culo l'J'1 
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fracc16n II del Cór.l lgo rruül f'1:dcral, leda vez que :..:'~ U ''HP 
en conocimiento de todo ~l .r.nmarto que dicha conrJuc:lit ~w 
ubica perfectamente en el tlro .,ue marca dicho numr.ral, ¡·w.::: 
to que adem~s se trala di::- lns fTll::fTV)s hr-chos ror lo:; qn· ~-f? -

ejercit6 acc16n penal y ~,... li:1 !'P.tJ•ddo en el pr•~si:nlP. r r•:,_t:.'1<..', 
lo cual encuentra Apoyo en 1.1~ l1·::;Is !'elacJonAdils T ¡1 · 111 
con la jurlsprudrmcial ni•1nv~rn '13, •1lslhles en 1.1!; ptí•_1irF•t --
11311141 segunda pM·tc d!' lü :.1.Jn!¡ !lnc16n de 1917 « 1~1r,,., 'll~e 
cespec;tivamenle el l cJ lnl r~ '' lcr-11: 

C!.ASlf'JC.~<:WI/ llE:t.. r>rr.rr0, r: Tr>JQ PI' !.11, f:ll 1 f, ... 
TC:UCIA. LJ~ ct.1ncl11~;1nrK·!.• •1·:1 ••Jni~U~rlo rt1til f._.1-
conslitu~·<m el l!mlt't! r!c l·:t , r.' lvJdutl jurJ:;dlr.:..''"~ 
nal <.!el JuZ').Jdo 1 dndo •jtF: • .:..- -t aquel f11ncJc1nac f-:-
a qui~n, f•<>r mnn1.1alo •··.·n:;!.. 1 !..1Jr:-lt:"nul, corres1·r1nd-:· 
<.:l ejt?rclclo rte lü íl<.;r:-J6n r-:·11ül, C!l cual :;~ ff"r
feccloné' en r:l mMnt.mlo c.·11 q11~ !"onnula cuncl11::Jo
nes¡ f!Ol" lílnlu, Uch:! 1·::-lJm.··irse le9al la va1~1nclf'.n 
de la clasificaci6n <li.! loo rlclltos cuando se lr:i 
te ~:e los mi::;mos hnclmn. r~ro ~d~m!1s haya ñrll!"'·arl'O 
en P.se ~entldo t?l nJnist~:rf-:? rúblJco, puf:'s lo crm 
lrario implicaría rr:b .. 1r.r1r 11::..; lfmllcs de ln r:r.u:·¿:; 
c16n¡ rl~ m.1nf'r;;i que •.•11 lü t;t:nl:.-:?nr:!o se har.:C" 11ní\ -

rccldsiflcilr:l.~•n r:I•.:~ c.1':Jllo ,.,¡ lr·nur por ilcr·•dlli';\
tSa una mod.11 Jdi"td p::•r 1.1 q11~ no ~e Pjercltó i1<7C"il111 

p19nal, hay vioh.1cl6n dc.•1 •1rltculo 20 consliluclrJ
nal. 

5~pt1ma Epoca, !;cgunda r.11·b:: V":>ln. 1'15-1~0, r.Í·J· 
58 A.o. 4447/00. Vklor llt!rn~nrtez r.11. llnürd.-.1 -
dad de cuatro votos. 

OELJTO, \.ftt1ílTO nr:: í.ºJ.f'ilPJr.t.r:-1r¡rJ Pr.. La l"t}slr. d·~ 
Jurlspcudrncla mjmcrn 11~ 1 d0 la ~C'JUnda p:irt'? clr?l 
nréntllce Uc 1917 ñ 1''fi~,, l 1·1Jc.1 el ruhro: 11Cl::t:-:iíf
cacl6n clP.l delito, r.nml·lo ,¡.;. la, en lu sr:mt. 1:ncl11 11 

estublecc r¡ue "ch~ mt.n·'r!l (""t.1n:;l;¡nte la Suprema t:o;:1r 
te de Justlc la hci 0 1 Ol"'Ji•do Ja f·J otección con:>Ll 1.ii 
cional a aquel los qu• .. J1.•!50S il f"JU lenes se CO'lrlrnJ\ -

por delito dislinlo riel fl"'~ ~n rcnlJdad ::;i:.o (""rJmr:-
tió, porque r:c)n el to s .... vlolri el ~1rticulo 1'1 rJp 
la Constltucl6n GeP1eral rh~ t~ Repl1hlica que proh.( 
he la apllcac16n nnal.'..r¡Jr.a '' por m.iyor{a de r11~f1ñ 
de la ley rcspecllv~". lnn.r-, .-:e aptcotn, l·::t t.-:r.I~ 
transcrita ne reflcn •1 q11r los quejoSC\S huhl"?P?n 
sido C:Qnclen.lclo::; por un dPll 1 o dJstlnto al fJUf' 1m 

realidad cnrooot·leron, rir·llc~ndolcs la ley en f,1rmn 
anal6gtc.:1 o por m~ynrf·• d,.. i:·.;zfn, :::iluacJón 'Jll•' 
no s~ conlemr~Ia ni lo:J nr:11~•·d~:> ~r'ln scntenc.l.11k1:..1 
por los mismos hechos qu(' tor! les atribuyeron .·it 
dlctArse el /luto de f'«l'm~J rrlsl6n; y si el rrl11lr
lerla 1•l1hliC"'o, <"l fot11111l,H· corl':lu!Jlonns, c:uml•f,1 
la claslficacl6n del ch•l llc y Jos ocusadus ::;;J'l. ·'l 
dos en df"\f'>•nsa <furnnlf" 111 1•1Jc;to, el procmJ~rnlnn
lo rl'•rtull,1 lf'qill ·,· JL1 · •·1d 0-•11c ¡,, :quf' lo~ ·córít1,..i11' 
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S~ptima Epa<:a, !ie')undn r."\1 lf"'. Vul. 45 1 r~g .. :"S /1,. 
o. 1923/7;> Clro Manuel íliC1j•1s Rodrigucz y .1u: !Frn 
Valdez Hec-nández. l.lnanimld."ld de cuatro volos. 

Por lo ilnl'-"rlor rnbe decirse, '1"'"' r.1 r-11rr
ro del delito CONTRA L/\ .'.:,\f.J!fJ ·~rt !';ti modalldnd cJ~ rr;r::er-1{.n' rlp 
COC/\INA, previsto y sancionarlo por el articulo 19'1 fr.:tr.-r:-lñn 
IT del C6dtgo Pcnnl r:oederal, coní<•rme a la regla gnn,!rlcn 
del a1·tfculo 168 del CÓdigr. r•'dPr.:il de Procedimientos t't-!nfl

l~s, se encuenlra comnroh<.t1c •2n ,\11tos del procrsc •·11 1 1 1~ !ie 
promueve con todos y cada uno ele los lns trumcn tos l -~:;,; 1 '.'!'; 

que lo contienen, al evlden~ior~e los elementos ma~erlnlc~ 
de la 1nfracci6n, que son: ;il r..1 1~xlstP.ncla de suslancl"!'> 
que tengan el car&cler de r:;;:t11p1~f;icJente; b) Que St.:!il ohjt?to 
la misma, de alguna de lan Lil L .... rni't.Jvas legales, ~n ("\l C'·"ri:o 
concreto, la posesi6n del n:;t11rnf"tr:-iente denomina~:;:, COCATllA¡ 
y, e) Que la conducta del acl lvo st:o re<1l lce en conlrav~nción 
de los requisitos contenldos '"'11 ~1 nrtfculo 193 d~l Códtr10 
Penal Pederal y los !'>ci\alados ror la Ley General d'.:! ~alud .. 

Estos tres ")Jf•in'"'ntos del llíctt.., ~1 •.-!lw!.lq 
como se dijo, se cncuentron ; lP.no'lmcnte comprol.HrJos t=!fl -;ol !:U

mario, cspec1ficamente: con 11 f'>:lsl:encia material rh"l '?r;l•1r·c 
faciente afecto a la causa, la fe que del mismo dl-:r" l" ne= 
presentación !iocial y el dictam~n de los Peritos Oficlnl·~::, 
en el que concluyeron r¡ue dicho '.!!';lupcfaclen te res1.J] l6 :;nr 
COCAINA en cantidad de 60 qramon¡ igualmente con el rorl ·~ 
emitido por los Agentes captora~, on tanto ilSegL1r~ron 1¡11r ~l 
detenerse a los lnculprtdos, ~"p 1·.~r> d~:.>posey6 de dicho c!-=!.11r·c 

• fac:;ientf! y las ciecluracloní'~ dr· lns propios lncrlrnlr..-.rlL•:--, ~·ñ 
tanto tambl~n <1dmitleron rcltcr.1cJnmcnte que fueron dr:SJ1!'>!""r~f
dos de dicho enervante. 

r.::t« 1tcr1r~·!11l.:•rJón :;oclal olor'":'1 •,.-:1L..-·1· 

prob.1 torio pleno a Lodos 'i c-;:~a llnt' de los !ns trurr~·nl.o!: 1 ~'J!!. 
les mencionados, '?n Lérmlno~ ,¡,... lo:~ ~irttculos <l"!l_ ;:_7~' :1! ~-'''J 
del C6digo F'ednral de f'rC?>r0dl1nlL·n'os Penales, pun5ft"J '!lit' ·!,.. 
tales Instrumentos se 11,CIJ" ~.J ,,_,nocimicnto de qu~ r:n 1.1 fe
cha, hora, lugar y circunstonc ios que se conocen, !:e l lr.qó a 
poseer la COC/\INA a r¡ue se hfl ht-~c:ho referencia en r:1:ml rttven
ción a las disposiciones s.:1nlluriflS corrcspondiP.:nlí!s. 

2.- Por lt."1 t'JUP. tnc:a al cuP.rpo del rle 11 lo 
CONTU/\ LA !~/\LUD en 5U modal ld11d 1fP. Sumln1fil:ro rle : ,-·r:J,JtlA, .·1 

que s~ contr.ie el nurner11l 1q·¡ f rac-r.lón primera del 1:l11llqn 1·~ 
nal f'edcral, que tamh16n se ~ ... ~ludia en el caso, y sl1ulnnclo 
la regla genérlc:a del numer~l 1GO del C6digo Proc"s~l cl1d 
Fuero, sus el<'mentos son: itl J.a e.xJstcncla de :;u::turwJ;1,o: qw~ 
tengan el carácter de c:::tui;c . .'fi1clerile¡ P) r·uc ul rnl::..11.0 ::;o:.,•,1 oJ::! 
jeto dC! alqunn tk' lrlB alt.,..t·n.I! ¡,.,,'i lo1v1lns, r.n el r::tso ~:::-n-. 
crclc1, el :;0111i1d:.l1u •.k di1 :. · .1• J •.·,o~~".'·¡, e) <:u'"! l~ ru11tlw:
la 1h'l ac:llvu ::•: rt~11lIL·c n1 1 ;·n~1·•'·"C·111:!{·11 tk• Jo.; t · ·•!'' ! 1

• ... 
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contenidos en el articulo 193 tl~l Clu.ll90 Penal retlC"rill y los 
set'\alados en la Lt!y ícdcral d~ r,nlud. 
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La ccr¡·un:!hl.,d de r.ste llJclto t•n c:nrH · ¡ • ··· 

de esta lnslitución no r.•: .-.nrur"nlro plenamente uc11-... 11•.;,"1•\·;, 
t-::>da vez que aun cuando r1·:nr 1,\l'l . .I\ p1:~1ITF:Z J\Vlt..f.S, 11/:PJ.\ IT 
LOURDE:S ncux G/ILL/IRDO y ,lC:lF; \.111:3 1-:1\IE:R/I GOtlzt.LF;z en ~"" ,¡,,_ 
claraciones primigenias h·,C:•."'n lmpt1tr1clonr.-s a la. 111·Jm{ rn 1· /.~ 
ta acepta, no lo es menos ,,,w llurnnle la secuela dE"l r11·nc,~dT 
mlenlo judiciiül, tnnlo f.1,'lf!!J\ Pf l Ollf\OES como JOSF. LtJJ:; rn ·1r.:: 
RA se retractnron en cuc•nlo ,, f'f,le ncrrto o lmpulncil1n r:·.11il.1:• 
nidos en sus anler iorr:s Lh~1•of.·•rlos, l"clractaci6n q11e (':;\~·· ór= 
gano acusador estima justlf Jc11da jurldicam!"nle en '1l1·Lucl d~ 
que además d~ que ~e ccirroboran y 1 ·nctJenlran ªl'ºYº cofl ln!t 
P.lemen'.os de convlcclón a¡:,>rl-•ck~s en let Cl!U!ia, como ::(·11 1C's 
ccrtiílcados n•?dicos en los 0:11·· r.e contiene quf'"I la .liv.:1111:·'"º 
F't;RNANDA nr::fllTF.Z 1\Vll.~S ('5 adl•~ta al consumo del 1·~tur~f . ., -
ciente denominado co<:AJUA y qu~, la cantidad que d~l mlsn1r.' 
se encontró en su poder es Jn sur le lente para satlsfacP.r sus 
necesidades de loxicoman!a en un ¡-lazo de 72 horas¡ y, ;1~J -

mismo, que la diversa inculpada 11/IRI/I DF: LOLIRDE~ ROUX r.1,1.L.'R 
00 no es fármMcodepend.!cntc ni tirne anlecedenles P•' r:?l t:t.•n":" 
sumo de la COCAIH/\ 1 r1 .. sultondC' l•_111illmt:>nte congruente con lo!; 
Autos, en el sentido rlf! que l~ ~:dstencJa del '"·stupP.far.l!'nl.~ 
en la cantlrlad acr•·c.lltad¡¡ p.:; :i11fic:lr.ntf? pttra el c<.111!'1u1110 rJ.~ 
la inculpnda de qu~ se lrata J' F<Jr lanto no hay exc:ec1~nt-r-

que ~iudiera ser utilizado c·n el suministro a una Lcrr:ir.1·.1 
persona y también es ele hac..r.:r!ia nol.:ir que en /\utns ·10 nlwil 
nlngún otro Jndlclo, entendido coino hecho plenmncnLc 1 e r-b11-
do y que sea conducente pi.ira l lcynt" a la verdod que H? l 11:-:r.a 
del que se puccia deducir una •·ondur.la p•1sitivn asumld.1 ¡•.-1r 

• el agente, consistente en s1110-inls•.i-ar de ;1lyuna mant"!'l°il •1.l'Jll
na ·sustancia reputacla como c:.;hwrfoclente a un tercero. 

ConsecU•!nli:-ll'r.nlr con lo ant·~rior, no hn
Uiémlosc comrrobildo el •.:11nq·~' th""l dcllto C:Pf"f1"0/\ 1.f\ ::r.t.ur. •m 
la mocJ.J.lidad de Sumlnlslro d'! Cf'ICAitJA atento a tas r.12.or">n 
expuestas por esta P:~presenl.· 1 r.:-i<"m Social Feder11l, !le h:tc•.? 
1mem~rlo avocarse al ~r:Ludio l1'.~ lu rc . .:sr.unsahíJ Jcl•uf di'? la 
inculpada. 

1.- lli:?!t¡;1~<:l•, :,\ •·11~·rpo 11el ñr.J llo de .·r:::l'·'TI 
Cl/\ lLCGf\L l)P, t'(1tHJIHNTO.'> /\I~· 11r:("'J..(1•:1cos t1l.!f.P:LF!, r1·1~·:J~t:·· ¡· -
sancSonarJo l'ºr el art.tculo r:n ~l..,, 1.:i l1t!Y reri'"!rRl ::c,br·1• 1:1i:.11-
monlos y 7.ona5 /\.rr¡uP.ulóqln>!"i, 1\1ti~I Iros e lllsl.órlco::;, ti•.• 
acuerdo con la rcr¡la genrraJ rlrl .ir 1 fc:ulo 1r,p, cJel r:t1!'1'J•1 !"•
<Jeral ele Proc:erlímlcnlos t"1~·n··l •"s, :1\1H c.'11.'íl\l'?nl os r.on: rt) · 'I'..! 
el nc:tivo b?nrJ•l ilt•qnlnw·nl<' "fl :.11 l"'""'r un n•on11Q\••11\1..1 ·tt• 1".:n1·.
·lóglco 111ueble i't h) (:Uf' f'\ ,,,l .. 1111111 •1 l11 nrqueoJl,qJco r.•: l,•·1·;·:~ "!! 
contra.do (.•n un lon1u~bl~ :. ln •111• ·" r•:-flc•rc la r1-.,r·c:J .. p T 
del ül tlcl1lo :u; rJt: li\ el ti·1d,,: • ·,- l'···d-... ral a qur.· nnn r•.""?ír·r·i1•!·::.1• 
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:.n 1.:t..:Jl'::"!'f.i:¡ ~!•.! 1·.: t;¡ n.c11res~nt ~-=J ~n l:.•m¡ ·o·-:o 
SR .r~nc11cntt.J ¡ l1:wnrnl~ c._ .. inrr ·i 1arl,, ,~J <'"''J':!r,-.O de {!.3ln di:-·l~l(• 

r:-n rd suni.nlo, f;F!il Vt"!:•. qu·."~ t.•I r·.:Jr11t:-ro rJ1.! d!r.hos !".:·l,...mr.-111<.•!" -
nr;> r¡Uf'dÓ rfcbld•l/11'~·¡(.~ ,cir·1~·11it:.1•!ú r:n ~l C;J~O. f:n t'Í'.!Cto 1 r-1 -
t>t.c:?ll e~ ci'=1rto (ji!~ p:·r.rF•I:~, ... ··:·¡i::-r.7 ,'\VIl.CS ·lCCptó •jllf! 1:f· '7-
t Jv.im•_.nte S'"'! h· 1 1..:r:O·Jl'.'L'.Jn '"'" ~·.·1 1 h. .. miclllo t.1~; pl".!7·:1~ ~n· :1:···· 
llu1lt::.:i.<J. ,, q~: .. ...: s.; ·:•Jnt r.1f" J ·J '=" t•:;· 1 ¡· •1u•...: lnm1-dl·n :~:.1u.\ r·c- -
LounDE;~ Ft"L1:-: 13/.f.i.,.,",/":(')0 i' ,,0,::~; l ... PJ:; fi.TVERA ':i()i.j2'M .. r.Z i.:~ Jmp11t1:1n 
E:ZoJS circunst.mc:l.is, no lo •:n nu··110s que durante la :;-.'11.:w.~ltJ -
procesal ne nllt.?y·j a la cou; ... n nl oficio nÚ111¡¿·ro '1C11-J-íl(')7 
del 2G d~ jul lo cJr~l -1i1i:- ·~11 r·•ir:-ri, !'U~crito f.')r el Llcew;L='l'Jri 
Jonr,E fi/\ITJr1r.z .1111·:ucz, Co...:~dir.,1dor tl~1clt1n-al de /l.~1Jrif•.")!.': Jurl 
dices y Laborales riel In::.Ututo U.l-::li:-.nal de .\11tror1nlo91:i t"':: 
Jllstorfa, en e;l •¡w.J S'? consl<.J~ra como lc'";1~tlma la no::il'Hd:n -
por Filrte Ccl ui:.·llvo d~ l.1s ;. ic:>?-1::. ürqucolóc;lcas ele r~f(;~·,;ir.
c!a, de las c•.111It:>~ !.n ~'1licltb s•1 in!:icri1~c16n en el pro;· • .io -
Jnntituto, dezr!e or:l 71 de Oich:mt•C"e de 1?71, ~1utorizcJndc '?n 
cons<."CU<:!ncla :.~ ! lcv~rrJ il c.1hr.1 <:!l rc(;lstro c·f!spcctlvo, dticu
mento (·st(! .Jpt."J, !"\lfir.::l~n':e r h·1!':f:ante ,...1ra t~n,~r f-1.J[" in"=c.1:n
pr;obarlo el ~unr¡ ~ dr.l flir.lto d'=" quC' z~ traf;:t. Con~1ru"'rit:f' -
con lo a.nt~r!'=.or, t.~m¡·occ s~· t.•nt·r;ir.í al er.ludlo rlí." ,,1,JtHl-3 f".!! 
ponsabU!dad d~rfvddrt d-e la c:•.11"isil111 de dicho !l!cll.o. 

11.- P.l cu:~rro c~~1 c.Jc-1 llo cit.~ r.r-:curnn:rr ~:7•'">, 
previ~to )' s'1nr:lonado c•n Ql :•1·1·tcuJo '100 frar:c16n V clel ::tí
di']o Penal f'edf:ntl, !le n1ctJ1~n!.n1 rlcUüRY~n•.e comrrol.iarlo en -
t6rm1nos d-::!l nrl !culo 1P1 r1C"l Céi~ll']O f'edi.rnl d~ Proc,:?dimicm
tos Penclles; Ql 11 k:l to .1 cu1r.~n to ha quecJ;;ido compr obAdo 11 -
acrP.dllarse los ·~J&_.m-?ntos 11:dtí'Tlilles qu'3: lo fnb?~1r;an 1 n ,.,_ 
ber: a) La ~~>:l~l~ncta d1~ un dí>Jlli::1 prlncipal, l.J) r1ue ,,..¡ ilc 
tivo tcmi::Ja ~:vrv:-l•mt::Ja lle lu e-:d.c;l."•nr:!a e.Je c.f.~ Jl{cJto cmr.o:: 
l:al y, e) tia Jmp·~dir la Clms111n.1i::.lém de los tJclll1::>:; qur· tt:' -
vayan a com';'lC'C' o ::e c_.:;t611 r.1·: ... .-1 J~:nt!o r:on los m·.:dlos 1 {~lt:-J~ 
a su .ilcance ¡• ::in 1·1·:-~go da :;u f·Qn::ona. 

En <?Íot.:l:o, dlr:ho5 f?l!'mcnt.os rnal':t"l.:ilr~s o;., .. 

comrirU'-.!h.:111 en '!?l caso d"·'1~~1.uUio cr.m todas )' cada una de l.1s 
consl:rJnc:!a~ pru.-;12!;.i:1len t11lf.! ln'.'.'CJr'1lll l.:i coust1, c;olllt) aon: 1.is 
dccl :rrt.cJon'?s ele los i11rulr•:11lr.in FFHt1/l.tJOA B!=:f1I'ff:Z A\'TLf·::l, :·:.,_ 
RTA re:.LCUflJ1F.'S H·.:.:llX GALl..\HOO }' ,to~r. J.llIS P.J'.!r.RA cnt·lf'"'..Al.'·~;:, tm 
tan l1:.i ,1rJmJ Lieron rci tfZ'rarJ,1111...,11 ~~ qut? se rlr"!!if!O!>~)'b ü l ü J •1" lrr~
ru tt··nrwl·tc. dt! J;--, rlrtYJ<l ;1f ... •·L1 <• !;1 cuu:::f1¡ cvn lü ~-xlr.t···n:: ~:i 
m;iterf.1J :11:" !:.:I :-; r::;!1 l 1 , .• ,.. ¡11" .Jo..· 1~ n h:m¡; di~-r.:.i ir-1 l·~Jn!-.·~

terlo rúhl leo r4?t~Cr'11; )' C1'~l ···J l•ic:tárnen rll~ Pl~l"ltos cut11'1jl·os 
Q(Jc!a}e!; 1 cm f'l 'Jll'! f'.Of1Clll'11:r•.•fl 1¡11e dicho l'O]'IO bl<inr.o C!! 
rrr.sroncJ1a ü 1"7C~All~A cm t.1 r;;111J ldacl ele s~ur.;-11l:rt grwnos 1 el •. • -

1 
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todo lo cual !ie r;1Jncluye 1.1uc: ~.Jn t.'l r:;-,50 concrr.ito ~:dr.t,... 11n 

activo cometiendo un dP\ ito ¡·i-inclr·al, el de f':'ONTll/\ t º' ·:·.~.·.:n 
,.QCURAOCll•.IC{fll[llAlen la modalidad <le Posesión oor:cr:t·HIA y ciue dicha r:oo.hwl.1 

l(~a".~c.1. illclta era conocida como tal pt:1r otras f''?rsonRs, \.t:= """ -:n 
momento alguno impidiP.con o lratnron de impedir s1..1 r"<1nr.11rn.:t- ... ., 
ci6n, pese a f')t1e existían mcrllor. l tr.1 tos a su eilcilnr.- ¡ ,,,.,, 
tal efecto y lu cJrcunstanr.ta de j·nder emplear clJr.hn:-; r"···itlr>~ 
sin riE'Sgo para :;u pPrsona. F~la r.nncluni6n sP. d1 1·iv.1 ,¡. 
los elementos de convlcciéln r¡un ol,ran 1:1'1 la causa y ln:. ~·u,,
les, poC"' su congruPncia con l3s c::onst.:tncJas de Autos.,. ¡·c-·t 
satisfacer las reglas que clqrm lc:i apreclaclón de: 1.-1 ¡ n.r"'l··I\ 
::;e les dem olorga[" valor prtJbatorJo ¡·lene conform0 ~ Jos ür 
t1culos 279 al ?90 de la Coulficocl6n Procesal nrllc"~I~. -

s.- La n r;¡ or1S.!bl 1 tdad penal rlP FS::Rtl,\t/f\A 
nf.rHTEZ f\VJLt.;5 en la comlslñn del rJt?llto CONTRA J.,\ :·M.11n t!n 
su modalidad de roses16n de C<'CAHIA, previsto y ::;onc:Jon<ldo 
en el articulo 194 fracción lJ en E"f.?laci6n con el 1cn frai::
ci6n I, ambos del C6dlgo renal f'F?-dr:>ral, qued6 f lncñd.1 c-nn 
plenitud en el oum.1rio en llll!' ~~ rromuevc, con lmJ.1n y r•·•lü 
una de las conslanc-las q11•: 1.-. ln'".'(lr·"ln, ".'5f•Cr:lñlf1'enle cr :'l ::;u 
confesión hecha en acta de !"'nlicín .. Tud!clal Fcder·at, n1llf!
cada ante e:;~.a ílC'pl'"e!:.-=-nt.,t:ll·n ~·r:.lt11, ~n la que ll:Hl '/ lL1-
namente acC"plé- l.:l po!:r:-::ló11 rl~ c11ch'1 en .... rvi'lnte h.:islt1 en (":•nl t 
dad de cuatro gr.1mos, CL'l1f•·:;l!n .1rr11él la que re1jne los r.-.·:u1= 
sitos del articulo 207 d~l Códlgo f'edt..·rul de Pror.P.dJml,..nlc.1~ 
Penales, en tanto que no se enr.uenlra desvirtuada, no n!; in
verosímil y se corrobora con los demás elementos de Gnnv le -
ción que ya fueron analizados, como sao el informP. rle sus 
Agentes captores, la existencia material de la dc-oqñ, l.i Pe 
que de ella dJera esta Instituci6n, el OJctamen de.los l'Pri-

• tos Oulmicos Oficiales de esta dependencia, en el que se c011 
cluy6 que dicho rolvo blanco rc·sul t6 ser cocr,rnA y lils decla 
raciones de sus coacusados ~1/1.Rl A nE LOUfWE!i nnux G/\.l.L/\F:DO y
JOSE LUIS JUVERA fiON:·'f\LF:Z 1 en la11to {sto!i le imr.utan '/ aqué
lla acepta la ro~rns16n del n?1.c~Llt.lu ~m-rv.:tnte. E:lP.mC>nlvn rt·"': 
conv1cci6n lo!i anlc5 rela:::hni<•rfc1s que de manera f1rJm:j1 ,,J ·J·~ 
neran indicios sufit:l~nlcs, los r¡u~ conc:alenndos y C>'•lc¡ .. ·l•.•11'?i 
dos entre sl pcrml lrn l le•Jtir a la ·.•• rdu<..1 qu(• sn b.1!:ca 1 ¡·l· - •• 
nlÉ:ndose de ni .. mifJesto qu~~ 1.1 111:: lptHJa Fr.Rl~M![lJ\ HH;;·:-r7. .".'.'i 
LES tenia en ru J>otlcr, en el inl1.rJCJr c!e ::;u domlclllo, ul:h:o:1= 
do en las call1.~s .:.'e Manuel r:. f'unce n.JmP.ro 119 Inb·rloc- r":, 
Colonia GuaditlUpe Inn, \'.en Lu11t 1·;1vcnclón c;on la~ dl:;¡.-:.·· l·: !·-. 
nes f.C,'!nllarias, 5cDi:mta .. ~u·unH.·.s.l?cl •·slupt:facle11te rl'?r1·~1•·.in •t1f; 
COCAJNJ\, mismo r¡ue, segun <.1tcl 0 H1,1·nrs l "rJcl;iles 'JW" f!r;·111 1·11 

la causa, atento .il lrntamJ'= .. nlo que lo 1·ro1•la lncul¡•<Jt!.:t i¡·l l 
caba a ·cJlcho er;lnpt~facienlf'! l'•'ra ::11 ccmsumo, asl comt.• t;, 1 ,,¡¡ 
tldad requerJcla pnr ~sta pvrri ~.1t lsf.:ir:P.r sus nPeP.sfd:vl .. :; .1. -· 
loxicomanta 1 era lil nuficlc-nt.e J>.1l'tl un lt'•rrnJno dB 7"'! 11"1 ~·, 
siendo as! qui> el dld 1-1 de !:npll1:imhre dryl ,1Jlo prÓ>:fn ... • ! .:.1-

do, cuando elcrnr.nlos rtc la r(')l lr:f¡¡ Jur!!clül fr•rlrr·il l•·,· ·! 1-
gahan act.lvld.:11.les ele narcolr.',ífr.ci ~n -:?l domJ("iJ 1<1 d~ l :, l11-
culpt1t.la y nl h·it·°t"r ac:tn dn 111 1 !;••111:1a 1 r·nc:onlrarun 1::11 •I!· "" 
Jnmunhl<" 1.•l f•sl11¡1-:•f.:.ecl.-.nl.P 1•1 q•.•· ;,o• '1 · t;,, -ror ln 1111~· f••·• 
l ·IJ·. ·:: 1 .] íl el 1:; 1 1 ·:: i 1; l l·'I 1 I: 1 i, , .... ! 1 • ·:·· ·11' • .- ¡ .~." :·.·f. i '. ! .. ' 1 ~ 1 .. 
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Í'l.r ...... .., .. J: ... ., :--'r: C"t•n:-jr! ... r"' rrt .. 1 .... ;· 

na .11.l tc.ihle 9 Pn?t1tt1n:", pc-¡:1·rr.;; '• 11 1.r:::;, !"~ lr1 ;·r ..... ;::1::1 r: t ~·1-· 
artJcJlr:i 194 fr"tcc:Jñn !'Y rl""l t:~·ll..¡ .. 1"'·~11ryl. !''e(\Pri'll, ~:'.J r:o! o1._. __ 
tn rlPrijl•~'riL'~n no r".'!tJi::t ..... uri:i •.!~:-.-··~l ~"'Jrc-s~drt.rt,' ·~··'·' •• ,..~ ••.•. ,.. 
ln ro:;1~!,;ibn rle C:Cr/'.!W". f11r t°l'TI:., .-. ,..,~11!.!rl.:i~".'~ ft'ft·'.1,.~:-,·· ••.• r1-

;-,~~:J;s,¡~~f~~,, l~1~~;~~ "~~~:-l"·1·.~•!:::·~~-,.- ~. i.~~ ;.~·~;~!~!~e U~n;··~.~i::.:~.;: ·! ·.; 1 

f 0 r!nr, que !.H'.!: l.t·1 .. U 'r •.:~ ,· ! :: ·I· r:·P l :.-.:;1.bll l•l•i ~·..,~ i.~··-- ''• 
Jr-:2P1:l"•.Jllo µo:..lllv·.:· ,·.ni'",.: 1 - ~- -: ... nulf pur· lu ··.rH::·ll.._; 
cuncl uf rse qu1.:: l ;i C"<·~~!~1,..i_11 1-. r.•·'""" r:rit,. p.r.1~TTF7. /1Vll;~~ ' '· .. 
una pel icJrCJ!>id:.:oc.l rr6~.111"n ;¡ l•· r<r1!rnt:. · · 

ror lo ·.~:.r: -·· r• rt•·t•.: n_l:1· ;1:,:. · .•• 

~~~i.'"h~~~~.~~~~~ ~~~r··i~· ~ 1:_:.~~:.1~: .... :-·: ·. ·~:::_:~;·;·~~~~~h~cf,:~~f:::.;~~~:·~ .. ·.' :~:-
~~~"~.~i~:~1t7.~~~~;\~!rl~~:~{.~r;.·~:~;~~.t:,i ~~;-·~~'._:~!Mi~,~~·~;'.:·f · .... · 
¡.-oder evllarlo 11or \•1:.: 111·.: lln:.~. l•· 1·.:l•':l •1w. lcnt.in Jl -,.:.,; . . 1 _ .. ;'-:, 
tJ.i c,;:,mo re?:ulb•rlo q111.! su :.:011-J·1~1;i t'(:ptcm.m'.:.e:,Un3.1•1l11!m .• ¡ .:'.'
;;rosi"!:id en i·az:..11 del rklllt.;. ¡tJrn;j1.u.1,·1.··Jdn vez q1.i1 l.1 r ... :.~'.
slón del entupcf,:u;!!:n':.•1 ru .. ·!1•'·d1i. _:;n. curillU"1f.)r•s~"·f11.,1 n•..:::-. 1 : .ir_: 
r..~!'.'nl-:·s i:••r--:1 :."'-t.:.;ri.;·•·1 : .... ~.: i:.•.':::i~; rlt? ·uiJ1,.~1t.r1· ·!·." 1 • 

va ~n ·-·l c!cll•.•:··1,1·111~i1 :1 ¡ ·:~·•··· .. ~-:--.u .. ·~:·t~c·~·n -.~·~, !1!!1 ·1 -
de 111s s:inclonc.3 :;'• '•.l·r: .~ .. "" .• .. ,:¡ • .:.- -..• '.·.·.~ .. 1!c11ta'-lo ar1 1• .. ·1.:::-:·_ ... ,, .~.:.: 
dlnpu•::slo poL· los t.1rtlcul-::>s 1)1 ~' r:-. d•.:1· Código Pcn:Jl 1" >«1 !1"., 
en relncl6n C(Jrt lo:; r:"c.il l'I•!, 111 .. II ,.,. '[. r·n:cc¡1tos L~•Ji•l•.·:. ·l•~t· . 
l:u\Jlcc:on las snn1.--lrJ11•:n •• 11:111..·11··r. 

ro:· :1(~: 111,; :_· i·:!.:.•ut:~:{ r-:-.:r.,~:.i·:i:~·:·; ~·. r:.,.1..!··-
1!r.; c11 l:.•:: ¡u·llc.:1.1tos ,".f!'1~ :"~:-,,· ~ry.,, :···.~nii ·dcl·,cédl:r.·,:"·'t.!':11 ~-~o:o 
~ 1 ro.::~c11101~nlos rt 1ú1t i::s ,,'.: :..:...· r.-~1"1: •.iY-1··(:tt.!.1 ·:;;.!.gu~~.n~7q: ;. -·-· 

C C,!IJ ·~.:Í .. ,1;:,:-:;~ ~·-.'. 1 .·1:: ·~··:, 

-- ?. ~f-~>'~:t.. ),{;·-· ~~;;,t~ ·: ::::,~,:; .. ~; ~:~. ::·/:?/\ -- , '.A:~·r.,··.-~·:: í:61f ;~~,~:J~.:, 

tE:m~;rJ;¡~~ff !2t~fü~Ll~hl¡~f~;I~fü\1.:i·;~. 
de .la .. t.c)' G~~~l~(il;.tJJJ···~üli1~1t.·_>/. j',¡~· ···,"· :'\> .. 

Ji.;, ""' ,. " ,. . '. ' 

~~r :~r:~:i!~r:;.··:-;;1:1;::1ff E~ft1'J/~:-i;~:_:w:f~/;rgr{t~fü.i:;;'·;:~ :::.:· 
len 51 'I S~·:·del 'C6,J:gn·r,:,,,~1'·1···~'""'1. · ·-

:;:¡~t:,\ii::1;:t\i: ·~::'::1:;¡'. :11~~··2~;~~1?~:;; i'.: ·.·: 
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:i \ • <I # rrir rJldu .. • 11f.:.:l1.1 ,. lm: citcun:.l.1wt. 
piersoniiles y df' r.t1mlsl6.n ~": 1.''~'l"'.: 1111¡.:-1~·.=r iJ cada um.• •I,.. .:¡-• r:~ 

P•DCU"&DUll'll. t.lNíR.U ac¡usactoS 1 a SlJnC lÓn l'J'.!•V Jo,¡~~ 1 .11. ,'..'.1,. Jll.l~R·· rul :._'10~ · rr.~\~~-.lt·~~ '' , ~, : 
D(U Codi<;o Penal r1..'d~r~J., ":11 l·~rm.1r.t1::~--~,~~,lmJs1n-:J t1e·-·tc:.; ll'lllll'f .. ? ·• 

1truauu 51 y 5;1 de dicha coiJj rJc:,h.:l-!'.·1·1 ·~·¡ r':;.:l•.ia. 

·, ... ·r.C1.7~A.·- -.~;~- :;;.::·.t{;·~í:n A·· f\(:ü~An ·:--;,· .t~~~+ :·~ :·:· : ... : 
OF:NJTCZ AVJLf;!l í·Ot4 _:lit' Ct.~1~J :;;_~!1( -,Jr· l --~~f~· ll ~O ':QN'!'l?A L .• ~:-:" bl.I.'!' -~ ·-¡1 
su mod.Jltdad dt' ro.J_~olór~ L.".L:".C".':r:':dll!'.; p_revls_to y·_s~n:.:lr;it: .. • ... _ ·,::i 
el ar ll~ulo 19~ _rrnccJ_lm- V,.';-_•.;rt c_cl.1'.:,Jén .. con_<el.0:_1_n11ncra1~:1!'1 --~. 
fracclóri I 1 c.mbOs tJQJ t:C··il~:.".' t'cri:tt, rr·d~i:-al.;·<. · · - - -

c:J,\HT: .- ::r 1 :1:. r 1.•·:,'\n r .. .J~Cll:'t·fl t. -.. :·•···· "~··· 
OF:llTTP.Z A'.'Jl,f".S por ln c,01i·~f1/.~1 rlrl. ·,l~·t'l!o r.orrrRA '~·/\.:_.·:;~-:~·:·.~:.:-1' +'._;-' 
su modal l 1 !acJ ele riurnlrils_l:rr.• -~!'' c.:r:-•:;A~U(\ ~·- r~rc-VJ!J to :.)1 _· :F.1111.! J·.·,.:,.·. ·-''•i 
en el urlfculo 1;'17 rrac-cil·n· 1 ctí1 1 t:lt't=iún ;ccin ·er 191 'ft ,:,,:r:•tt·11 
I, ambos del C6dlgo renñl F'!'.!e1 nl. -.. '=-- :c;-o:--- .-

.. , .- ·.· ~ ; :" ........ ' .... .-· . . 

"'llHITA.- ''" .•r;, i.l!~AR /\ .ACl~~.\R Jlc •. ·r-p·!·"r:-:· 
BF.UJTF.Z /\VILF:S por lü com.lcl(~ll <!~l :IF.!lltU (_~e.Tl::r-1.r=;tu;:_r_:\ ,1,i::···,,. 
oe r1(')fl•.1M::.:f.JTO:J. ,\J!c11f.01.nc1cor, r111:;om,r:, qr.e_-r·r~~~ i'.~.~m1_::lon::.z L -
articulo SO ele lil t.ny r,~.:~""'n!l ::111ir<: f11Jnunt':!ntos y Zon1\!l _"·f·rqL"''· 
16gicos, Art!r.t lcrJ5 n lllt' 1 "rl'":°"'!?• ,_ · · -

:~r~:<T1\.- 111• fl,\ 1 t!"!,'•íl :\ ACU:l/\fl .'.' .1<',~-- 1 "!~ 

RIVERA GON7.ALF:z p:"'t· 1.:J cl1111fr.lf..n tJ•~t rJ~·lJ.l;o· Q1f.ITPA L/\ ;.r:· 11n ;;.., 
su mod¿¡J lcJ.id rtP. PCJSf'rdón clP cnr..l\Tfl/11 rrC'v1sto y--r.nni_;1i;.;:'1--•!1 
por lon art1culor. l·uni::u,-di."'~:11!> 1,.,7 rrrtccJón V y ·191 ·f1·,¡:;~tl.n 
! t ambos del Cl·dl J') rcrwl r 1 ... f~r.1 l. 

:;r.rTTMf,.- :;~ :-.. ,¡ !cJ ta SobrenefrnJ".'·nl.·· ···~ 
la c.:ausa a favor rl~ pr.·mtf\MílA P!:'.flT'rF: ... l.,,n.: s pOr la Cl;f!'I:. t '•1 

del c.JclltC'l CONTRA l.,.. :'.f\f.110P.ll:11!". rn•:d:ilhlartes de !jurnlni:; 1 1·~·-·/ 
f'oses16n r::le COCJ\rt~A 1 prevJnt·Q ·,· !!·1t1c-lf'\rt'1dtl-en·c1-·art:fcul·~--1··-~ 
íracclones I y \' 1 f~I\ 1 <:~ -,· (i'11. cu:i •.? 1'?3 rr,1cclón T dt;ol ''":· 1 l...: 
go renal Federal¡ ~•EfmJ::·m,... ¡•'::'Ir •:l ·J•.!lllo de TF:'NCrlt:IA·.Tl..~.~,~.~.1. 
DE r~ONll:·IF:f'l,'TOS f,p" '.!CC'·L':'.\'.iTCf"~~ •·n .. TJ.F:, que pr~vé y sane 1 rn:-.. ... 1 
arl:Iculo 50 de l<.t Lf~i F'1.dPr.1l -:..:!in .. Monum~ntos y ~on:;;; !·1:··r·"·· 
1Ó9icos, ArtJsttcon ~ 111st!é·r·l,::.J5 1 •• ,, cuns·~cur.ncl'l !:'n ·l•·!Yr~J. ~ 
ordenar la lnmct.1l.:1lü ~· uh~ulul·' 1 n~rtatl ~n ravor "l~ ·rt~p;i·.··~: 
!lF'NJTF:Z /\VTLr..c; por Jo q1,:~ ~': 1··rJ•;1° 1• los dclltos mc11:·1··"·1·
Uos en •!S te numcrn 1 • 

("~T/\'.'A.- :4 ·~ ~-.·1ll":ll.:;i c:-J !3ol"rr•r.rT1;·L·n'•1 _."l 

ravor de JOnP. J..lft~ r1m::¡,11 ·'"!'":·; .. : .. "z ¡ '.1r J.1 •;:rndell-n d··'.l. 11.• ! ".-.· 
COi!TRI· LA :iAl 11[\ C't' !\I 1'"..'.•d:"I.!. 1.• 1··1 ,.1!• r:·r.··:;.t{n ti~ -C/:Cfllf'!., r t ·,.J ... 
lo y ~rnncJonil<fo FUl l'I .1rlfi::u!~ 1"'7 rr;wr.Jé.ili V en·r.:1·,~1.·~=~-r._!-11,-
cia cc.m el 193 rrac:cll•n I, t1~1~•t'~ ~Jr.!_ Códlgo Pr-n-11 ,f'i:·~-~r .. 1 ·, • !' 
connccu,,.ncla SP clr;thf'l'·' <!1't!!~·111t·· J,,· lr1n10-:··1J~la ~· ilhsu!u! ·:· : ·: · • -
tad en favor de .JO"'H;': l.''J~ rr~· ·~~. ·-:.~ :rt.,"'t.P.Z por- Jo qur:- :' · . .r.1~ 
re al <.h~lllo menr.lonl"•1<'.' ':11_ ·:=-.' ... : 111iri·· .. r~l •. _, · 
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r-c.t:.1A 

v:.-

:!c'Jt=:WI:.- ·: •.• 1 .. J l-:lta s& ordene •·t ,1~~·:1.11LI·· 
so de la droga .J.ft:!cla .:i · cstil- r.'.ltl:"é' ¡.1'l"ñ :-:;u a1.•ro\/1!·C"l1•ur1lr_n~"."· ~ t 

PAOCUM•otllmca~iRllclto o c!estt·ucci611, rt".'mlti·~11d .·~·.- ;1 lü _'.::•..!crc:.tur_~a 1 1.;::·,,~•;''• -
U( lt. 

AU'UtHIU í'Ct:ll1/\.-. "."¡ ~·r 1·•:11°"'•t:lo?-n tn sn ord·~ni? 1 :.: . 
nest.:;cl6n c1~ lClr. i:c 1.úrndo!' 1·:.ir:.1 ¡ r• ··r:rd_r s11 relnchl·:nr:i:"', ·'·"' 
acuerd~ al ürtlcuJo '1;'1 •.1el r~.' .. n~;r 1··.•Ptil .rr:d~ral. 

l'~!N·:cn~A.- c~ .. ,· í·•nd:~m~rv:o -~n lr,r •·t 1.!:·;1-
lon S'.?1 )' 53? r\r.tl i::6d!·~ll A•l.J~·tlv~" r:~·11'Jn1l, s1.>\lCLLo-:;-:-·-t··1•,'.
tan corlüs de l;¡ n solucllm r¡u·~ ;.·-:.-1\tctn· "11 c._ t·ro":11r:,,_!r:L' ~ ... _ 
neral de la Re(·l'1blica, y una cor 1:. 'Jn J~¡unl forma a lns :.1.-l.•;
r ldades que cor·responcla. 
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IV.- PROBLEMATICA PROCEDIMENrAL PARA LA FORMULACION DE CXJNCWSIONES. 

A) , - CIERRE DE INS!'RUOCION. 

En esta etapa nos encontramos que cuando a juicio del 6rgano judicial 

se haya ~tado la instrucción, por hal:erse conse:;JUido el fin del proceso y 

que es el encontrar la verdad histórica a que se contraen los hechos 

procederá a dictar el auto que declara cerrada la ínstr-ucción. 

Y en relación a este punto el Doctor Sergio García Ramírez nos comenta 

11este auto se dicta de oficio cuando fueron renunciados o transcurridos los 

plazos legalmente concedidos para promover pruebas o bién éstas fueron ya 

desahogadas. Se le llama también auto de conclusiones". (lg} 

Di tanto que para el Maestro Carlos F'ranco Sodi el auto que declara el 

cierre de la instrucción lleva aparejado los siguientes efectos procesales: 

"lo. JXXle fin a la instrucción; 2o. transforma la acción penal sde persecut~ 

ria en acusatoria; y 3o. marca lega.mente, el tercer periÓdo del procedimiento 

penal, o sea, el Juicio". <2oJ 

cabe hacer notar con respecto del último acerto del Maestro Franco 

( 19 ) GARCIA RAMIREZ SERGIO. CURSO DE DERECHO 
PORRUA, S.A. MEXICO, 1983, 4a. EDICION. PAG, 450, 

( 20 ) FRANCO SODI CARLOS, EL PROCEDIMIENTO PENAL 
HNOS. Y CIA. MEXICO, 1939, 2a. EDICION, PAG. 422, 
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SOdi, que para lo que el representó en su iromento al juicio, en la actualidad 

y acorde a la redacción de nuestro código federal de Procedimientos Penales, 

dicho peri6do terrlría su justo equivalente en la llamcda primera instancia. 

Luego el Doctor García Ranú.rez y Aclato de !barra, sostienen que "termin_! 

da la instrucción, se abre el periédo a Juicio o plenario en sentido Lato. 

Dentro de esta figura el capítulo o etapa de preparación para el juicio en 

sentido estricto-, cuyo principal contenido radica en las conclusiones, acto 

en el que el Ministerio PÚblico, por una parte, y la defensa, p:>r la otra, 

fijan su posición recogierrlo los datos reunidos durante la instrucciÓn. A 

esta recepción de los hechos, las conclusiones asocian el análisis jurídico 

de los mismos y la expresión de sus consecuencias". ( 21) 

B.- PLAZOS PARA PRE.SENrAR CDOCWSIONES POR LAS PARTES. 

Nuestro céxligo FEderal de Procedimientos Penales, establece que cerrada 

la instrucción del proceso, el Juez dará vista al Agente del Ministerio 

Público a fín de que en un plazo de diez días hábiles presente sus conclusi~ 

nes. Si transcurrido este tiemp:> sin que el Ministerio Público las formule, 

el Juez de la causa deberá hacer del conocimiento del Procurador General de -

!.a Repjblica la omisión de dicho funcionario, para que esta Autoridad por 

conducto de sus auxiliares, presenten las conclusiones en un plazo de diez 

días hábiles a partir del dia siguiente del que se le puso en conocimiento, 

ahora bien, cuan:J.o el proceso excede de doscientas fojas p:>r cada cien de 

exceso o fracción, se concede un d.ía hábil más al plazo originariamente 

( 21 J GARCIA RAMIREZ SERGIO, AD ATO DE !BARRA VICTORIA, PRONTUARIO DEL PROCESO 
PENAL

0

HEXICANO. EDITORIAL PORRUA, S.A. HEXIC:O, l9BB, Sa. EDICIOO. PAG. 442. 
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establecido. 

Con respecto del plazo concedido al procesado o su defensor para el 

efecto de fornrular sus conclusiones, es igual, diez días hábiles, después de 

que el Representante Social presentó sus respectivas conclusiones ante el 

Juez del conocimiento. 

Anteriormente, por existir una laguna en nuestra Ley Ad:jetiva Penal 

en el orden de lo Federal, se cuestionaba que si el Procurador no formulaba 

las conclusiones dentro del plazo alOOido, se planteaba válidamente la 

irx:6gnita de que debía hacer el Juzgador en el caso concreto: Por un lado se 

estimaba, que debería ponerse en libertad al procesado, por la falta de 

acusaci6n, p:>r considerar que quién preside la Institución del Ministerio 

Público abandonó la acción acusatoria, o, por otra parte tenía el Juez aún 

en forma extemporánea que esperar a que le presentaran las conclusiones. 

En las dos situaciones se presentaban graves problemas, en la primera 

de las mencionadas, le hecho de dejar a Wl procesado evidentemente respons!_ 

ble, por no haberse presentado las conclusiones en tiempo, c:mstituía una 

temeraria medida, ya que ésto repercutiría indOOablemente en el seno de la 

sociedad, p.lés dicho individuo continuaría con sus conductas antisociales, 

sin perjuicio de acrecentar desmesuradamente la ya de to1-:>s conocida 

impunidad, tOOo lo anterior, como resultado y fruto de una falla en la 

aplicación del derecho. 

Ahora respecto de la segunda alternativa, el Juzgador al esperar a que 
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se presentaran las conclusiones fuera del plazo concedido, retrasaba evident!!, 

mente la culminación del proceso, conculcardo en ese acto el derecho del 

encauscrlo en su garantía a ser juzgado en el plazo previamente establecido, 

ya que p:xila darse el caso da que dichas conclusiones tuvieran el carácter 

de no acusatorias y en tanto éstas no se formularan y fueran presentadas al 

Juz.gador el procesado continuarla pl"ivadao de su libertad. 

Nuestros legisladores optaron por establecer que si el Procurador 

General de la RepJblica entercrlo debidamente por el Juez de la causa, que el 

Ministerio PÚblic:o Federal de la adscripción no fcmwul6 cxn:lusiones dentro 

del plazo legal.mente establecido el Representante de la institución del 

Ministerio PÚblico ten:lrá diez días más para elaborarlas, vencido este plazo 

sin que se hayan rendido dichas conclu.siooes, el Juez las ten:irá por formul.!. 

das como no acusatorias, con los efectos de: 

a}.- Poner en inmecliata libertad al procesado, y 

b) • - SObreseer el proceso. 

D:l el caso de que se dé conocimiento al Procurador para que ratifique o 

modifique las conclusiones presentadas por el Ministerio PÚblic:o Federal 

adscrito al Juzgado, en un plazo de diez días hábiles, en caso de no formul<l!, 

se ninguna observaci6n por dicha entidad se tendrán por ratificad:as las 

conclusiones. D:l el primer caso se plasm6 en el nt>11eral 291 y en el segurklo 

en el artículo 295 de nuestra ley adjetiva penal en sus reformas de 1989. El 

legislador opt6 con tales medidas por favorecer al procesado, pcocurando la 

pronta y expedita impartición de la Justicia. 
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C).- CCNCLIJSIONES FORMULADl\S POR EL MINISTERIO PUBLICO. 

En relación al particular se pJede válidamente decir que: Las cooclusi~ 

nes son el punto culminante a doo:ie llega el dinamismo de los actos proce:l,i 

mentales, elabJrados por el Ministerio PÚblico y a través de los cuales 

expresa su pedimento fW'ldamentárrlose debidamente en la ley, jurisprudencia, 

doctrina y así cano en las probanzas desahogadas, manifestando con ello su 

real postura y definitiva que será para el debate en la aOO.iencia sobre los 

hechos a que se refiere el proceso y mismas que PJeden revestir dos formas a 

saber: acusastorias o no acusatorias. 

Una vez que se lle;¡a al cierre de la instrucci6n, se transforma la 

acción procesal penal y surgen las conclusiones: si éstas son de carácter 

acusatorio conservan la autonomía de la acci6n p:>r parte de la Representación 

Social Federal, p.iés nirquna otra autoridad tiene facultades para elaborarlas. 

Las conclusiones no acusatorias deben reunir las mismas formalidades que 

las acusatorias, lo cual veremos en su momento oportuno, al ser presentadas 

las conclusiones no acusatorias al Juez de conocimiento este deberá informar 

al Procurador para que a través de sus auxiliares confirme, mcdifique o 

revoque dichas conclusiones. Una vez confirmadas se remiten al Juzgador para 

que éste decrete el sobreseimiento del proceso e inmediatamente se ponga en 

libertad al procesado, esta resoluci6n de acuerdo a nuestro ordenamiento 

adjetivo penal tiene los efectos de una sentencia absolutoria. 

El Juicio de Amparo no procede en contra de los actos del Ministerio 
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Público en la etapa del proceso por considerarse que actúa caro parte y no 

como autoridad, de tal forma que sus actos no van an.i.madoiS de inp;!riun, 

raz6n por la cual se estima que estos actos no crean Wla situaci6n de derecho 

sino que son objeto de una v~loracl.6n acuciosa por parte del Ot"gano JOO..icial, 

el c:ual está en posibilidad de aceptar o rechazar el pedimento de Representa!!_ 

te Social. 

Las conclusiones no acusatorias serán formuladas en los siguientes 

supuestos legales: 

al.- ()le no haya existido en antijuridico. 

b) .- Q.le existieOOo el delito no sea atri..l:XJ.ible al procesado. 

el.- Al operar en favor del procesado una causal de justificaci6n. 

dl .- Al existir una eximente de responsabilidad. 

el.- Al otorgársele al procesado el perdón. 

fl .- Por obrar en favor del perseguido una causal de prescripci6n. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 90 fracción II del Re:¡lamento 

de la Ley orgánica de la Procuraduría General de la República, corresponde a 

la Dirección de control Técnico de la Dirección General de Control, Al.rlitoria 

y l,)Jejas dictaminar sobre las conclusiones No acusatorias en las que se dé 

vista al Procurador General de la Repjblica a efecto de confirmarlas o 

modificarlas; los dictámenes serán elaborados por los Agentes del Ministerio 

l'Úblico l'ocleral auxiliares y deben ser autorizados por delegaci6n de 
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funciones del Procurador a los Subprocuradores de acuerde ai·,. área de su 

canpetencia. 

D) .- a:NCLUSICM:S FORKILADAS POR LA DEFENSA. 

Por lo que respecta a las conclusiones que atañen a la defensa, éstas pueden 

ser de dos ti¡x>s: De culpabilidad y de Inculpabilidad y lle:¡ado que sea el 

momento que no sean presentadas dentro del plazo fijado por la Ley, el Juez 

las considerará de oficio como formuladas las de Inculpabilidad, esta determ.!_ 

naci6n por parte del legislador encuentra su p.mto de apoyo en la máxima 

Procesal 11 INIXJBIO PRO Rro" que equivale a estar lo más favorable al procesa.:loLa 

doctrina Procesal Penal, en el concepto de uno de sus exponentes, que es el 

maestro Alberto G:mzález Blanco ha considerado en relación a esta figura que 

a 11 Las conclusiones de la defensa no se les exige de acuerdo con el c.ódigo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Fe::Jeral y Territorios Federales 

más requisito que el que se formulen por escrito y ofrecen ~a particularidad 

de que si no se presentan se tendrán p:>r formuladas en el sentido de InculP.!!_ 

bilidad y p.1eden ser mcdificadas sin taxativas hasta antes de la celebraci6n 

de la vista". <22 ) 

F.n tanto que García Ramírez atinadarnente aclara una situación de capital 

importancia, refiriéndose en concreto a las conclusiones de la defensa "Las 

conclusiones en que se admite la culpabilidad del supuesto ~nte no vinculan 

al Tribunal de mcclo tal que éste deba condenar al procesado pese a la 

aceptación de ciJlpabilida:l, cabe resolver en sentido absolutorio, si tal 

( 
22

) <XlNZALEZ BLANCO ALBER'TO. EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. EDITORIAL 
POORUA, S.A. MEXICO, 1975. la, EDICION. PAG. 138. 
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decisión encuentra ap:::1yo en las pruebas reunidas durante el proceso" <23 >: 
ccm:::t p:defoos notar de este hecho, la confesión considerada hasta hace poco 

tiemp:> en nuestro sistema procesal penal la reyna de las pruebas, no es tal 

como se OOvierte. 

E).- REXlUISITOS FORMALES DE LAS OlNCLUSI<l'lES. 

Las conclusiones acusatorias o no acusatorias del ministerio PÚblico 

deben cubrir ciertas formalidades,cato son: 

a).- Presentarse pro escrito al Juez de la causa; 

b) .- anotar el número del Proceso; 

e).- hacer mención del o de los responsables; 

d) .- señalar el o los delitos a que se refiere; 

e).- posteriormente se elabora una reseña de los hechos que dieron 

origen a la iOOa;;atoria: 

f) .- acto continuo se suceden los resultardo.s, que son un análisis 

cronológico a partir de la aceriguación previa hasta que se declaró 

cerrada la instrucción, aquí se hace un estudio de las pruebas 

desahogadas en la averiguación previa y en el proceso; 

g).- seguidamente, se pasa a los considerarxios, fase en donde se justi-

<23 > GARCIA RAMIREZ SERGIO. aJRSO DE DEREX:HO PROCESAL PENAL. EDITORIAL PORRUA, 

S.A., HeXIOO, 1979. la. EDICIOO. PAG: 392. 
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precian los resUlt.:n:i:E y con fUOOamento en éstos se determina el 

cuerpo del delito y la responsabilidad o irresponsabilidad penal 

de los procesados; 

hl.- en la parte final se encuentran los puntos resolutivos dorrle se 

acusa a los responsables por hechos ilícitos concretos; 

i) .- se solicita la Wividualización de la pena; 

j) .- si es procedente se pide la reparación del daño; 

k).- se solicita la amonestación para los acusados, para el efecto de 

prevenir la reincidencia; 

1).- se ordena dar el destino legal a los bienes afectos al proceso: 

m) .- por último se dé vista al acusado y a su defensor. 

F) ,- CASOS EN QUE SE DA VISfA AL PRCCU!lADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

&l Procurador General de la República conocerá sobre las conclusiones 

del Agente del Ministerio PÚblico Federal adscrito al Juzgado deDistri to en 

los siguientes casos: 

1.- Si las conclusiones son de No Acusación. 

2 .- Si en las conclusiones formuladas no se comprendiera algún delito 

que resulte pr-obado de la instrucción. 

3.- Si las conclusiones fueren contrarias a las constancias procesales. 
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4.- Por últilnc>, si en las conclusiones, no se cumple con lo dispuesto 

por el nuneral 293 del cOOigo Federal de Procedimiei>tos f'enales. 

En la Primera hi¡:étesis, una vez que el Procurador General de la Repúbl! 

ea fué informado por el Juet. de la causa penal al respecto de las conclusiones 

n.o acusatorias presentadas por el Agente del Ministerio Publico, te:r.1rá diez 

d.tas hábiles paJ:"a confirmarlas, rnodifi.carlas o revocarlas, si una vez trans~ 

rrido este plazo sin que se hayan presentado alguna de las alternativas 

enunciadas, éstas se considerarán cOOY.:J confirmadas. 

En el pre.sen te caso, este tip.l de conclusiones se presentan cuando 

durante la instrUcci6n. se canprueba que no existió el delito, que el proces!_ 

da no es penalmente responsable del delito o que opera en su beneficio una 

excluyente de resp:ms~ílidad entre otros. El análisi.s que efectúan los 

Auxiliares del Procurador es con el fin de determinar si se comprobó el 

cuerpo del delito y la responsabilidad penal o irresponsabilidad en este 

caso, para estar en r:osibilidOO de emitir las respectivas conclusiones. 

Como muestra de lo anterior se añade un ejemplo representativo de las 

mul tireferidas conclusiones no acusatorias debidamente ratificadas por la 

SUbprocuraduría de Investigación y J.nc:ha contra el Narcotráfico, por tratarse 

de un delito Contra la Salud en la modalidad de posesión de semillas de 

marihuana, previsto y sancionado por el artículo 197 fracción II en relación 

con el 193 fracción r ambos del código Penal Federal. 
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4.- Por último, si en las conclusiones, no se cumple con lo dispuesto 

por el nuneral 293 del código Federal de Procedimientos Penales. 

En la Primera hipótesis, una vez que el Procurador General de la Repibl.!_ 

ca fué informado por el Juez de la causa penal al respecto de las conclusiones 

no acusatorias presentadas por el Agente del Ministerio Publico, tendrá diez 

d.ias hábiles para confirmarlas, m.:dificarlas o revocarlas, si una vez tr~ 

rrido este plazo sin que se hayan presenta:lo alguna de las alternativas 

enunciadas, éstas se considerarán como confirmadas. 

En el presente caso, este tipo de conclusiones se presentan cuando 

durante la instrUcci6n, se ccxnprueba. que no existió el delito, que el proces.! 

do no es penalmente respx\Sahle del delito o que opera en su beneficio una 

excluyente de resp;msabilidad entre otros. El análisis que efectúan los 

Auxiliares del Procurador es con el fin de determinar si se comproOO el 

cuerp:> del delito y la resp:msabilidad: penal o irresponsabilidad en este 

caso, para estar en posibilidad de emitir las respectivas conclusiones. 

Cano rrruestra de lo anterior se añade un ejemplo representativo de las 

multireferidas conclusiones no acusatorias debidamente ratificadas por la 

SUbprocuraduria de Investigaci6n y Lucha contra el Narcotráfico, p::ir tratarse 

de un delito Contra la Salud en la modalidad de posesión de semillas de 

marihuana, previsto y sancionado por el artículo 197 fracción II en relación 

con el 193 fracción I amOOs del código Penal Federal. 
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PROCESO NUllEROI 
PROCESAD.O.a 
DEl.1TOI 
ASUNTO!. 

OrICIO No, 

185/89 
~ARIN>. Kf\MPICHl.ER 
CONTRI\ !.A SAi.UD 
SE CONFIRMAN CON
CLUSIONES, 
DGPP/463/990, 

M6xico 0D,r,, a 23 d• aarzo de 1990, 

c. JUEZ TC~CERO DE DISTRITO 
EN &!. CSTl\DO, CllillPl\S COll -
R&SlDtllCIA EN T/,P,0.CHUl.11, 

en contest•c16n • 11\J·Oflclo nGmero -
696 0 da !echft 20 de men<D de 1990, m~dlente al cual remite a
esta Procur•duri• •U original del expedlante que •l rubro se
cltft0 instruid• en contrR de Kl\RINr K>.HPICHl.!!t, por el delito 
CONTRA !.A Sl\1.UD, para los efectos del articulo 294 y 295 del
C6d1qo P'ederal de P rocedlmlentos Pendes, .•"l"'nr,¡o a Usted lo-
slr,¡uientei · 

Estudiado que fue el "expediente remi 
tido y escuchedft l• oplnl6n de la Dlrecc16n d• Control de Pc2 
ceso• en Haterin d• ~atupef•ci~ntes y Psicotr6pico• y con fUJl 
demento en lu disposlclonu nnterlorment• cihdas y en los -
nrticuloll 57 y 59 ~e~ Reglamento de la t,ey Orq¡nica de le Pro 
curadurla Genernl de la ~ep6bllc•, tod• .... que las conclus12 
nee no acus .. torl~s for:i!IU\todd'·f>Or '!'l e, "9eht• del Hlnlsterlo 
PGblll:O'P'eder•l de·1a adscripc16n, ~on p9dJ.Waftto de fech• 19-
de ••rso del eno en curso, se aJu~t• a laa·eonstancies procl!
s•l•9 en lo que•• reflare al• enc .. usada'K>.RINI\ Kl\HPICH!.ER,
esh Subprocur•<l•rh c1e 1nvest1gacl6n y Lucha'contra el Narcg, 
trafico a ml cargo la~ conflnn• al. tr.nor de lo eiguiente1 

Esta Representación "Social rederal -
en loa t~.,.inoa de lo previsto en el art1culo'293 del C6dlgo
rederd di! l'roc.,di1olento• Penalea, d11 cu.pUlilli!nto 11 los r
quia1.tso1 contenido• en al mismo, en los al9uientes t~mino,., 

'.,. 
HECHOS a 

1,- Por medio del oflclo n6mero 779-
de fecha 5 da ""ptiembre de 1909 0 suscrito por lo• ce, HllRTIN 
RllP' ~EL VE!.~ZOUE~ C,, EtlR Ir.UE MORENO Sl\llCHEZ. y· rRllNCISCO llL/'11\• 
ZAN SALINAS, ~gante1 de l• Pollch Judiciel reder1l, y Jefa -
de Grupo re•pectivsmente, rindieron al parte lnforMstivo co-
rrespondlente, del cual se desprende qua le proce111do Kl\RINA.
KllHPICHLER, intrt'duJo lleg11lmente sl pa!• 150 gms,, de s...,i~ 
lla• de marlhuon11, por el Puente Internacional de Ciudad Hi~ 
dslr,¡o Chleplls, 111 cu11l 11dquiri6 en el pah de Gu11temala, lla
v6ndolH consiq<> l!n un• mochil o, yn que •• .. adictR al consUlllO
de merihunna, l<> cuftl manifest6 hncer comd Ritual y que se d,!. 
dlca. 11 lo 11~dicln• Naturisto y " 111 l\stn;-.lor,¡l.•• 

2,- Con !PCha 5 da a•ptli!mbr• de 19890 
~" inic16 111 11verlg11~cl6n que orlqin6 la'presente c:nu111 pen•l 
radlc6ndose con el número 48/09 In l• cual "ª prnctlcaron 111a 



- 113 -

2 ••• ••• · 

1i9uientes diligencie•• 

o) Parte informativo de. la Policla Judicial 
redertl, r•tificndo ante el Representante'Social Federal. 

b) re Ministerial del estupefaciente efecto 

el Olct&men de Tox1coálan1a 

d) Olct&men qulmlco practicado en las aemi
llas, 

- e) Dict~men mhdico de :i.ni:l!gd<lRéh fhica -
practicada a K~.RINA KAMPICHLER, 

f) Oecl oracl6n Mlnisterlal de la procesad.,.. 
y r•tificación del· acta de rolicla ·Judi
·cial Federal, 

g) La nveriguoci6n previa en cuesti6n fue -
consl9ned~ el c. Juez ·de le CftUSa• en la 
cual el Repre•.,ntante''Social rederal, 
ejercitó occl6n penal en contra de KARI
NA K~MPICHLER, COlllO'probable responsable 
del delito CONTRA' LA SALUD en las modal!. 
dodea de Intrcduce16n Ilegol ol poi• de
Semilla de l\arihual)a y_ Posesión del 111-
ci to previsto y 1iné[on•do por\tos ar--
tlculos 193 fracc16n I y 197 fracc16n II 
y v, del C6digo Penal federal, dejando -
a disposición del jur.gador a i• inculpa
da de referencia en &l Reclu5or1o P@men11 

h) La •Vl!rigueción previa de referencia -
fue radicada en el Ju~gado Tl!rcero de -
Di1trito en el E1tado de Chlapos, con r~ 
sidencia r.n Tepachula,· con el número de
proceso 185/89, deeret,ndo•e la detenc16n 
de l• ahora procesada, y se orden6 se le 
tom~ra 5U declerecl6n prepnr~torla. 

1) KMINA KMIPICHLER,' al rendir su declare
ción prepar•toria manifeató que no rati
flc"' SU! decl,.reclones que rlndier1.1 !tnte 
la Policía Judicial redero! y Ministerio 
rúblico federal, de fecha 5 de OP.ptl...,__ 
bre de 1909, por no contener5e lft ver-dad 
de los h..chos, pero reconoce lns huella• 
y tlrm"s que se encu@ntren estemped8s en 
la mism", ogregando que efP.ctlvamente -
sus captores le encontrftron l~s semillas 
de marlhunnft 1 pero que ese~ no ln! qu~ 
ria para otr~ cosR, sino p~r~ h&cerlas -
polvo y oplic~rsela como medlcln" para -
.. 11a. 
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y sua aprehensor-e•• 

k) r.1 de!en•or de la enc:eu•ada ofr;P.ci6 la• 
siguientes prueb••• 

ll DictAmen pelr1cial •~dico, emitido pol'
el c. EDUARDO ~ONTESINOS BALDOA, dond&
•e detenninft que KAllINA k»IPICHLER, pa
dl!CI! de arecc1onl!• · d• bronqui ti• y uma. 

ml Al re•olver la •ituec16n jur!dica de la 
proce•ada el c. Juea del conocimiento -
dentro del t~..,,,ino c:onetituclonol, de-
c.-et6 l• fornoRl pr1•16n " KARINA KA!WI
CllLER, por; e9tl~atte·probeble reSponae
ble del delito CO!C'tKA LA SALUD, •n la -
lll'><lol!dod de introducc16n ilegal al ~ 
p•l• de s~illa• de.•arihuana, ilicito
prevlsto y 5U!!Crito •n la fracci6n II -
del articulo 197 del cbdigo Penal reda
r•l I subsU111iendo 1•"*""•11dad de po•
•i6n de •~lllas d•'••rlhuana, por el -
Agente del Hlnisterto·P6blico rad•ral -
eJercit•ra la accl ... !Jl'l'ft•l "" conlra d• 
lft lnculpoda; le pri,..r• resoluci6n tue 
recurrid• pnr- lo pj;;oé•uda mediRnt• 1a-
1nter:-po•lci6ñ del '."ecurso di! Apelac16n. 

nl El 23 de cctub..., d•l ano pr6ximo pasado 
el H, Tribuno! Uni titrlo del Vigf.simo -
Circuito en el Toca'Pellal No.312/89,coJl 
tirm6 el auto de formal pr1s16n recurr! 
d•• 

C O N S I D E: R A N ri 01 

CUE:RPO DEL DELITO, el ctt<!rpo del dell to de 
CONTRA LA SALUD, en lo mod~lidod de I~rTRODUCCION ILEGAL AL -
PAIS DE SE:l'llLLAS DE HA~IHUANA 1 previsto y •onclonftdo por el ar 
t:!culo 197 rracc16n II del CODIGO PEN.•L l'ED!:RAL, cuya comlsi6ñ 
se atribuye a KARINA K~~PICHLER, se encuentra plenamente just~ 
ticada en los t4nntnos del •rt!culo 169 del C6dtgo redera! d.,_ 
Proc:ed1m1ento• Penale•, atento a los s1gu1entea1 

El ll{ctto dft referencia ttene como elemen 
to conliguratlvo los qu"' a cont1nuact6n se exponen• -

ft).- L~ ex!st@ncla de substanclA o ve9eta
l!!s reputados cOllO_•stupe(octentea. 

b) Oue 'e•n objeto de aiguna o algun•• de-
1 fts ~lter:natlYR5 l119ale8, en ~l Cft!o -
cancrato 1• INT!IODUCC.XON ILEGAL 1.L PAIS 
OE SE:MIU..ftS DE HARillUANA. 

1 
e).- ou~ @s8 conducta a@ realice en cont~.a 

vers16n d" los requlsttos contenld~s-" 1 

en el ortfc>Jllo 193. di!! C6dl'}o Penol-
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red1u·al y lo sellalodo en el C6di<;¡o So 
nltario de los Estados Unidos Mexlc..:: 
nos y en los trat1doa lnternocion•les 
de observ•nclo obll91tor1a en MExico. 

Esta• elementos del delito o estudio, se --
1tvldenc:lon con !e>do!I y ende una d<> las •cl:u.ac.iones del sumulo;" 

a),- Con el o!icio nú~ro 769 de 5 de ·~ 
tlembre de 1989 1 de los "9ente:s de le Polic:!1."Judlcl•l rederol 1 
y su r•tiflc•cion, 

b).- Con l• de~l•r•c:l6n'conreaorl• nnte· lo 
Palle!• Judicial redera!, de lo encausad• KARINA K"MPICHLER. 

e),- Con lo fe Minlsterlll respecto'de la-

d).- Con el dlctAmen perlei•l qulmko, que 
concluye en el ~ent1do do ~u@ las s~m1ll8! 8fecta5 al proeeso
"'). IHrlhu•na. 

. L•• c:onstoncloe antel'.••~•l•d•s odmlnlculA 
d•• •ntr• :s!, r~vlsten In e!ic•cl• probotori•, que se~alon los 
ort!culoa 279, 284 1 al 209 todo• del C6dlgo rederal de Procedl.. 
mientas Penoles, ocreditñndo•e con eltas·•l <::UERPO DEL DELITO-
DE CO~TR,\ LA 5At.UD, en Sii mod•l1d•d de INTROOOCCION ILEGAL .-i.
P-'IS PE .SEMlLt.AS ,DE ,Mi\RUIUANA. 

RESfONShBILIOAO PENAt.·DC KARINA KAMPICHLER, 

t.• rn•pons•bllldod qu• ••:111 otribuye a 1<11 
RINA KN1fICHt.ER, en ln comlsl6n de! delito CONTRA LA SALUD en= 
!U modalidod d• INTRODUCCION ILEGAL AL PAlS DI: SEMIL!,AS D& MA• 
RIHUA"A1 prevl•to y onnclon•do por el ert!culó 197 !recci6n II 
en collc:ordonde con el 193 !rocc16n I embos dl!!l C6:li90 Penol - · 
Feder•l, NO OUE:O~ PLENAMf.NTE ACREDITADA EN AUTOS toda vez qu .... 
en. el"c""o concrl!to, .. e <?st1mn que l• conducta atrlbu!do n ¡,.._ 
inculpada y que result6 constitutivos de un d•llto lntenclon•l 
por nec~mldad, carec@s!_•. dolo. 

. En efecto, el ort!culo 9CI del C6di90 .l'en•l 
federal, estoblr.c:• "Obra intenclonolment••el·qua, conociendo -
los clrcun•t•nci•• del hocho tipico quier• o acepte el resultA 
do prohibido por la Ley", 

Ahor~ bien, atento a lo •nt@rlor, en el CA 
~ concreto no ae •crP.dlt• l• lntenclonalidod.de l• conducta -
d• ls inc:ulp•da, hobld• cuent• que en momento alguno opareca -
que haya querido o acept•do el resultado o f1n ulterlor proht-' 
bido por l• ley, pue• h•bléndose dado el hecho típico de la l!l. 
troducci6n •l·Pn(s de un estupe(•cienta, lo que meno• pn!ten~ 
d!a la inculpodnl ero nctu•li~•r un resultado prohibido poc- la 
ley, corno lo ser a cuilllquler.., de los prl!Ylsto• en el 11r-tículo-
197, del C6dlgo Pen•l •~~eral¡ sino que, por el contrario su -
propóllto (1nlr:e> y P.><cluslvo er" ll"'q"r" un !in licito, de~tt1!. 
y~ndo flll estupP.f'~c1~nt.~ com" t.-.1 y t:r.-insfonn~ndolo ~n un1t !"IUb_:t 
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tancia medicl~al, 

l.o .an.te¡::ior1.puede 1 deducirse de las constan 
Cias,·de ·outoa1 port1c\Jlarmen~e¡¡<1e- t'as.'pri...,ru declaraciones -
d@'la incuipodo, vertlcias •nte .... 1',c. ,AQente· del Ministerio Pú
blico rederal que previno parclolinenEe'11; corrobor•do con el -
dict,men pericinl m~dlco emi tldo por el· C.· !:DU"-ROO MONTESINOS
B~LBOA1 oporeclendo que lo inculpada padece 1ever•• a!eccione1 
en su salud,_ :cO!ft9 lo .. aon· bronquitis ·Yl asma 1 cuya cur•c16n pre
tendlo medinntl! l• inges tl6n· 'de un• in?uaiC>n preparado por l•• 
aemil••• mnlid•ft del e•tupef•clentes 1 para lo cu•!, resulta i!l: 
dispensable le destruccl6n de lo r~ferida oemllla as! de tr•nA 

formarla en un a9ente curatlvo, mismo que1-1ndependientemente -
de·su'eflcacla desde el punto de vista mttd1eo 1 sl evidencia la· 
auseneia de intnnci~n delictuosa y, al faltsr el dolo en la -
proc'esoda, ~St·• Rrpreaentocl6n Social redera! estima que no -
exiatenelement~a de cnnvlc16n bastante para· !ormulnr conelusi~ 

~~· ~~~~~=;~~ 1 :! ~~~~~~~ª c~~c~~=f~~~~~~&;~~~g"~'o'mo por-

Por lo anteriormente, expuesto y adern&s con 
fundamento en los art[culos 291 1 292 1 294, 29B, froccl6n I, :.... 
299 0 300, 302, 303 y 304 del C6digo redera! de Procedimientos
Penales se formulan 11u sl9ulentes1 

e o Ne L u s I o~ i.~ 1 

1.- Sft conr1nnen·1~tualones rormula
dns por el Agente del Mlnl~terlo PÓblico°Fftdera1, adscrito a -
es• H. Juzg•do de Distrito • su car>go fech•da el 19 de morEo -
de 1990, 

2.- No ha luriJar a acua~r. 

3.- KhnlNh KAMPICHLER, no es pen•lmente -
responsa.,le en lo coml•i6n d .. l delito CONTRA LA SALUD en su "'!l. 
dalldad de lntroduccl6n ileg•I ,.¡ pols d•"SEl'IILLAS DE MARlHU,\
N,\ lllcito prftvl•to y sancion•do por los art1culos .193 froccl6n 
I Y. 197 fr•r.ci6n II del C6digo Pen•l Federal, en concord•ncla
con loa n.umer•les 234 1 243 de la Ley General. de Salud, 

4,- Solicito tenga 11'.bien decretar el so
breselml~nto .del" pre,ente c~usa penal. en· favor de KARINA -
~>l'IPICHLER, por~! lllcito mencionodo anteriormente, y ordenar 
la lnmediat~ y •bsolut• llhertod debiendo. 91.rar •l •feeto el -
oficio da ellC•n:ftlae16n de estilo, 

A T E N T A M E N T !: , 
SUf"'l/•GIO EF'f.CTIVO. NO REELECCIOH, 
EL C, SUR?~OCURADOR DE'INVESTIGACION Y 
LUCllA COllTRA EL. N,\RCoTRAr1co. 

[.Je. J AVIf.íl cm:LLO TREJO, 
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fn la s-eq-=rla alternativa, se cbserva que el M.inisterio PÚblico al 

for.ular o::.nclu.sicnes. cciite hacer ::encióo de un delito que quedó plena»ente 

deaw:>strado durante la instru::ción del ¡::-oceso. p:ir e)~lo: se dicta el auto 

de formal prisión p:;r los di verses del1 tos de Centra la Sa.h.rl en su m.:dalida:i 

de tráfico de ox.aína y fb'ruc1dio, d'..lrante el per1édo i.nstructorio amtos 

anti.sociales quedan ¡:;erfectamente prob:rlos, no obstante lo anter.ior. el 

Hinisteno Pl::.blico formula conclusiones ac".lSatonas por el antiJurÍdico de 

Contra la Salu:l en la m.:dal1dad referida y únicamente en cuanto a este 

delito ignorardo el diverso de Hcmic1dio, por esta razón el Juez de.te 

personalmente informar al Procura:ior, de la cr.ns1ón del func1onar10 Federal 

de la adscrip:ión y aquél enterado contará con Wl plazo de diez días hábiles 

resolviendo en definitiva si son de modificarse o confirmarse tales conclusi~ 

nes. 

En el tercer caso, cuarrlo el Hlnisterio PÜblico formula conclusiones 

acusatorias p:>r un delito distinto al que fué probado en la instrucción, al 

ejemplo: El proceso se sigue por el delito de fRAUDE ESPECIFIOO, mismo que 

qued.a debidamente acreditado y el Representante Social formula conclusiones 

por ABUSO DE CONFIANZA, igual que en la anterior hipStesis legal, el Juzgador 

deb:? informar al Procurador General de la República para que mcxilfique o 

confirme las conclusiones. 

En franca referencia a este hecho Julio Acero expresa su parecer en los 

términos siguientes: "El Agente p..iede acusar por hechoo o formas que no 

corresp:>ndan exactamente a la secuela del proceso.. • puede acusar señalando 

caracteres y pena insignificantes para un hecho gravísimo. En estos casos, 
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por una deficiencia absurda de las leyes anteriores ni siquiera se sc:cnetian 

tales conclusiones a la revisión del Prcx:ur.:rlor, y lo que es peor, el mismo 

Juez no sólo no p:xlia tampxo hacer nada contra ella, sino que en cierta 

manera tenia que sometérseles. ~. En tal evento quedaba más fácilmente b..lrlada 

la Justicia con un simulacro de sanción, p:¡r error, o mala fé de un solo 

funcíonario, sin enmienda aposibleº. cz4> 

Resul tanda en forma particular y en concepto del Jurista Mexicano 

Arilla Bas, un peculiar e interesante ~lo "si las conclusiones son 

contrarias a las constancias procesales~ el Juez las remitirá igualmente al 

Procurador General de Justicia. para que, esté oído también el parecer de 

sus agentes auxiliares, las confirme o las revoque. En este caso, el Juez al 

remitir los autos al Procurador, del::e formular las contradicciones que 1 a su 

juicio existan entre las conclusiones del Agente y las constancias 

Procesales ••• " { 25 ) 

Entonces de la afirmación de este procesalista, se llega a la conclusión 

de que cuando el Ju:zgador, sostiene que las conalusiones presentadas ante él 

son contrarias o no se apegan a las constancias de autos, no solo debe 

expresar su inconformidad, sino que de acuerdo con dicho autor y a la ley 

aplicable. está obligado a formular y precisar cuales son las contradicciones 

que le sirven de fundamento para tomar la determinación de dar vista al 

Procurador. 

ll4 l ACERO JULIO. PROCEDIMIEmO PENAL. EDU'O!UAL JOSE M. CAJICA JR. MEXICO, 
1968. 6a. EDICION. PAG. 157. 

(2S) ARILLA BAS, FERNANDO. EL PROCEDIM!Em'O PlllAL lll MEXICO, EOl'OORES 
MEXICANOS ll>IIDOS, S.A. MEXICO 1973, 4a. EDlCION. PAG. 160, 
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Dl el último de los casos, cuarxio el Ministerio PÚblico adscrito, 

fortrllla conclusiones sin estar debidamente ccrnprobado el cuerpo del delito, 

la responsabilidad penal o no aplique correctamente las leyes, ejecutorias, 

doctrinas, jurisprudencia, en relación a las sanciones, reparación del 

daño o en su caso, no se precisa la responsabilidad penal. 

Se puede ohservar, que cuaOOo las conclusiones se encuentran dentro 

de los cuatro planteamientos en que se debe dar conocimiento al Procur!_ 

dor General de la Rep'.'iblica, el Juez de la causa penal tendrá que remitir 

el proceso de manera inmediata, ya que estas obre en su poder o se 

encuentre vencido el plazo sin que las presentara el Ministerio Püblico 

Federal adscrito. 

A continuación, y a manera de ejemplo me permito anexar al presente 

trabajo, copias de conclusiones que resultaron contrarias a las const~ 

cias procesales y fueron modificadas por la Subprocuraduría de Inspección 

y Lucha Contra el Narcotráfico, a través de la Dirección de control de 

Procesos en Materia de Estupefacientes y Psicotrópcios en virtud de que 

eldelito de que se trata es de los conocidos como "com'RA LA SALUD: 

previsto y sancionado p:::>r el artículo 197 fracción I. del eódigo Sustant.!_ 

vo Federal. 
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- lZO PllOCESO llQ, 
PROCESADO: 
DELITO: 
JUZGJlDO: 

C,JLEZ SEGll'IOO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO. 
SAN LUIS POTOSI, S, L.P. 

30/89 
JOSE LUIS CORTES FERNANOE Z 
CONTRA LA SALUO. 
SEGU'IDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

En contestación a su oficio número 
1056 de fecha 21 de Julio del afio en curso, mediante el cual -
remite a esta Procuraduría General de la República el arig1nal
del proceso al rubro el ta do, para que de acuerdo a lo señaladc
par el articulo 29t, y 295 de la Ley Adjetiva Federal, se resuel 
va par parte del Titular de esta Procuradur!a confirmar o :ncdf: 
ficar las conclusiones acusatorias contrarias a las const;:mcias 
procesales formuladas en forma oral, en la audiencia señalada -
por el articulo 307 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, par el Agente del Ministerio F\Jbllca Federal de la adscrlE 
ci6n, en contra del inculpada JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ por un 
dell ta CONTRA LA SALUD en su modalidad de TRANSPORTE DE HARIHUA 
u. -

Después de realizar un estudio y análi
sis del expediente remi tldo y escuchada la opini6n del Director 
de Control de Procesos en Materia de Estupefacientes v Psicot•6 
pleca y con fundamento en las disposiciones anteriormente cita:" 
das, as! como en las artículos 57 y 59 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, toda vez -
que las conclusiones acusatorias formuladas por el Representan
te Social adscrito no se ajustan a las constancias procesales, -
esta Subprccuraduria de Investigación \¡ Lucha contra el Na:-co-
tráflco a mi cargo, considera procedente MODIFICAR las canclu-
elanes al tenor de lo siguiente: 

Dando cumplimiento a las requisitos --
establecidos par el artículo 293 de la Ley Federal aplicable, -
esta Representación Social Federal Rl respecta expone: 

HECHOS 

1.- Mediante oficl::J núraero SOa .. CU-:07.-
046/429 fechada el 1a de marzo de 1969, signado por el C.Coffian
dante de Destacamento de la Pollcla federal de Cr:!mlnos v Pue•-
tos en San Luis Potosí, Marcos Castillo Niwa presenta der.uncia
de hechos y pone a disposición del Ministerio Público f"ede:-al a 
JOSE LUIS CORTES FERNANOEZ, detenido par loe elementos de 2sa -
corporacién Jorge Alberto Enriquez Laya y Francisco Javier More 
no Hernández, va que transportaba en su camicrieta 47 paquetes :' 
que contenían una hierba verde y secR al parecer MARIHUArJA., 
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2 .. - Averiguación P:-E•1i2. En fecha 2 de 

marza de 1989 •e inici6 la indagatoria nú-oe~o 56/89 y para su
perfeccionamiento V escl<treciml.ento de los propios hechos el -
Representante Social Federal orden6 le pr-9ctica de diversas 
diligencias, tales como: 

a).- La declaraci6n del inculpada JOSE 
LUIS CORTES FERNANDEZ, quien man1fest6 c:ue aproximadamente a -
les 5 de la tarde del 1C de marzo de 1989, fué detenido por -
elementos de la Poli.cía Federal de Carninas en la carretera a -
31 km. de la Cd,. de San Luis Potas!, lugar donde se le terminó 
la gasolina a la camioneta tipa Redilas en QUe se transportaba 
y al registrar el vehículo mencionado se encontraran 47 paQue
tes que cantenian MARIHUANA, la cual trsnscartaba de Uruapan,
Mlchaec~n a Ciudad Hier, Tamaull.pas, por órdenes de ARTURO HEN 
DOZA GARCIA quien le pagar1a 5 millones de pesas. -

b).- Fe Hlnlsterlal practicada par el -
Fiscal Federal, de haber tenido a la vista entre otras cosas,
cuarenta y siete paquetes envueltas can papel polietilena, con 
teniendo una hierba verde y seca al parecer MARIHUANA, con un:' 
pesa total aproximada de 418. 720 kg., as! cama un cami6n tipa
Redilas, marca Chevralet, Hadela 1962, R.F.V. 6002601, can pla 
cae de circulaci6n NC Se62 1 particulares del Estada de Hichaa::
cán. 

e).- Dictámen qu!mica emitida par las pe
ritos qu1micaa farmacobi6lagas Gerarda G. Bear Blas y Haria de 
loe Angeles Sánchez, quienes al realizar los estudias corres-
pendientes concluyeron que el estupefaciente fedatado corree-
pande e Cannabis Indica L., considerada coma estupefaciente 
par la Ley General de Salud. 

3.- Una vez integrada le Averiguación Pr!!_ 
vla de referencia el Representante Social investigador, el 4 -
de marza de 1989 ejerci tá acci6n penal en contra de JOSE LUIS
CORTES FERNANDEZ, cama probable responsable de un deli ta CON-
TRA LA SALUD en las modalidades de POSESION, TRANSPORTE y TRA
FICO DE HARIHUANA prevista y aancianada par las articulas 193-
fracci6n I y 197 fracci6n I del C6diga Ptmal Federal. 

4.- El d!a 4 de marzo de 1989 1 se consigne 
ron las diligencias al .lngado del conocimiento en donde en au': 
diencia pública y can tadaa las formalidades exigidas par la -
ley, el procesada en cita rlndi6 su declaración preparatorle, -
quien ratiflc6 y reprodujo en todas y cad::, uria de sus partes su 
declaración vertida ante el Fiscal Feder:?!. 

S.- Por auto de f!?:::":a 7 de marzo de 11389,
se resalvi6 la situaci6n jur1dica de JOSE LUIS CORTES FERNArlDEZ, 
el .l.Jez Federal la declar6 formalmente presa par estimarla pro
bable responsable de la cnmisi6n de un delito CONTRA LA SALUD,
en su modalidad de TR:\NSPORTE DE MARIHW:.i~A, previsto y sancian2_ 
da par las articulas 193 frecci6n I y 197 fracci6n I del C6diga 
Penal Federal; hacienda notar que la modalidad de POSESION DE -
MARIHUArlA se subsume en la modalidad de TRANSPORTE, y Ja madall 
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dad de TRAF'ICO no se presenta, pues en la aver1guaci6n previa -
no existe dato alguno de que el inculpado haya realizado opera
ciones reiteradas de comercio con MARIHUC\NA. 

6.- El inculpado y su defensor, interpu--· 
sieTon el recurso de epelaci6n en contra del auto de rormal --
priai6n, por lo cual se inició el toca penal número 181/89-A en 
el Tribunal l.hitario del Noveno Circuito en San Luis Potosí, -
s.L.P., y resolvió el Tribunal de Alzada mediante ejecutoria de 
fecha 25 de abril de 1989 confirmar el auto de formal prisi6n -
motivo de la apelaci6n. 

7.- El 5 de octubre de 1989, el .lJez fed~ 
ral declaró CERRADA LA INSTRLCCION y arden6 se citara a las par 
tes e la audiencia a que se refiere el articulo 307 del Código= 
Adjetiva federal de la Materia. 

B.- El d!a 13 de noviembre de 1989, se --
1lev6 a cabo la audiencia señalada en el articulo 307 del Códi
go Federal de Procedimientos Penales, en la cual el Representan 
te Social F'ederal adscrito formuló conclualonee acusatorias en= 
contra de .:USE LUIS CORTES FERNANOEZ en forma oral, donde mencio 
n6 las constancias procesales mediante las cuales se acreditó -= 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del acusada,
y aalici t6 la aplicación de las sanciones, pera OMITID MENCIONAR 
EL DELITO POR EL CIL.E ACUSA. 

9.- El 29 de noviembre de 1989, el .lJez -
Segundo de Distrito en Sen Luis Patos!, dlct6 sentencia condena 
taria en contra de JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ por un delito - ":" 
CONTRA LA SALUD en la modalidad de TRANSPORTE DE MARIHUANA, y -
le lrapuso lils sanciones de 15 aMos de pr1Bi6n y multa por la can 
tidad de un mill6n ochenta mil setecientos cincuenta pesas. -

10.- El sentenciado JOSE LUIS CORTES FER
NANDEZ interpus6 recurso de apelación contra la sentencia conde 
nataria¡ se resolvió el toca penal número 15/90-E, cuya ejE!cutli 
ria dejCJ sin efecto legal alguna la sentencia mencionada, y se
orden6 la REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO para el efecto de que se 
dicte nueva sentencia, que se ajuste a las conclusiones acusato 
rias del Representante Social Federal ya que en las formuladas:" 
na mencion6 U!cito alguna, es decir, SON CONTRARIAS A LAS CONS 
TANCIAS PROCESALES, par lo que el Juez de la causa par oficio ":" 
número 1056 del 21 de julio del año en curso·; remite a la Pracu 
radur!a General de la República para que el Titular resuelva 10 
conducente. 

DERECHO 

I.- CU::RPO DEL DELITO.- La corporeidad -
del illci to eOllJTRA LA SALUD en su modalidad de lRArJSPORTE DE -
MARIHUANA p=evisto y sancionado por el dispositivo 197 fracción 
I, en relación con los numerales 8 Fracción I y 1J fracción II
todos del C6digo Penal f"ederal, en concordancia además con los
artlculos 23~ y 235 de la Ley General de Salud, qued6 plenamen
te demostrado en los términos del articulo 168 de la Ley Proce-
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sal aplicable, atento a los siguientes elementos conrigurativos
que integran el del l to en cuestión v que :::t continuación se e:>Cpo
nen: 

a).- La existencia de une substancia o -
vege~al clasiricada legalmente cama estupefacientes. 

b).- Que ese vegetal o substancia eee -
objeto de alguna de las modalidades previstas en la ley; en el -
caso concreto TRANSPORTE DE MARIHUANA. 

e).- Que lo anterior se realice en con-
travenci6n a lo considerado por la Ley General de Salud, por los 
Convenios o Tratados internacionales de observancia obligatorla
en México, e por cualquier reglamento aplicable a la materia ex
pedida por la Autoridad Sanitaria conforme a la el tada Ley Gene
ral de Salud. 

Estas elementos del delito a estudie - -
quedaron demostrados mediante le evidenciaci6n de loe siguientes 
medios de prueba: 

1.- Denuncia realizada por el Comandante 
de Destacamento de la Policía tederal de Caminos y Puertos en -
San Luis Petos!, mediante oficio número 60s. C:0-907.046/429. 

z.- fe Ministerial de cuarenta y siete -
paquetes forrados con papel polietlleno conteniendo una hierba -
verde y seca al parecer MARIHUANA, con un peso total aproxlmado
de 41 a. 720 kgs. 

3.- Oictámen qu1mico que concluye que -
las muestras de un vegetal verde y aeco corresponde o Connabis -
Indica L., conocida coma HARIHL.IANA, substancia canSiderada como
estuperaclente por la Ley General de Salud. 

4.- La confesi6n rendida por el procesa
do JOst LUIS CORTES fERNANOEZ ante el fiscal Federal V ratlflca
de ante la Autoridad .AJdicial. 

A dichos elementos de convlcc16n se les
otorga el valor de prueba plena que les atribuyen los artfoulos-
279 al 290 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, toda -
vez que su enlace lógico, jurídico y natural, nos lleve el cono
cimiento de que el activo, el dia de loa hechos, 1D de marzo de-
1989, rué detenido en la carretera cerca de la ciudad de San - -
luis Potas{ cuando transportaba en una carnloneta tipo redilas, -
cuarenta y siete paquetea conteniendo un vegetal verde v seco -
que según dictámen químico emitido por peritos de la meterla, -
result6 ser Cannabis Indica L., considerada coma estupefaciente, 
de las cuales dió re el fiscal federal y la Autoridad Judiclal,
por lo que atendiendo a las circunstancias de lugar, tiempo v -
modo de ejecuci6n, dichos datos resultan suficientes para tener
por plenamente acreditado en el presente caso, el cuerpo del de
lito a estudio. 

II.- RESPONSABILIDAD PENAL.- La responsa 
bllldad que se le aJ¡ribuye a .JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ en la -': 
comlelán del delito CONTllA LA SALUD que se le imputa, se encuen
tra en autos debidamente demostrada con el conjunto de elementos 
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de canv1cc16n que sirvieran par:, acredita!' el cuerpo del delito
y que en obvio de innecesarias repeticiones se danaqu{ por re--
producides; tal como la conresión c¡ue ~l ::iracesado hace ante el
H1n1ater1o Público f"ederal y ratifica ante la Autoridad Judicial. 
de que efectivamente el 1C de marzo de 1989 fui! interceptado en:.. 
la carretera cerca de le Ciudad de San Luis Potosi, por elemen-
tcs de le Polic:ia Federal de Caminos, cuando circulaba en une -
camioneta en la cual al ser registrada por los oficiales policlá 
cae, se encontr6 en el interior 47 paquetes conteniendo un vege-= 
tal verde y seco que result6 ser MARIHUAUA según dictáwen peri-
ciel, lae que reconoci6 cama las que recibl6 de un !JUjeto de norn 
bre .JESUS o ARTURO MENDOZA GARCIA en la Ciudad de Uruapan, Mich:; 
las cuales transportaba hasta Ciudad Mier, Tomaulipas pagándote
la cantidad de 5 millones de pesos¡ confesi6n que reune lo!J re-
quiaitoe del articulo 287 de la Ley Adjetiva federal, toda vez-
que no se encuentra desvirtuada, ni existen datos que la hagan-
inverosímil, entes el contrario, se robustece con las decleraclo 
nes de sus captores, con la fe que del estupefaciente diera la :: 
Fiscalía actúante y el personal judicial, as! como el dictámen -
emitido por peritos químicos en el que concluyeron que las mues
tra e de vegetal verde y seca sometidas a análisis resultaron ser 
consideradas como estupefaciente por la Ley General de Salud. 

Consecuentemente los referidas elemen-
tos de pruebe edminiculedos entre si y complementados con las -
demás probanzas, se pone de manifiesto que qued6 plli!namente rtn
cada la responsabilidad penal de JOSE LUIS CORTES fERNANOEZ cama 
quien el día 1C de marzo de 1989, transportaba 47 paquetes can-
teniendo MARIHUANA, con un peso total aproximado de 418. 720 kms., 
y con plena conciencia transgredi6 dlspasiclones de carácter 12-
gal. 

Por lo anterlonnente expuesto se formu-
lan las siguientes~ 

c o N c L u s N E S: 

PRIMERO.- De conformidad por la dispues 
to en el articulo 295 del C6digo faderal de Procedimientos Pena= 
les, se MODIFICAN les conclusiones acusatorias 2n contra de JDSE 
LUIS CORTES FERNANDEZ emitidas par el Ag2nte del Ministerio Pú-
blico Federal de le edscripc16n, en la audlencle que tuvo verlfl 
cativo el d!e 13 de noviembre de 1989, por ser centrarlas s las":' 
constancias procesales, ya que omiti6 mencionar el delito por el 
que acusa. 

SEGLJ.JOO.- Ha !.ugar a acusar. 

TERCERO.- JOSE LUIS CORTES fERNArJOEZ de 
gene:alee conocidas, es penalmente rescon:;able del delito CDNTR.'\ 
LA SALUD en su modalidad de TRANSPORTE ~E MARIHUMJA, prevlsta 
por el articulo 197 frecc16n I en relación con los nullerales et1-
fracci6n I y 1) fracci6n II todas del C6digo Penal federal, en -
concordancia can las articulas 234 v 2J'.5 de la Ley General de --
Salud. < 

CUARTO.- La pena que debe impaneroe al
referido procesado es la prevista en el 3:-t!culo 197 fracción I
del C6digo Penal federol, debidamente individualizada en térmi-
nos de los ert!culoa 51 y 52 dP.l ordenamiento legal anterlornen
te citado. 
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!llJWTO.- Con fundamento en los art!culuo ~O y 
199 del C6diga Penal l'ederal, solicito se decrete el decamiso
del estupefaciente afecto a la presente causa, a Fln de que se
prccede e su aprovechamiento licito o de!ltruccl6n correspondlen 
te. -=-

SEXTO.- Con fundamento en el articula 42 del
C6d1go Penol l'ederal, solicito que en d1ligenc1a formal se amo
neste al sentenciado para prevenir su relncldencla. 

SEPTIHO.- Con fundamento en las articulas 531 
y 532 del C6digo Adjetiva l'ederal, solicito se remitan coplas -
de la resaluc16n QUe se dicte al e.Procurador General de la Re
pijbltca y una copia en igual forma a les autoridades que corre! 
panda. 

ATENTAMENTE. 
Sl.J'RAGIO EFECTIVO. NO REELECC:ION. 
EL C. SU8PROC:URAOOR DE IMIESTIGACION V 
Ll.CHA CONTRA EL NARCOTRAl'ICO. 

LIC. JAVIER COELLO TRE.JJ. 

EL C. DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS 
EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES V PSICO 
TROPICOS. -

LIC. HAURILIO llENDOZA DIAZ. 
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G).- AUDIENCIA DE DERECHO. 

Presentadas las conclusiones p:>r las partes, se celebr:'a la audiencia de 

-:lerecho en la cual se dá lectura a las constancias procesales de mayor rel.!. 

·1anc.ia y también las que las partes señalen, acto seguido y ésto a criterio 

1el Juez se pxlrán repetir las pruebas aportadas, en la inteligencia de que 

esta repetici6n de probanzas es facultad discresional del Juzgador, no proc.!!_ 

diendo recurso alguno en contra de la negativa que pueda recaer sobre lllla ~ 

licit\Xl referente a dicha circunstancia¡ tanto las partes ccm:> el titular del 

Juzgado p.Jeden interrogar al acusado. 

Acto continuo, el Representante Social proce::Je a sostener oralmente sus 

conclusiones, la defensa hace lo propio, existieOOo la p::>Sibilidad para el ~ 

n1terio Público de replicar, quedando a salvo el derecho de la defensa de vo!. 

ver a tomar la palabra, previa a la conclusión de la aOOiencia el acusado si 

lo desea, ¡uede hacer uso de la palabra. 

A esta all'.'Jiencia también se le conoce como, audiencia de alegatos o aud..!, 

encia de vista. 

De acuerdo con el CÓdigo Federal de Procedimientos Penales, cuando la ~ 

fensa o el acusado ya hubiesen presentado sus conclusiones el Juez de la Ca.!! 

sa citará a las partes y éste llamamiento tiene los efectos de una citación 

para sentencia., formulados los alegatos por las partes, la diligencia conclu!. 

rá declarando en ese acto el órgano Judicial visto el proceso. 

Se prevé la posibilidad de que en la misma aUdiencia, se proceda a sent~ 

ciar y para que esta hip6tesis se materialice es necesario que concurran los 

el....ntos que se detallan: 
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a).- que la penalidad del delito imp.ltado no exceda de seis meses de 

prisión. 

b) .- que la pena aplicable no sea corporal. 

En esta audiencia, el Ministerio PÚblico presentará sus conclusiones e 

irunediatamente la defensa presentará las pertinentes. 

H).- SEm'ENCIA. 

Cano punto final a este capítulo y del tema que nos cx:upa, acud.imos a 

la figura jurídica representada por la sentencia y el Diccionario Jurídico 

Mexicano enuncia en relación a ésta, el concepto que a continuación se 

relaciona: 11 (Del latín sentencia, máxima, p:msamiento corto, decisión). F.s 

la resolución que pronuncia el Juez o Tril:unal para resolver el fondo del 

litigio, conflicto o controversia, lo que significa la terminación normal 

del proceso. " 126 ) 

Se dice acerca de la sentencia que ésta representa el punto culminante 

de la actividad dirigida p:>r el organo Jurisdiccional y a través de la cual 

se resuelve sustanciamente el fondo de la litis. 

También en concordancia con lo anterior, el Doctor sergio García Ramírez 

nos exp:me: "teda sentencia posee elementos sustanciales y formales, los 

primeros constituyen la decisión sobre el delito y la responsabilidad, y el 

enlace entre el supuesto jurídico y fáctico y la consecuencia de Derecho que 

proceda los elementos formales son: Constitución y votación legales de los 

126 ) INSTI'l'UfO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Op. Cit. TOltO P. PAG, 2891. 
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órqanos colegiadas, constancia del l~ar y la fecha en que se pronuncia, 

trl.hJnal que la dicta, qenerales del acusado, extracto de los hechos conduc"!! 

tes a la resolución, consideraciones y fundafAentos legales pertinentes y 

ccn:lesa o absolución, así ccino los demás p.mtos resolutivos o la falta de 

éste, de testigos de asistencia, y prevención sobre amonestación del reo, 

cuardo velga al caso una sentencia condenatoria". <z7 ) 

E:.strictamen.te se p.Iede apreciar a la sentencia desde dos perspectivas, 

en primer término, como el acto más importante del Juez en la inteligencia 

de que este acto pone fín al pc<X:eSO, al menos en su fase o etapa de 

conocimiento, y (XJr otra parte, caoo el docunento en el cual se consigna 

material y expresamente la resolución del Juez. 

Continuando con este punto, se hace referencia al Maestro Carlos Franco 

Sodí, quién en lo particular es un tanto ~ acertado, ya que para el autor 

en mención la sentencia trae cano punto esencial el concluir la instancia, 

lo cual es irrefutable y para apoyar las lineas que anteceden se trae su 

concepto: "La sentencia es ••• la resolución Judicial que contiene la decisión 

del órqano Jurisdiccional sobre la relación de derecho penal planteada en el 

proceso y que pone fin a la instancia. 11 (ZS) 

t.as sentencias que se emiten en el proc:eso penal federal se clasifican 

en: 

(Z7 l GARCIA RAM1REZ SERGIO. Op. Cit. 1983 Pág. 513. 

(iBJ FRANCO SODI CARLOS. Op. Cit. Pág. 433. 
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a).- Interlocutorias son aquellas que solucionan o p::>nen fÍn a una 

cuestión incidental o determina acerca de un su¡:uesto que cuesti_2 

na la validez del procedimiento mismo, y a la vez impide la 

la natural continuación de éste o sea del procedimiento. 

b) .- Definitivas.- Se les debe de entender cano a:iuellas que ponen fín 

a la primera instancia y resuelven el. fondo de la litis, en tanto 

no se en::lerece en contra de las mismas el recurso que tienda a 

mcdificarlas en su esencia. 

e).- Ejecutoriadas o irrevocables.- De acuerdo al criterio sustentado 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son aquellas en 

contra de las que ya no procecle recurso alguno que pueda hacerlas 

variar en sus efectos, y a la vez adquiere en rango inmediato de 

cosa juz.gada. 

E.s bJeno aclarar que en tcXla sentencia en el orden de lo penal, se debe 

irx:licar expresamente si se condena o se absuelve al acusado, _de __ és_to __ se 

derivan necesariamente dos tipos de sentencia: 

a).- condenatorias, y 

b) .- Absolutorias. 

a}.- En lo que toca a la llamada sentencia condenatoria se dice que 

esta decisi6n del Juzgador Justifica y reconoce plenamente la acción penal, 

así como la persecución del delito y la pretensión punitiva que estaría 



- 130 -

conforwa:Sa en la etapa acusatoria, sostenidas todas en tiempo y forma por el 

Representante Social y en lógica consecuencia la aplicación de la pena, 

enten:Uendo a la pena como el efecto jurídico de la sanción impuesta. 

b). - Aloo.ien:lo ahora el término sentencia absolutoria, por lo que 

respecta a esta figura específica del género sentencia el Maestro Rivera 

Silva in::ii.ca: "La sentencia absolutoria esencial.mente es la falta de 

reconocimiento de la existencia de la acción penal. 11 
( 
29 ) 

Al presentarse una sentencia absolutoria, tiene como principal efecto 

el de restituir de forma inmediata al individuo en el uso y goce de todas 

sus garantías. 

Puntualizando, se dice y afirma que en la sentencia rige el principio 

denaa.inado 11Con:}ruencia", ésto es, entre otras cosas, que la resolución que 

en definitiva emita el Juzgador debe de estar siempre apegada a las concllLSi.2, 

nes que le presentó el At;Jente del Ministerio PÜblico, cabe decir que este 

principio no opera en lo que respecta al Auto de Formal Prisión o de sujeción 

a proceso según sea el ca.so. El Maestro Cipriano Gómez Lara señala la que 

debemos entender: "Por congruencia ha de entenderse aquél principio normativo 

dirigido a delimitar las facultades resolutorias del órgano Jurisdiccional, 

por el cual, debe existir identidad entre lo resuelto y lo controvertido, 

oportunamente, por los litigantes, y en relación con los poderes atribuídos 

a cada caso al órgano Jurisdiccional p::ir el ordenamiento Jurídico."(JO) 

(Z9) RIVERA SILVA MANUEL. cp. Cit. Pág. 

(JO) ClOMEZ LARA CIPRIAOO. TEORIA GENERAL DEL PROCESO. TEX'IDS UNIVERSITARIOS. 
1.M:VER.~IDAD NACictlAL AIJI'aO!A DE HEXICO, 1981. 2a, EDICictl. PAG. 323. 
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Para ilustrar un tanto mb el principio que aqu1 se considera, me 

permito citar la tesis: 

HINIST!lUO PUBLICO. CONSIQIACIOO DEL, Y Al!ro DE 
FORMAL PRISIOO INCooG!lumrES. AUSENCIA DE 
V IO!.ACION DE GARANI'IAS, 

No es exacto que el Juzgador invada funciones 
del Representante Social cuando decreta la 
formal prisión p:::ir delitos diversos a aquellos 
por los cuales se ejercita la acción penal, ya 
que es criterio admitido que la consiqnacion 
del Ministerio Púbnlico se refiere sólo a hechos 
delictuosos y el Trib.mal es quién precisa los 
delitos p:>r los cuales se seguirá forzosamente 
el proceso, sin que se exija congruencia entre 
la consignación y el Auto de Formal Prisi6n, 
pués dicha congruencia sólo se exige entre las 
conclusiones y la sentencia. 

séptima Epoca, 5egunda Parte: Vol. 32, Páq. 
48, A.D. 1980/71. 
José Luis Piedra Niebla. Mayoría de 3 votos. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las cooclusiones son aquellos actos de naturaleza estrictamente 

procesal elaboradas primeramente por el Representante Social Federal y 

posteriormente por la defensa; con los cuales hacen saber al órgano judicial 

su pedimento tana:rrlo como p.mtos de ap:>yo, la ley, juri.spruiencia, doctrina 

y esencialmente las probanzas aportadas, fijardo en ese roomento procesal en 

el tiempo sus respectivas p::isiciones y definitivas que serán y a su vez 

sirven para solicitar del juzgador una resolución favorable a sus intereses. 

2. - Las conclusiones acusatorias, representan la máxima expresión 

procesal de la acción penal. 

3.- Las conclusiones acusatorias del Ministerio Público de la Feder.! 

ci6n constituyen el antecedente inexcusable y sin el cual el Jll"9ador no 

podrá jamás ejercitar su máximo acto de imperio ésto es, a dictar sentencia 

definitiva. 

4.- En el artículo 102 de nuestra ley suprema encontranos el ccxnpl!, 

mento a las facul tacles concedidas al Ministerio Público en el orden Federal 

y es así cano se puntualiza su labor y puede verse plenamente satisfecho el 

derecho de la sociedad, no sólo de investigar y perseguir los delitos sino 

lo más importante, castigar al delincuente. 

S.- Las conclusiones acusatorias del Ministerio Público de la Fe:3er,! 

ción serán siempre el antecedente necesario para que la defensa esté en 
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plena. oportunidad ele pre.sentar las suyas al 6rqano judicial , ya que nunca 

podrá la defensa presentar conclusiones sin que el órqano a:ininistrativo las 

hubiese for1lU!ado con anteriondac! y en sentido acusatorio. 

6.- Las conclusiones acusatorias marcan un límite a la facultad 

decisoria del Juz.gador ya que p:::drá sentenciar a menos, ¡:ero nunca a :ná.s de 

lo estrictamente solicitado p::ir el órgano de la acusación, estas marcan Wl 

l!mi te dentro del cual el Juzg<rlor habrá de resol ver, impidiendo de modo 

natural que el órgano Jlrlicial se extralimite y vaya más lejos de lo solicit..! 

do expres.:rnente, determinan:Io esta misma circunstancia que se mantenga en 

vigencia la teoría de la di visi6n de poderes y funciones, ya que si el 

juzgador fuese más adelante y le fuera dable atender a hechos y circunstar:! 

cias graves, en tal hecho estaría inva:iierrlo la esfera exclusiva del 5rgano 

acusador, retornando en tal sup..iesto al sistema inquisitivo. 

7 .- El Representante Social Federal en el acto de formular con-:.lusi~ 

nes puede válidamente reclasificar el o los delitos de que se trater., sin 

violar con ello la disposición contenida en el artículo 19 de nuestra. Carta 

Magna, que establece ºTodo prcx:eso se seguirá forzosamente por el de.::.to o 

los delitos señalados en el auto de Formal Prisi6n° siempre y cuando en la 

variación de la figura se CQTlpren::len los mismos hechos que motivaron el 

proceso. 

8.- Las conclusiones no acusatorias debidamente ratificadas ~:- el 

c. Procurador General de la República siempre tendrán como efecto un svbrese.!, 

miento, con efectos de una sentencia absolutoria que no es lo mismo que, una 
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sentencia absolutoria. 

9 .- Las conclusiones presentadas por la defensa y en las cuales se 

acepte por el acusado su participaci6n en el delito que se le atribJye, no 

necesariamente deben de sup::>ner ooa sentencia corrlenatoria. 

10. - se prop:>ne la inclusi6n en nuestro código Federal de Pro::edimi~ 

tos Penales una nueva figura procesal llenada conclusiones Mixtas. 

11.- Se propone capacitar a los Agentes del Ministerio PÚblico 

Federal adscritos para que se constituyan en una verdadera Parte Procesal, 

ya que casi nunca aportan pruebas más que las proporcionadas por el Agente 

Investig<d>r, hecho que impide la culminaci6n Procesal adecuada de la acci6n 

penal. 

12.- se propone actualizar y profesionalizar a los Agentes del 

Ministerio Público Federal, ya que en su mayoría al formular conclusiones, 

se basan en el Auto de Término constitucional y con ésto se propician 

deficiencias en la impartición de justicia. 

l3. - Se propone que las conclusiones de la defensa t.erx¡an el carácter 

de obligatorias y cumplan con los mismos requisitos que se exigen tergan las 

del Ministerio PÚblico Federal, ésto con el fin de que el acusado cuente con 

una verda:lera defensa. 
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14.- Se propone fortalecer decididamente a la Defensoría de Oficio 

Federal, asignámole los recursos econ6micos suficientes y los medios 

necesarios, que permitan a su personal incrementar su interés y perspectivas 

individuales, conal finalidcd expresa de cumplir fielmente y de la mejor 

forma con la funci6n constitucional que le ha sido conferida y caro resul~ 

do de ésto pretender con bases s61idas que los acusa:los de escasos recursos 

que son los que conforman la mayoría de la población carcelaria de nuestro 

País, cuenten con la real. posibilidad de ser defen::lidos con el mismo nivel 

y capacida:l con que son acusados p:>r la Representación Social Federal, 

quién cuenta y siaJt>re ha contado con los medios y el apoyo necesario para 

ver satisfecha la pretensión p.mitiva y no quede el acusado en un simulacro 

de defensa. 

15.- Final.mente, se propone que las conclusiones de inculpabilidad 

hasta hoy contempladas en el código Federal de Procedimientos Penales sean 

derogados, ya que en tanto que la Representación 5ocial Federal, funda, 

motiva y razona las conclusiones acusatorias que presenta, por el otro 

e><trenx:> se tiene que cuando la defensa no presenta sus conclusiones en un 

plazo legalmente concErlido, el ordenamiento aplicable previene que se 

teri;¡an de oficio ¡:or formuladas las conclusiones de inculpabilidad, ést-:> en 

apariencia beneficia al acusado, pero en estricto rigor Procesal ésto 

constituye Wl perjuicio, ya que no existen en favor del acuscrlo los razon~ 

mientas debidamente fundaroontados y motivados que contesten, destruyan o 

por lo menos resten veracidad a la acusación y también hagan que el Juzga::Jor 

realice Wl verdadero análisis de las constancias procesales, ya que en el 

mejor de los casos, la ley adjetiva protege al acusado en el sentido de que 
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se le tiene por no culpable; pero ésto mmca p:drá compararse con los 

razonamientos que esqrima una verdadera defensa acerca de porqué no se 

comprob6 el cuerpo del delito o porqué no se acredi t6 la responsabilida::I 

penal ya que esta situaci6n s6lo puede ser expresada en el pliego de 

conclusiones, además que al ser derc:qa::J.as las conclusiones de Inculpabilidad 

se obligaría a la defensa a cawerUrse en verdaderas partes procesales y 

lo más imp:>rtante cunplir con el encargo ~ y por consiguiente 

cuadyuvar a una mejor impartición de justicia en el actual Sistema Penal 

Federal Mexicano. 
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